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INTRODUCCION 

El presente trabajo es- fruto de la experiencia personal, lo

gr ad a d u r ante do e e ( 12 ). años i n i n te r r u m pi dos a 1 f re n te de 

la dirigencia de la organización sindical denominada Sindi

cato de Trabajadofes de la Industria de Cervecerfas y Simi-

1 a res. 

He encontrado en este largo trajinar sindical que muchos de: 

mis compañeros y la gran mayoría de los pertenecientes a 

·organizaciones obreras afines; conocen muy bien la defini

ci•ón que trae la norma, reqúisitos, formas de elección y

todo lo dem&s referente al fuero sindic�l, tal como se en

cuentra en el Código sustantivo de Trabajo, pero ignoran

cómo se han originado las normas, la situación polftica y

social del pa1s en ese momento histórico, el desarrollo o

retroceso de esas normas hasta nuestros dfas. Debo resaltar

la forma mecánica como realizan su actividad respecto del

fuero sindical, en sus respectivas organizaciones, la for

ma como fundan sindicatos, utilizando estatutos inapropia

dos, la no publicación de la personerfa �ur1dica en el dia

rio oficial, la falta de formatos para las nóminas de Jun-
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ta Directiva, la mala riotificación de la elección aJ patro

no Y al Ministerio del ·Trabajo, la incorrecta aplicación 

del cuociente electoral y la mala utilización de los libros 

de Junta Directiva y Asamblea General;;son algunos de los 

ejemplos de esta aplicación mec&nica, una especie de tradi

ción oral que se ha transmitido de unos directivos a otros. 

Consicente del vacío existente entre los trabajadores y sus 

organizaciones sindicales, en lo que respecta al manejo_ de 

algunos aspectos particulares del fuero sindical, decidí in-· 

tentar un trabajo de tesis que se pudiera utilizar en �1 cu• 

brimiento de las necesidades observadas entre los trabajado 

res, mostrarles cómo tras esta figura no se encuentran en

frentados Onicamente el patrono y el trabajador, sino que 

hay participación activa de un tercero al que cas·i siempre 

se le observa en condición de neutral, pero la estructura, 

que en este estado de derecho se le ha asignado a la ram� 

jurisdiccional del poder pQblico es un bozal que i�pide a 

servidores de esa rama, tener independencia frente al Eje

cQtivo y al Legislativo. 

El presente-trabajo sobre el proceso de fuero sindical 

pretende abordar todos los aspectos que rodean a la protec

ción foral como el derecho sustantivo de las organizaciones 

si�dicales, en el ejercicio de aquellas funciones que le 

son especfficas en su.diaria _tarea p�ra log�ar reivindica-
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ciones laborales y mejores condiciones de vida para sus 

afiliados, Asimismo, aspiro a exponer los diferentes prin� 

cipios Y los actos que deben regir el enjuiciamiento del 

trabajo, cuyo objeto principal es la realización y conso

lidación d� los derechos sustanciales·, entre los cuales so

bresale el de fuero sindical. 

El amparo ·foral surge a la vida-jurldica colombiana como 

una protecci�n especial al ejeréicio del derecho de asocia

ción. Sin embargo, la ley, y con mayor finfasis la jurispru

dencia de los tribunales colombianos, lo han desnaturaliza

do hasta convertirlo en una �arantfa en favor exclusivo del 

aforado� Este, cuando se desconoce dicho privilegio, puede 

ejercer la acción de reintegro mediante un proceso laboral 

rodeado de tantas exigencias formales hasta el punto de ha

cerló ineficaz, a pesar de su consagración legal o positi

va. 



l. SINDICALISMO DE HECHO

En nuestro p�ís las Asociaciones de artesanos ocuparon un 

lugar privilegiado en la acti.v·idad política del siglo pa

s·ado, defendieron la producción artesanal de la importa-

ción de productos manufacturados, hasta que liberales y 

conservadores imbuidos por los intereses de los comercian

tes, los derrotaron, siendo deportados a zonas inhóspitas. 

Los Temanentes de estas sociedades de artesanos, ll�garon 

a nuestro siglo convertidos en pequeñas asociaciones gre

miales, más con carácter mutual que de defensa de sus inte

reses como sector social, Hasta 1919 exist1an segQn Daniel 

Pecaut 26 sindicatos en su mayorfa de artesanos übtcados 

en ciudades como Chaparral, y Buga, segQn Miguel Urrutía 

hasta el mismo año exist1an 32 sindicatos legalmente cons

tituidos. Sólo hasta 1909 se otorgó la primera Personería 

Jurídica correspondiéndole a esta a la sociedad de artesa

nos de Sansón, por la misma condición de sociedades de ar

tesanos estas diferían de la sociedad·o nQcleos obreros vin

culados al transporte wferroviarios, portuario y al traba

jo en los enclaves extranjeras, ya que la fuerza artesanos 

�escansaban �n el tompromiso de sus miembros de no hacer 
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competencia desleal cobrando por debajo de los precios pac-

tadost su prob1ema principal era la importaci6n de manufac

turas, la mayorfa de ellos explotaba mano de obra -aprendi

ces- mientras los trabajadores portuarios y los de los en

claves extranjeros �sf como los trabajadores al servicio 

del Estado, no pod1an emarcar la venta de su fuerza de tra

bajo en las estrechas normas del C6digo Civil, que era el 

que regulaba lo concerniente a la contrataci6n de trabajo 

por parte de los maestros y al alquiler de sirvientes, es

to requería de una normatividad totalmente distinta que re

gulara las condiciones que regirían los contratos de tra

bajo celehrados entre aquellos que s6lo tienen su fuerza 

de trabajo para vender a un patr6n privado o público, mu

chos de los trabajadores que láboraban en los enclaves y 

en los Puertos carecían de 1 as más elemental es normas de se

guridad social, lfmites de la jornada laboral, prestaciones 

legales, etc,.Los trabajadores de los Puertos más expuestos 

a las nuevas ideas y comentarios de gentes que habían visto 

u oído lo que ocurría en Europa; principalmente en laU.R.s.;s.

füeron los primeros en inaugurar con sus huelgas un perío

do de nuestra histotia sindical que se la ha llamado del sin

dicalismo her6ico o de·revueltas, dada la beligerancia con 

que parti_cipaban en los paros , y los intentos por organi

zar paralelo al Estado, sus servicios de vigilancia, pique

tes contr� esquiroles y policías 9 pique tes 'para guardar el 

orden y garantizar la prestación de servicios mínimos a la 
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población, ej: de estos easos lo constituyen las huelgas 

que se efectuaron en Barranquilla • Santa Marta. y Carta

gena en el mes de enero de 1918, en las cuales los Por

tuarios con ayuda de la ciudadanía no sólo parálizaron 

sus actividades sino las ciudarles 9 saboteando las lineas 

de teléfonos, cortando el servicio de agua a otros munici

pios, levantando los rieles y organizand� formas primarias 

de poder obrero. 

Esto tomó por sorpresa al Bobierno quién reaccionó decre-

tando el Estado de sitio a través del Decreto N2 2 del 

1918. En noviembre de 1919 los ferroviarios dieron origen 

a una hu�lga que se extendió a todas las ciudades donde es

tos tenian bases obreras, �n octubre de 1924 los trabajado

r es de 1 a Mu 1 ti na c i o na 1 T ro pi ca 1 O i 1 , ex i g 1 a n e 1 cump 1 i mi en:.;. 

to de acuerdos pactados en marzo del mismo a�o, van a la 

hu�lga y no de cualquier forma, la s6cied�d obrera de Ba

rrancabermeja buscó por todos los medios negociar con el 

Gobierno y la empresa pero no fue posible, los trabajado

res cansados de esperar, desbordan la negociación y de-

ciden con el apoyo de Ja ciudad entera, repetir a más gran

de escala lo que habían hecho los trabajadores de los Puer

tos, durante. una semana tuvieron en sus manos toda la ac

tividad de la ciudad, levantaron los r1eleg, destruyeron 

las odiosas cercas que los separaban de l�s Norteamerica

nos 9 organizaron milicias populares 
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Este tipo de huelga mostró al Gobierno como el Código Civil 

no podfa ·regular los ·conflictos del trabajo y por primera 

vez se éXpide una LéY específica del campo laboral,para re

gular , parad6jicamente la huelga, y no las �elaciones la

borales entre explotados y explotadores, se pretendía en

marcar a los trabajadores en una normatividad para el ejer

cicio dél derecho de huelga, se trató de institucionalizar 

a los trabajadores, de meterles en la cabeza que las huel

gas sólo serán legítimas y por lo tanto legales cuando se 

referían a obtener mejoras retributivas ó de higiene, y que 

cada persona es libre de vender o no, su fuerza de trabajo, 

esto implicaba de salida la garantía _a los patronos de que 

podían romper la huelga y contratar esquiroles, la Ley 21 

que implementó un requisito previo para poder efectuar la 

. huelga, dirigida a contrarrestar el factor sorpresa con que 

contaban los trabajadores para realizar sus movimientos, a 

partir de esta Ley, s6lo despu�s de presentr un pliégoiso

meterlo al patrono y, pedir la conciliación, podían hacer 

la huelga los -trabajadorés, se inaugura el concepto de ser

vicios públicos para el transporte, acueducto, alumbrado, 

higiene, y explotación d� minas, los trabajadores acostum

br�dos a actuar sin cortapizas légales, tehuzaron enmarcar

se en la ncirmatividad recien promulgada, sin embargo, en 

1928 la huelga de las Bananeras reuniendo todos los requisi

tos legales fue reconocido como tal por el Inspector del 

Trábajo, lo que le costó a este funcionario ser detenido 
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por .el Ejército y despedido de su cargo por la Oficina Ge

neral del Trabajo_ dependiente del Ministerio de Industria, 

oficina creada en 1923, Esto nos da una idea c6mo y hacia 

donde iba la normatividad que haciendo a un lado las nor-. 

mas del Código Civil comenzaba·_a conf_ormar la Legislación 

Laboral, pa�adójicamente se promulgriron primero las sancio

nes para los trabajadores y sus organizaciones sindicales 

que el reconocimiento de las mismas y el derec_ho -a los tra

bajadores a crearlas. Esto sólo se dió eri.1�31, c_on la_ pro

mulgación de la Ley 83, Los sindicatos o asociaciones por 

la inexistentia del Ministerio del Trabajo pedian iu Perso

ner1a al Minfsterio de Gobierno , y una sóla asociac·ión 

agrupaba a todos los obreros de una._ciudad �in· tener en 

cuenta patronos o esv�cialidad. Tal es el caso de la so

ciedad obrera de Barrancabermeja, la� huelgas de solidari

dad era un hecho que.los tr�bajadores vefan como legftimo 

sin detenernos a pens�r si· estaban dentro de lo legal o no, 

ellos s6lo $ab1an que �u poder radica�a en la unidad y so

lidaridad qu� lograran en cada movimiento. 

1,1. SINDICALI�MO DE DERECHO 

Ante el problema que representaba par� el Estado, no para 

los trab.ajadores; el tipo de· ·asociación predominante en ese 

momento, el Gobierno de Olaya Herrera expide la Ley 83 de 

¡gj1 , reconociend-0 el d�recho de asociación sindical, que 
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en la práctica los trabajadores habían ganado sin preocupar

se de la norma que lo garantizase, en esta Ley se dió prin

cipal importancia al sindicato de base , con el objetivo 

de acabar con las organizaciones difusas que hasta ese mo

mento habían tenido y llevado el peso de la actividad huel

guística, se preven los requisitos, para obtención de Per

sonerta Jurtdica, mtnimo de afiliados, se habló por prime

ra vez de organizaciones de segundo grado y se permite su 

exi�tencia a pesar de que ya· se conocían a nivel Nacionál 

algunos entes que sin proponérselo cumplían este papel. 

Los efectos del reconocimiento legal de los sindicatos se 

hace sentir, en sólo 10 años se reconocieron 659 sindicatos, 

contra 120 de 1931 hacia atras, tal cantidad de sindicatos, 

creados en tan poco tiempo, en un país sin un desarrollo 

industrial mínimo , tiene que llamarnos la atención y en

tender que esos sindicatos en su mayoría corresponden a pe

queñas empresas, el Gobierno logró en parte separar a ·  los 

trabajadores de las organizaciones difusas que dadas las di

ficultades para organizar sindicatos asumían una función so

cial en su sentido gen�rico por ej: Sociedad Obrera de Ba

rranca. Con la creación de pequeños sindicatos de base se 

institucionaliza y se logra por el Gobierno que los traba

jadores sean más particulares, más parroquianos, en sus ob

jetivos y de ese modo menos políticos. 
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Con la creación del Decreto 2350 de 1944 se terminó de im

poner la polftica de1 Gobierno de privilegiar los sindica

tos d� base, puesto que po� _cada empresa este tipo de sin

dicato garantizaba a los trabajadores el Fuero Sindical pa

ra los fundadores y adherentes as1 como para 10 miembros de 

la Junta Directiva, mi�ntras que los Fueros Sindicales pa

ra una organización de industria eran más restringidos, pa-
" 

ra nadie es un secreto que el Fuero Sindical desde sus co

mienzos fJe utilizado por algunos trabajadores con . ctite� 

rios burocráticos, prefer1an tener 10 Fueros Sindicales, a 

cambio de tener ur
i

a organización más amplia, sin embargo 

la Ley 62 de 1945 al reglamentar el Decreto 2350 restrin

gió el fuero sindical, convirtiéndole en una figura inane 

que podía ser desconocida por el patrono pagando el equi

valente a tres meses de salario. 



2, EL FUERO SINDICAL Y SU EVOLUCION LEGISLATIVA 

El presupuesto indispensable para poder hablar de este pri

vilegio, es el ejercicio del derecho de asociación. El fue

ro sindical. está ligado históricamente al desarrollo del mo

v i mi en to o b re ro o r g a n i z ad o . A s u ve z , e l s i n di cal i s m o es fru

to del desarrollo econ6mico y de las grandes transformacio-

ne� sociales ocurridas tanto nacional como in�ernacionalmen 

te. Por eso algunos antecedentes en el plano internac1onal, 

como las leyes de Bismark ( 21 de mayo de 186� ), de junio 

29 de 1871 en Inglaterra, de mayo 21 de 1884 y de julio de 

1891 en Francia, sólo se promulgan después del auge de la 

burguesía, influídas también por el desarrollo económico y 

la presencia de los trabajadores org�nizados. 

En nuestro país, al igual que en el resto del mundo,.só

lo el relativo desarrollo económico de las décadas del 20, 

30 y 40 y 1a· agitación·de las ideas socialistas como · in

fluencia de la Revolución rusa, permiten la formación de 

un movimiento sindical respaldado con su correspondiente es

tructura jurídica y con reivindicaciones económicas y· po

líticas mfs concretas. 
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mo personas jur1dicas ( art. 20, inc, 1 )". 

El C. s. del T. ( expedido en 1950 ); en su art. 353, reco

ge y desarrolla esta disposición así: 

"De acuerdo con el articulo 12, el Estado garantiza a los 

patronos, a los trabajadores y a todo el que ejerza una ac

tividad independiente, el derecho· de asociarse libremente 

en 'defensa de sus intereses, formando aso�iaciones profe

sionales o sindicatos , y a éstos el derecho de unirse o 

defenderse ·entre sf". 

2,1. DECRETO LEY 2350 DE 1940 

Desde el año de 1944 que comienza la Legislación sobre Fue

ro sindical con el Decreto 2350 se hizo uso del art. 121 

de la Constitución Nácional, este Decreto consagró por pri

mera vez en el pats que el Fuero Sindical es un privilegio 

otorgado a algunos trabajadores que no pod1an ser despedi

dos , trasladados o desmejorados sin previa calificación 

judicial , otorgaba tres meses para que los fundadores ob

tuvieran Personería Jurídica. 

2.2. LEY 6� DE 1945 

La Ley 52 de 1945 fue la primera que negó a los empleados 
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pQblicos el Fuero sindical I lo mismo que a los trabajado� 

res de confianza y man�jo , estableció ,una cauEi6n equiva

lente a 15 días del salario del trabajador. cuya solicitud 

de despido se fuere a ventilar, como garantía de el tiempo 

que durase suspendido, al ser negada la solicitud de despi

do le serfa pagado al trabajador. 

2.3. DECRETO 2313 DE 1946 

El Decreto 2313 de 1946 en sus arts. 63 a 83 , definió el 

Fuero Sindical, reglamentó las notificaciones, continuó la 

protección a los fundadores por tres meses después de la no

tificaci6n al patrono o 15 dfas despu�s de la publicaci6n 

de la Personería en el Diario Oficial, reconoció el fuero 

de adherentes, extendió el fuero a las federaciones y con

federaciones, calificó las justas causas para autorizar el 

despido de un aforado y reafirmó qu� los trabajadores de ma

nejo y confianza no tendrán Fuero sindical, 

2.4. DECRETO LEY 2158 DE 1948 

El decreto Ley 2158 de 1948 a través del cual se promulgó 

el C6digo de Procedimiento del Trabajo pasarfa a la histo

ria laboral del país como el intento más claro de hacer 

las normas laborales inanes y parcializadas en· favor del 

patrono, hasta ese momento el trabajador si se le negaba lé 
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solicitud de despido hecha por el patrono continuaba labo

rando y tenía derecho a que de la cauci6h depositada se le 

pagare el tiempo que había estado suspendido, El art. 116 

de este Decreto estableció que quedaba a opción del patro

no cumplir la sentencia que ordenaba el reintegro.o pagar 

el equivalente a 6 meses de salario como indemnizaci6n es

pecial. O sea instituyó que el patrono podría jugar cara 

o �ello con una moneda que s6lo tenía dos caras o dos se

llos de acuerdo a la voluntad de este. 

Los efectos de este Decreto y su art. 116 aOn se sienten 

hoy y· algunas salas laborales, nost§lgicas de las normas de

rogadas siguen haciendo uso de ellas. Es un muerto insepul

to que de vez en cuando sale a causar daños, y del cual 

los sindicalistas colombianos no han podido librarse. 

2,5, DECRETOS 2663 Y 3743 DE 1950 

Los decret6s- 2663 y 3743 del 1950 a travfis de estos se pro

mulg6 y public6 el Código sustantivo del trabajo. La vigen

cia del Decreto 2158 de 1948 generó entre los trabajadores 

y sus organizaciones sindicales protestas, ya que la norma 

se tildaba como acomodada a los patronos y corruptora de 

los trabajadores, esto generó que el Gobierno cambiara el 

destinatario de la indemnización, pasando la ·del trabaja

dor al sindicato, con lo cual s6lo se logr6 que la organj-
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zaci6n en solidaridad con el despedido le entregara la ci

tada suma, e�te Decreto estableció que los empleados pQ

blicos de acuérdo al Art. 52 del Código de Régimen Polít1� 

co Municipal y los trabajadores oficiales y particulares 

que sean de manejo y confianza no tuviesen derecho a fue

ro,o sea amplio la franja de trabajadores sin derecho al 

amparo foral. 

2,6. DECRETO 616 DE 1954 

El Decreto 616 de 1954 le otorgó el conocimiento de las ac

ciones de fuero sindical al Ministerio del Trabajo, entidad 

cuyos funciónarios no reunfan los elementos de cu�lifitaci6n 

necesaria para semejante responsabilidad, coloc6 a la rama 

ejecutiva d�l poder pQblico como juez y parte. Ya que la 

misma administración determinarfa cuando un empleado ofi

cial gozaba o no de fuero sindical. 

Ha sido este el intento más descarado de patronos y Estado 

por desconocer esta institución, nos muestra como la admi� 

nistración , ansia,· poder romper .el equilibrio entre las 

ramas del Poder público , para homogenizar las actitudes del 

Estado frente a los administrados. 
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2,7. DECRETO LEY 204 DE 1957 

El Decreto 204 del 1957 acab6 con la opción patronal de 

reintegrar al trabajador o despedirlo pagando una indem

nización al sindicato, estableció el pago a titulo de in

demnización de los salarios dejados de percibir y el rein

tegro cuando el trabajador fuere despedido con Fuero sindi

cal, sin previa calificación judicial. A partir de este mo

mento todo trabajador que obtuviese sentencia favorable de 

la autoridad competente deb1a ser reintegrado al cargo 

que ocupaba y pagársele como indemnización los salarios de

jados a percibir. Esta norma vigente hoy en día es desco

nocida por algunas Salas Laborales que se empefian en apli-

car sin decirlo, el art. 116 del Decreto 2158 de 1948 

determinando ellos �l pago de 6 meses de indemnización al 

frabajador , y el despido del mismo.· Los tratadistas nacio

nales, lo analizan �s1, Villegas; 11 Su importancia radica en 

haber acabado la acción de reintegro a pago· de dinero, al 

establece lo uno y lo otro, esto es el reintegro y el pa�o 

a título de indemnización al trabajador 11
•
1

Conti Parra nos dice: El avance consistió en orde
nar imperativamente el reint�gro �el aforado condi
cionado a tal condena la sanción consistente en pa
gar lo dejado de percibif por el trabajador durante 
el tiempo que estuvo cesante, sanción esta que se 
causa por el hecho mismo del despido injusto,2 

l VILLEGAS ARBELAEZ; Jáiro: Derecho del Trabajo. Trlbajadores Estatales.
Bogotá: Pazgo, 1979. ·p. 165.

2 CONTI PARRA, Augusto.· El Fuero Sindical.Bogotá: Temis,1981.p. 43.
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2.8. DECRETO EXTRAORDINARIO 2351 DE 1965 

El Decreto 2351 de 1965 fue producto de transacciones entre 

obreros y el Gobi_erno de Valencia, para evitar un paro, am

plió el fuero para las comisiones de reclamos en todos los 

entes sindicales, dejando el resto de normas tal como se 

encontraban anteriormente respecto del fuero. 

2.9. DECRETO 1469 DE 1978 

El Decreto 1469 de- 1978 introdujo reformas importantes en 

lo que respecta a las publicaciones de la Resolución que 

otorga Personería jurídica, ya que posibilitó que en for

ma subsidiaria se publique en un períodico de circulaci6n 

nacional la citada Resolución cuando hayan transcurrido 15 

dfas de haber solicitado su publicación en el Diario Ofi� 

cíal, modificó también el sistema de inscripción de las 

Juntas Directivas en el archivo especializado por parte de 

la División dé relaciones colectivas del trabajo. Acabó 

con el caos existente en· la inscripci6n de las mencionaM 

das Juntas, estipulando plazos para entregar la documen

tación de elección y plazos para impugnar, acabó con la 

inscripción por medio de Resoluciones, hoy solo se hace a 

través de autos , quedando por Resolución solamente 

llas Juntas que son impugnadas por parte de quienes 

nen interés jurídico. 

aque

tie-



3. _QUE ES EL FUERO SINDICAL?

La palabra fuero, desde el punto de vista d� su origen, sig

nifica ante todo privilegio, franquicia , exención. 

Ateniéndose a su origen y ál signifi�ado ·etimológico de la 

palabra, fuero significa privilegio , exención, jurisdic·

ción, carta de privilegio que se concede a determinadas per

sonas,en circunstancias también especiaJes. 

Aplicando los antefiores conceptos, el fuero sindical pue

de considerarse como el privi.legio reconocido por la ley 

a deter�inados trabajadores en razón d�l ejercicio del de

recho de asociati6n. 

Sin embargo • esta institución tiene connotaciones m&s com

plejas , lo que les na permitido a la doctrina y a la juris

prudencia elaborar teorías y definiciones acordes con ·su 

posición frente a la relación de trabajo, Para nuestro ob

jeto citaremos algunas: Jairo Vill�gas afirma: 

"Podemos definir el fuero sindical en sentido amplio, di-
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ciendo que es la protección especial de carácter legal o 

convencional-", 3

El profesor Miguel Gerardo Salazar tambi�n comparte la an

terior· teor1a, as1: 

La institución denominada fuero sindical es una 
consecuencia de la· protección especial tjue el Es
tado otorga a los sindicatos. para que se pueda 
cumplir libremente la función que a dichos orga
nismos compete , cual es la defensa de los inte
reses comunes de sus afiliados. 

Con dicho fuero procura el desarrollo normal de 
las actividades sindicales; que no sea ilusorio 
�l derecho de asociaci6n que la Constitución Na
cional garantiza , por lo que mira a los trabaja
dores;· y que los directivos sindicales puedan 
ejercer libremente sus funciones , sin estar su
jetos a las represalias de empleadores retardata
rios, que ven en los sindicatos sus peores enemi
gos. 

La institución del fuero sindical tiene por obje
to impedir , que mediante el despido o el desmejo
ra mi e n t o · d e 1 a s · e o ri d i c i o n e s de t r a b aj o , s e ·p e r t u r -
be indebidamente la acción que la ley asigna a los 
sindicatos. Mas esa institución _no responde al in
terés particular del trabajador amparado por el fue
ro, sino al de la organización sindical, considera
da en abstracto. 

Formalmente es la garantía de que gozan algunos trabajado-. 

res de no s�r despedidos, ni desmejorados en sus condicio

nes de traba j o n i tras 1 ad ad os a otros es t a·b 1 e c i mi en tos de 

la misma empresa o un Municipio distinto, sin justa causa 

3 VILLEGAS ARBELAEZ.Op. Cit. p. 169

4 
SALAZAR, Miguel Gerardo. Curso de derecho procesal del 

t�abajo. Bogotá: Librer1a Jurídicas Wilches, 1984, p. 
575 y 576. 
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previamente calificada por el Juez del trabajo. 
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Afirmo que, formalmente esta es la definici6n del Fuero 

sindical, porque para nadie es.un secreto que a nivel Na

cional, los patronos apoyados en los funcionarios del Mi

nisterio del trabajo, algunas sentencias de las Salas labo

rales de los tribunales superiores del Distrito Judicial y 

en el poco esfuerzo ,que los trabajadores colombianos han 

desplegado·para defender una instituci6n creada precisamen

te para garantizar que el trabajado� afbr�do que represen-

. ta a los sindical izados, pueda llevar a cabo sus funciones, 

sin exponerse por ello a las represalias del patrono. Todo 

estos elementos han llevado a que los patronos no respeten 

lo normado en la Legislación, procediendo al despido o tras

lado del trabajador sin previa calificación judicial, tras

ladando la c�rga de la ·prueba al aforado q�e tendrá qüe reu

nir en menos de dos meses una documentaci6n dispendiosa que 

por lo general se encuentra en diversas ciudades. 

Las acciones de reintegro se han convertido en la prácti

ca en acciones mixtas en las que el trabajid6r no sólo tie

ne que demostrar que tiené Fuero sindic�l, sino que por la 

permisibilidad de jueces y magistrados se les exige una 

prueba diabólica como es pro�ar dentro de la acción de 

reintegro que las jüstas causas invocadas por el patrono no 

son ciertas. 
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J¡l, CLASES DE FUERO SINDICAL 

El art. 406 del Código, subrogado por el Decreto Ley 2351 

de 1965 en su art. 24 contempla los siguiente; fuero de fun

dadores , fuero de adherentes, fuero de directivos, y fue

ro de reclamantes. Sin embargo los trabajadores colombianos 

haciendo uso de los arts. 13 y 14 del Código Sustantivo del 

Trabajo, en concordancia con los arts. 467 y 468 del mis

mo C�digo y el Convenio 135 de la O.I.T. , han logrado in

certar en sus convenciones colectivas dé trabajo un fuero 

adicional a los enunciados. Es el fuero convencional. 

- Los fundadores de un sindicato , desde el día de la noti-

- f�cación prevista en el artfculo 363 del Código sustantivo

del Trabajo hasta sesenta (60) días después de la publica

ción ordenada por el artículo 367 del mismo Código, sin ex

ceder de seis (6) meses.

La experiencia ha demostrado que el acto de fundación de 

un sindicato és diffcil pofque los patronos recurren a to

da clase de artimañas , maniobras, actos legales e ile

gales para impedir su constitución. Esto obliga a los fun� 

dadores a cumplir todas las exigencias legales pertinen

tes , para tener éxito en la con�titución de la nueva or

ganización sindical. Pero sobre·todo, es indispensable la 

inmediata comunicación al patrono requerida por el art.363 
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del C,S, del T., porque sólo a partir de ella es eficaz la 

garantía del fuero sindical. Como veremos más adelante, es

te es uno de los hechos fundamentales que se deben probar 

en la acción de reintegro. Entonces, el aviso tiene impor

tancia por dos aspectos: 

• Porque desde la comunicación al patrono, los trabajado-

res quedan amparados por el fuero sindical; y 

. Porque , con su cumplimiento, puede intentarse el rein

tegro del trabajador aforado y despedido sin la previa cali

ficación·· judicial. 

· El fuero de fundadores ampara el acto de const'itución de la

organización sindical. En muchos casos es difícil agr�par

a un n0mer6 no inferior a 25 trabajadores para poder fundar

un �indicato. Por ello 9 los· despidos unilaterales y aun con

indemnización, pueden facilitarle al �atrono impedir. la for

mación de gremios.

Esta es 1 a razón para que 1 a ley haya extendí do el- amparo 

foral a los trabajadores que realizan todos los actos ten

dientes a constituir un sindicato, o sea, los que partici

pan en las reuniones preliminares, en la asamblea de funda

ción y aprobación de los estatutos, y quieries ·suscr1b�n las 

res�ectivas actas· de fundación.· 
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Igual protección se concede a los trabajadores que ingre

sen al sindicato despues de realizado el acto de fundación, 

a quienes se denomina adherentes. 

En uno y en otro caso, la protección foral procede desde 

el momento dP la notificación a que alude el art. 36� del 

C,S. del T. y hasta sesenta días después de publicada la 

resolución sobre reconocimiento de la personería jurídica 

en el Diario Oficial, sin exceder de seis meses ( decreto 

2351 de 1965 , art. 24-1, a ). 

El amparo foral para fundadores y adherentes es independien

te- de la decisión que tome el Ministerio del Trabajo en re

lación con el reconocimiento de la personerfa jurfdica y se 

mantiene aun en el caso de una decisión negativ� sobre di

cho reconocimiento. En este caso, se protege el ejercicio 

del derecho de asociación consagrado �n la C.N. y en él 

C.S. del T. 9 estableciendo una estabilidad relativa para 

quienes participan en la fundación del gremio, o se adhie

ren posteriormente a él. Se trata de impedir que el patro

no , por medio de los despido� o con la amenaza de éstos , 

impida el nacimiento de una nueva organización de trabaja

dores 9 lo cual es absolutamente independiente del recono

cimiento o negativa de la personerfa jur1dica. 

- Los trabajadores que, con anterioridad al reconocimiento
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de la personería jurídica, ingresen al. sindicato en forma

ci6n, para quienes el amparo rige por el mismo tiempo que 

para los fundadores. 

Para el caso de los -adherentes se deben cumplir todos lbs 

requisitos legales y la organización está obligada a dar 

los mismos avisos exigidos para el caso anterior. Sin em

bérgo, el ingreso debe· realizarse antes de v�ncido el pla

zo de quince días. para que 'se publique en el Diario Ofi

cial la resolución de reconocimiento de la personería ju

rídica del sindicato en formación. Transcurrido este plazo, 

- el amparo cesa.

- Los miembros de la junta directiva de todo sindicato, fe

deraci6n o confederación de sindicatos , sin pasar de cin

co (5) principalés y cinco (5) suplentes, y los miembros de 

las subdirectivas y comités seccionales de los sindicatos 

previstos en los respectivos estatutos y que actaen en mu

nicipio distinto de la sede de la directiva central, sin 

pasar del mismo namero y sin que pueda existir más de una 

subdirectiva o comité seccional én cada municipio. Este am

paro se hará efectivo por el tiempo tjUe dure el mandato y 

seis meses más. 

De acuerdo con el literal c) del art. 24 del decreto 23�1 

de 1965, éstán amparados por el fuero sindical los ·miem-
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bros de la junta direGtiva de todo sindicato, federación 

o confederación de sindicatos. sin pasar de cinco ( 5 )

principales y cinco (5) suplentes. y los miembros de los 

subdirectivos y comités seccionales de los sindicatos pre

vistos en los respectivos estatutos y que actOen en munici

pios distintos a la sede dé la directiva central, sin pa� 

sar del mismo namero y sin que pueda existir más· de una sub

directiva o comité seccionql en cada municipio. Este ampa

ro se hará efectivo por el tiempo del mandato y seis me

ses más. Igualmente, están protegidos por el mismo tiempo, 

dos de los miembros de comisión estatutaria de reclamos. 

La notificación al patrono es fundamental para aforar á 

los directivos, la cual .debe hacerse en la forma como lo 

e s t a b l e ce e l a r t .. 3 6 3 d e l C . S • de l T . P a r a e 11 o , e l p re s i -

dente y secretario deben comunicar al patrono la elección 

de la nueva junta directiva y de reclamos , con las especi

ficaciones establecidas en la norma antes mencionada. Este 

aviso no tiene ninguna formalidad, tal como dijimos an

teriormente, 

El cambio de juntas directivas se comunica al inspector 

del trabajo para efectos de su respectiva inscripción (art. 

371 del C,S. dél T. ). 

Por mandato del art. 407 del C.S. del T. , si la junta di-
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rectiva de un sindicato, federación o confederación, está 

constitu1da por más de cinco miembros principales y cinco 

suplentes, entonces el fuero sólo se -ex�iende a los cinco 

prim�ros principales, y a los cinco primeros suplente�que 

figüren en la li�ta pasada al patrono por el sindicato.En 

la convención .colectiva de trabajo el amparo foral. puede 

ampliarse más allá. de lo previsto por la norma en mención. 

Asimismo, los miembros de la junta directiva de los comi

tés seccionales y de las subdirectivas de los sindicatos 

s6lo quedan pro_tegidos por el fuero sindical si se cumplen 

todos los requisitos generales y además lo� siguiéntes: 

•· L os e s t' a t u to s de 1 re s pe c t i v o s i n d i •C a to de b e n p re ve r 1 a

posibilidad de constituir s�ccionales da él en otros murii

cipios distintos al de su sede principal; 

. El reconocimiento expreso de la subdirectiva_ o comité 

secttonal que funcionen en distintos municpios o lugares 

al de su sede principal, por parte del sindicato central. 

Sobre. este aspecto,-�, extinguido Tribunal Seccional del 

Trabajo de Bogotá, en sentencia del 14 de mayo de 1950 , 

dij o: 

Para que tengan vida legal las subdirectivas o comi
tés seccionales, es preciso que el sindicato cen
tral los reconozca, y ese reconocimiento no puede 
ser tácito sino expreso y emanado, en sentir de. es
te Tribunal, de la máxima autoridad de la organiza
ci6n, entre otras cosas, porque �o se concibe · que 
puedan existir legalmente estas subdirectivas o co-



mi tés aísla dos• qu� en un momento· dado pueden te
ner intereses diferentes de aquel_ que gufa la cen
tral• y que no son otros que los expresados eh los 
respectivos estatutos. 5
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. La existencia de sucursales y establecimientos de la em

presa o patrono en el municipio donde se encuentre la sub

directiva o comité seccional. 

Tanto la designación de nuevos directivos, por cumplimien

to de los pef1-0dos legales o estatutarios, como cualqüier 

cambio en la junta directiva , es necesario notificarla en 

la forma prevista por los arts. 363 y 371 del C.S. del T. 

y en el decreto 1469 de 1978. El trabajador directivo sin

dical, removido en su cargo, continúa gozando de fuero 

durante los· tres meses subsiguientes� salvo cuando haya 

renunciado voluntariamente antes de vencerse la mitad del 

período estatutario o cuando haya sido expulsado del sin

dicato por motivos disciplinarios previstos en la ley y en 

los estatutos� en cuyos casos; el fuero cesa inmediatamen� 

te. Conforme al art. 407, cuando haya fusión de dos o más 

organizaciones sindicales 9 los directivos no incorporados 

a la nueva junta directiva siguen gozando de fuero por tres 

meses más, contados a partir de la fecha en que. se reali

ce dicha fusión. 

5 
GUERRERO FIGUEROA, Guillermo. Derecho colectivo del tra

bajo, 2a. ed. Bogotá: Temís, 1981. p. 133. 
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- Dos d� los miembros de la comisi&h estatutaria de recla

mas , que designen los· sindicatos, federaciones o confede

raciones sindicales t por el mismo perfodo de la junta di

rectiva, subdirectiva o comité seccional de la respectiva 

organi_zación sindical y por seis meses mis. 

Las anteriores disposiciones legales sobre la garantfa fo

ral n_o prevefan dicho amparo en favor de las comisiones de 

reclamo. El art. 24 del decreto 2351 de 1965 modificó la le

gislación vigente y desde entonces el amparo se extiende a 

dos de los miembros de la comisión de reclamos; apenas jus

to si se tiene en cuenta su pirmanente enfrentamiento con 

los patronos en cumplimiento de sus obligaciones estatuta

rias. 

- .COIJlO una forma de garantizar el funcionamiento de la or

ganización sindical y de democratizarlos permitiendo-que los 

trabajadores de base participen de las actividades sin

dicales sin correr riesgo de despido; ya como negociadores,

con¿iliadores 9 del-egados nacionales, asesores de comisio

nes, los sindicatos han logrado un fuero adicional a los 

establecidos en el art. 406 del Código Sustantivo del traba

jo , apoyAndose en los atts. 13 y 467, y 468; la O.I.T. re

conoce este fuero en el Acuerdo 135 del 2 de junio de 1977 

y sus_ logros se han hecho en dos direcciones claramente de

terminadas; -ampliación del amparo foral para los directi-
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vos; ampliaci6n del namero de personas aforadas. En� pri

mer caso tenemos convenciones colectivas como las de Car

tón de Colombia, Sinaltrabavaria e Inducersi. En el segun

do tenemos convenciones colectivas como la de Sinaltra,In

dllvidrios -Peldar-, donde hay fuero sindical por· 6 meses 

a quién res�lte elegidó d�legado nacional conciliador o ne

gociador. En Philips hay fuero para los miembros de las ·co-

·misiones de escalafón y vivienda por el tiempo que duren

en esas funciones.

En relación con el fuero convencional , como su nombre lo 

indica, no existe la necesidad de definir si se trata de un 

conflicto de naturaleza económica o jurídica, puesto que és 

te se consgra en la convención colectiva de trabajo, cele

brada bien sea en el arreglo directo o en la mediación,don

de no es necesaria tal distinci6n. El pliego puede conte

ner peticiones de toda fndole, las cuales tienen la posibi

lidad de pactarse, dando origen a la convención. Esta se 

convierte, hacia el futuro, en ley para las partes y, con

secuentemente , de obligatorio cumpl_itniento. Así las cosas, 

el fuero convencional es legalmente válido y, por lo tan

to, son procedentes también las acciones que de él surgen 

en favor de los trabajadores. 

Muchas empresas despüés de hbber pactado estas cláusulas· 

proceden a violarlas desconociéndolas. pero hasta este mo-
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mento las Salas laborales de algunos tribunales han recono

cido la validez de estos acuerdo. Véamos un ejemplo: 

El problema formulado en el presente proceso se re
f i e re � s i e s v i a b 1 e q u e me d i a n te e· s te t r á mi te l a ju s 
ticia ordinaria -puede reconocer el fuero sindical es
tablecido en una convenci6n colectiva. En criterio 
de -la sala, no existe raz6n legal o constitucional 
que le impida a una empresa obligarse convencional
mente a. hacer dicho reconocimiento, y �sta circuns� 
tancia no menoscaba en manera alguna el orden píl-
blico, que el patrono se comprometa a no despedir a 
algunos trabajadores sino en caso de ·justa causa y

someter la calificación de esa justa causa a la jus� 
tir.ia ordinaria. 

Ahora, el amparo de fuero sinpical estatuido en el 
art. 24 del decreto 2351 de 1965 trata de una garan
tía mínima establecida en beneficio de los·sindica
tos y, consecuentemente, en beneficio de la estabi
lidad del trabajador y que como tal es irrenunciable, 
pero las partes por �ncima de ese mínimo pueden acor
dar su extensión a otros trabajadores,ya que esa 
concesión no mira el interés individual de la em
presa. Desde este aspecto resulta sin fundamento el 
argumento esgrimido por la demandada, cuando afirma 
que el mínimo de. derechos y garantías c�mo el que 
se discute únicamente alude a la parte individual 
de �6digo y no al régimen de contrataci6n colecti
va. 

Veamos otro ejemplo: 

El derecho al fuero sindical por parte del demandan
te se afirma estar consagrado en el art. 7 de 1a·con
vención colectiva suscrita el 12 de junio de 1980, 
la cuál se -incorporó al proceso del folio 22 al fo
lio 35 del expediente, depositada el día 19 de ju
nio de ese mismo ano de 1980. Tambifin se encuentran 
los estatutos de la organización sindical del folio 
36 al folio 51 y, precisamente, entre las atribucio
nes de la junta directiva nacional está la de nom
brar las comisiones especiales de que tratan los arts. 
35 y 40 de esos mismos estatutos; así lo dispone 

·e1 art. 26 de los estatutos visible al folio 48.Tam
bién est5 el acta de la reunión d� la junta directi
va del Sindicato Nacional de Trabajadores de la In
dustria Met�l-Mecánica, Metálica. MetalOrgica y Si
derQrgica, 11 Sintairne 11 , ·verificada el día 21 de junio 

6 CASTILLA URIBE. Tribunal Superior de Bogotá,Sala laboral.Nov.30/78. 
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de 1980. eh la cual fue nombrado como miembro de la 
comisí6n de vivienda Luis Alfredo. Martfn, documen
to visible al folio 14, reconocido por el secreta
rio general, quien es uno de los que lo firman, en 
diligencia que sé observa a los folios 130 y 131� 
encontramos al folio 114 la comunicación que hizo 
el sindicato al empresario del nombramiento del de
mandante en el comitª d� vivienda, la cual está debi 
damente autenticada ante notario, tiene el sello de 
recibido por la demanda y, fuera de ello, hay tes
tigos que firmaron dejando constancia de la notifi
caci6n que se le hizo a la empres�, entre ellos el 

· seflor Luis Alvaro Al varado Vargas, quien hace el 
respectivo reconocimiento al folio 130 d�l expedien
te, de donde se· colige que.el demandante tenfa la 
calidad de aforado, puesto que tambiin está acredi
tado que era miembro del sindicato y se encontra
ba a paz y salvo, con el documento del folio 20 que 
,lo reconocen los que lo suscriben a los folios 129-
130-131 y 132, y porque en la dilige�cia de inspec
ci6n ocular, al desarrollar el punto 3� del folio
110, el juzgado dejó constancia de que el actor se
le hicieron descuentos sindicales en la suma de
$15.40 en la semana , por el tiempo comprendido en
tre el 1 º de enero y el 5 de abril de 1981.

De todos estos medios probatorios que hemos indica
do se establece que al demandante se le aplicaba la 
convención colectiva donde se reconoce el fuero sin
dical que lo ampar�, fue nombrado en debida forma,y 
se hicieron las respectivas notificaciones al patro
no con el documento del folio 114, e incluso al Mi
nisterio del Trabajo con el documento autenticado 
que obra al folio 9 del expediente.7 

7 SENTENCIA DEL ·10 DE .MARZO DE 1987, expediente 35,518. FuP
.ro Sindical de Luis Alfredo Martín vs. Artefactos Ameri 
can Ltda. 



4. TRABAJADORES QUE NO GOZAN DE FUERO SINDICAL

Por mandato del art. 409 del c.s. del T. no gozan de fuero 

sindical: 

¡I 

- Los trabaj�dores que sean empleados públicos de acuerdo

con el artfculo 5 º �el C6digo de R�girnen Polftico y Münici

p al ; 

- Los ·trabajadores oficiales y particulares que desempeñen

puestos de dirección� de confianza ·o de manejo. 

Conforme al art. 5 ° del decreto 3135 de 1968, las person·as 

que presenten sus servicios en los ministeriosi departa

mentos administrativos, superintendencias y· establecimteri-

tos· públicos, son empleados públicos; sin embargos, los 

trabajadores de la construcción y sostenimiento de obras 

públicas son trabajadores oficiaJes, En los estatutos de 

los estab1ecimientos públicos se precisa�A qu� actividades 

pueden ser desempeñadas por personas vinculadas ·mediante 

contrato de trabajo.· 
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Por regla general, las personas que prestan sus servicios 

en las empresas industriales y comerciales.del Estado son 

trabajadores oficiales y excepcionalmente empleados públi

cos, cuando ejercen. funciones de direcci6n, de 'confianza 

o de manejo.

La reforma administrativa de 1968 ampli6 el concepto de em

pleado publico, el cual, junto al criterio de dirección, 

confianza y manejo , han tenido consecuencias funestas pa

ra el fuero sindical y la negociaci6n colectiva. En la ac

tualidad la regla general, pero extremadamente general, es 

que los trabajadores al servicio del Estado son empl·eados 

públicos , y un número cada vez más reducido, trabajadores 

oficiales. 

De esta manera se di6 un duro golpe al derecho de asocia

ción y a la. negociación colectiva, acelerando el proceso 

regresivo de la legislaci6n laboral que viene agravando las 

condiciones de vida 'del pueblo trabajador y cuyo único ob

jeto es satisfacer las ex1gencias de los grandes prestamis

tas y monopolistas extranjeros, ante los cuales el Esta�o 

está doblegado, sin importarle su dhber constitucional de 

dar una especial protección al trabajo ( C.N., art. 17 ). 

Veamos un casn concreto en lo referente al primer punto: 



Establecida como est§ en el plenario la naturaleza 
jur1dica de la entidad empleadora, se examina la 
del demandante en su relación de trabajo con aqufi
lla, que emerge del cargo desempefiado �n pri�er lu
gar y de .la actividad de la emple�dora en segundo. 
Es asT como de las distintas (pruebas) documenta
les que obran en el plenario, como la affrmaci6n 
contenid'a en .el escrito de demanda sobre el cargo 
desempefiado por el actor de celador en la sección 
plaza·de mercadoj como tonsta igualment� en la 
constancia oficial del gerente administrativo ·de 
las Empresas Públicas Municipales de Girardot, vi
sible·a folio 9, sobre tiempo de servicios y cargb 
desemp�fiado·por el demandante, ratificado con el do
cumento de folio 89 Y el 4e folio 90, puede obser-
varse que _la actividad de la empleadora no es pro-
piamente de construcción ni de so�tenimiento'de 
obras �Qb1icas, pues las actividades de una plaza de 
mercado en manera alguni se asimilan a las menciona
das de construcción y sostenimiento de obras públi- _ 
cás, y el trabajo O· funciones realizadas por un ce
·1 ador �n este caso tampoco encajan dentro de tales. 
actividades, por manera que cabe bajo la regla gene
ral del empleado público, como ya en distintas opor
tunidades este Tribunal ha sostenido, en trat�ndo
se de procesos ordinarios laborales en los cuales
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se ha hecho nece�ario examinar este aspecto de la re
lación de. trabajo entre servidores de la entidad ·
de�anddda y fista, y a�1, se concluye que la asimila�
ci6n que el· juez a quo hizo del cargo desempefiado por
el actcir �n el sub lite con la de los trabajadores
de con�trucción al darle calidad de vi�ilante de
obras públicas por razones de se'gur_idad , a un cela-

. dor de plaza� de mercado , no la comparte esta sala, 
la cual, a propósito de este punto, en el juicio or
dinario seguido. por Alvaro Mantilla Ortiz contra· la 
misma demandada, y en el adelantado por Hermelinda · 
C a b re r a Pe n a· g o s., e n s e n te n e i a s de fe ch a s 3 O - de a g os -
to de 1985 y 2 de mayo de 1986, respectiVamente, se 
hicieron �ronunciamientos desestimatorios de la� sQ
plitas de la demanda por falta 'de prueba de la cali
dad.de trabajador oficial de los demandantes, como 
ocurre en el caso sub examine. 

Como el Tribunal· encuentra �ue en el evento en estu
dio el demandante no ostenta la calidad de trabaja-

- do r o f i c i al a t � rm i nos del ar t . 5 º · del de ere to 3 13 5
de .1968 y art. 2 ºdel decreto 1848 de 1969, y sT

· por el contra r i o e l de e m p l e ad o p ú b l i c o , e o n c l u y e que
debe revotarse en todas sus partes la sentencia
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condenatoria de primera instancia .para en su lu� 
gar absotver a la demandada de las súplicas del li
belo demandatario y

8
condenar en costas de primera 

instancia al actor. 

Veamos un .ejemplo con· relación al segundo punto: 

La demandada afirma en la contestación dé la deman
da y a través del proceso , que el seHor Alvaro Dá-· 
vila era un trabajador de confianza y manejo,y por 
tanto, no podía•ser investido de la protección es
pecial que el fuero le confiere. Sobre este punto 
conviene analizar, a la luz de la ley y de la juris
prudencia, qué es un trabajador de confianza o de 
manejo. 

La ley , en el art. 4·09 del estatuto laboral, de
termina que no gozan de fuero sindical 1 

• • • 2? Los 
tr�bajadores oficiales y particulares que desempe-

. Hen puestos de dirección, de confianza o de manejo' 

No obstante, en ninguna norma define en qué consis
te cada concepto, y por tanto, ha sido tarea o la
bor jurisprudencial entrar a puntualizar el· tema.de
biendo deducirla en cada caso particular, no sola
mente del cargo que ocupe, sino de las labores que 
en él efectivamente cumple. 

En el caso sub lite se le cataloga como de confian
za y manejo� por cuanto en el contrato se convino, 
como cargo a dese�peHar , el de 'entregar y reci
bir dineros provenientes de ventas de gas y cilin
dros, etc., recibos de gas a los repartidores y

atender el pQbl i co en general' ( fl. 26 ) . 

En cuanto se refiere (sic) a esta clase de emplea
dos, no hay concepto unánime para definirlos, pero, 
entre tantas sentencias, además de lo que transcri
be la seílora juet de pri�era instancia en la sen
tencia apelada , eri la del 7 de noviembre de 1950 
se ha dicho; 

Desde luego que en todo trabajador se deposita un 
mínimo de confianza que responde a las exigencias 
de lealtad, honradez, aptitud y demás calidades de
rivadas de la especial naturaleza de la relación 
laboral. Pero cuando a esas condiciones comunes se 

8 SENTENCIA DEL 8 DE OCTUBRE DE 1987. expediente 43,296,
Fuero sindical de· de Justiniano Cabezas Rodríguez 
vs. �mpresas 'PQblicas Municipales de Girardot. 



agregan otras que 'por comprometei esencfalmente 
los intereses morales o-materia les del patrono im
plican el ejercicio de f�nciones propias de este, 
el elemento fonfianza adquiere singular relievey, 
por ello se le usa para calificar sin distinguir el 
car§cter de empleado'. 

De otra parte, se afirma que los términos de direc
ción , confianza o manejo no implican c�tegorfas, 
sino que abarcan una instttuci6n a�ica . 

. . • P9r otra· parte, se trata de un concepto gene
rico no susceptible de una interpretati6n limitati� 
va y que, por consiguiente, para establecer si una 
determinada actividad implica el desempeílo de. un 
cargo de dirección, confianza o manejo, debe estu
diarse en cada caso· la respectiva relación de tra
bajo,· en razon de los intereses y necesi_dades fun
dam�ntales de una· empresa, cuestión que· correspon-
de al juzgador ... •.9

4.1. CASOS ESPECIALES DÉ PROTE(CION Y DESPROTECCION ·FORAL 
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4.1.1. Remoción. El diccionario de la Real Academia de la 

Lengua Espaílola, nos dice que : Remoción si�nifica dep�ner, 
· · 10 ·o apartar a uno de su empleo y destino". 

El Art. 390 del C�digo Sustantivo del trabajo prevé la re

moción de cualquier dignatario en casos �revis-tos por los 

estatutos , esta es 'función de la Junta Directiva y es emi

nentemente fiscalizadora �e las contravenciones �n que·. in

curre el dfrectivo sindical, en desarrollo de �u actividad 

como tal • ·:La remo c i ó n n o·- e o n l l e v á a 1 a p é r d i da de l · fu e ro 

9 JURISPRUDENCIA DEL .TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI. Sala labo
ral. Sentencia del 23 de julio de 1959. Cita de esta 
sentencia. 

1 o E s P.A Ñ A . D i e e i o na r i o de l a Re a l A c a de mi a . 19 e d . M a d r i d : 
Epasa·Calpe, 1970. p. 1130. 
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sindical a menos que haya servidó en el cargo por 6 me

ses o menos, 

En c a s o de h ·a b e r s e r v i d o me n o s de l a mi t a d de l pe r f o do . l e -

gal quedará sin fuero sindical, es función princ·i:-pal de la 

junt� directiva y la asamblea seccional no tomar parte en 

esto, puesto_ que.no se encuentra dentro de s�s atributos, 

-art, 376 del C6digo Sustantivo del Trabajo.

La remoción es beni'gna comparada con la destitución· y la 

expulsión p6rque estos conllevan la pérdida de·1 fuero sin

dical, mientras que el removido puede volver a la junta 

directiva ya que �ontinuan en el siridicato como sotio y en 

el momento que resulte elegido lo ejerce, 

4.1.2. Destituci6n. El art. 376 del Código s.ustantivo del 

� trabajo trae esta figura dentro de las atribuciones exclu

sivas de la Asambl�a general y se aplica s6lo a los direc

tivos sindicales por acto� de deshonestidad con la organi

zación sindical a quién es destituido del cargo, quede.!.E..?..Q.

facto sin ampáro foral ante� de proceder a la destituci6n 

h�Y que permitirle al directivo hacer sus descargos.· 

4.1,3. Rénun.cia voluntaria. Por ser .los sindicatos orgáni

zaciones de ingreso voluntario. los socios pueden ingresar 

· en e l m o rn e.n to que l o d i s pongan y re n un e i ar al cargo di re et i -



39 

vo o al sindi�ato en cualquier momento , los dos eventos 

tienen un tratamiento diferente por 1a Legislación Laboral. 

4.1.4. Renuncia voluntaria de la Junta Directiva. A dife� 

rencia de la remoci6n en este evento es el dignatario el 

que toma la decisi6n de separarse del cargo directivo pbr 

cualquier motivo que él considere, independientemente de 

que se esté de acuerdo o no, sobre este caso hay que acep

tar que no se le puede retener a la fuerza en el seno de 

la directiva , hay casos en que se están efectuando inves-. 

tigaciones que pueden termi�ar en destituci6n y los encau

sados deciden la situaci6n renunciando a la directiva del 

sindicato y dejando el camino despejado para que la organi

zaci6n reestructure su junta directiva, hay �statutos que 

contienen cláusulas que tienden a evitar, que si mientras 

se efectOe una investigación los encausados puedan renun

ciar a la junta, pero son escasos. Quién renuncia a la di

rectiva queda-con fuero por 6 meses si ha servido la mitad 

o más del período legal, y sin fuero si ha servido menos

de la mitad del período légal.

4.1.5. Renuncia voluntaria del sindicato. Independi�nte

mente de qu� estemos de· acuerdo, tenemos que reconocer que 

en nuestro medio, muchos directivos no se encuentran com� 

prometidos con el destino de la organizaci6n sindical, al

gunos llegaron a la directiva por accidente, otros llega-
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ron por snob u otros llegaron por defender los intereses 

de los trabajadores, por eso no es raro que en épocas de 

crisis para la organizei6n sindical, por la represión pa

tronal, muchos directivos sindicales renuncien a la organi

zación sindical, y encabecen movim.ientos tendientes a desa-. 

filiar y desmovilizar a los trabajadores esto lo hacen 

atraídos por las dádivas ofrecidas, o por la represión im

plemen_tada por el pat'rono. En todos estos casos el ex-direc

tivo queda sin fuero sindical,-de que le sirve? El sólo he

cho de abandonar la organización es una buena muestr� de que 

n o re q u i e re de l a p rote c c i 6 n fo r a l , s u e s t a b i l i d a d. y a n o se 

le garantiza el fuero sindical, sino su labor de sapa. 

4.1.6. ílirectivos sindicales que no son reelegid6s. El di� 

re c t i v o s i n d i ca l q u e n o · e s re e l e g i d o g o z a de· fu e ro po r un 

período de 6 �eses, o por el perfodo que estipule la con

vénción cole�tiva, si el sindicato y· la empresa han pacta

do fuero convencional. 

4.1�7. Expulsión. E� la máxima sanción contemplada por la 

Legislación Laboral para los afiliados al sindicato; o sea 

el personal de base y directivos� personalmente creo que 

por el carácter de nuestrds sindicatos la aplicación:de es

te evento ha causado más mal que bien a las organizaciones 

sindicales el Código prevé que se requiere· una votación 

cualificada de la mitad más uno de los socios no d� los 
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asistentes a la asamble�; pero con todo esto es muy fácil 

aplicar y muy peligrosas las implicaciones que esto tiene 

para los afectados y el mismo sindicato. Normalmente con

vergen en los sindicatos diversas fuerzas políticas y es

tas se encargan de rotar a sus dirigentes como forma de pro

teger el mayor nOmero y de foguearlos, por esto no es ra

ro que en cada elección, algunos queden por fuera y otras 

fuerzas haciendo uso de sectarismos u oportunidades, incen

tivados por mayorías relativas o conyunturales deciden ·s��-

lir de determinado ex-directivo proponiendo su expulsi6n 

por hechos reales o fictitios q�e no se ventilaron mien

tras este perteneció a la junta directiva. Resolver las 

contradiccion�s políticas por este medio es propiciar la 

desorganización , porque si se logra el objetivo los com

pañeros de los expulsados intentaran hacer lo mismo con los 

que propiciaron el hecho, tan pronto tengan suficiente fuer

za en las bases y si no se logra los encausados van a ac

tuar en la misma forma a la menor oportunidad, comúnmente 

se hace mal la expulsi6n porque no se le permite al acusa-

·do hacer sus descargos:y con sólo recurrir a las autori

dades administrativas, logra que e�ta declare que la expul

sión no se ajustó a derecho.

En los �indicatos de base hay solo una instancia para la 

expulsión pero en los sindicatos nacionales de base hay dos 

instancias la asamblea secciona1 y la asamblea nacional de 
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delegados y en a�bas se debe escuchar al acusado d§ndole 

oportunidad de sustentar sus descargos. 

Al igual que en la destitución, el mejor térmómetro para -

evaluar a quien sirve la expulsión, es ver la reacción de 

la empresa i cuando se trata de camarillas p�tronales o de 

peleas abiertamente polfticas la empresa aprovecha la ac� 

tuación de· los trabajadores para despedir a un direGtivo,o 

a un exdirectivo honesto y consetuente con los intereses de 

la clase obrera. Esto ocurrió en Monómeros Colombó-Venezola

nos y ha ocurri�o en todas las organizaciones donde las ca

mar i l 1 as p a t ron al es o 1: as o r g a n i za c i o n es p o l 1 t i ca s h a n re -

suelto las coritradicciones por esta vfa. Jairo Villegas nos 

dice: 

Cuando la separación del �argo de directivo es de
térmi�ada oor sanción disciplinaria�impuesta por 
e1· sindicato el fuero cesa ipso ·facto, peligrosa 
disposiéióri, mediante la cual,sindicatos patrona
les y patronos acuerdan y hacen cada cual lo suyo 
para d��h�cerse de esa directiva sindical clasista; 
los unos los separan del cargo por sanción discipli
naria ·y el patrono. los despide, 11. 

4.1.8. Fusión. Este caso se da cuando dos o m&s sindicatos 

se unen y algunos de los exdirectivos sindicales no son. 

reelegidos por la nueva junta directiva quedando amparada 

por 3 mes�s adicionales al momento de la fusión no sobra ad

vertir ·que este punto no quedó modificado por el art. 24 

del Decreto 2351 de 1965 9 que aumentó en 6 meses el perfodo 

11 VILLEGAS. Op. Ci-t. p. 167 
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de p·rotecci ón foral. para directivos y reclamantes. La doc

trina nacional no es uniformé en éste aspecto, el Doctor 

Alfonso Meluk , nos dice: 11 En los casos de fusión de dos 

ó más organizaciones si.ndicales, siguen gozando de fuero 

·1os anteriores directores que no quedan incorporados en la

junta directiva renovada con motivo de la fusión .hasta 3

meses después de que este se realice 11 •
12

Jai ro Vi'l.l egas nos di ce: "Cuando se presenta la fusión de 

dos ó más organizaciones sindicales, los directivos anterio

res de las organizaciones fusionadas que no fueron electos 

para la nueva junta directiva, gozarán del fuero por 6 me

ses más, -art, Ll-"7- 11• 13

González · Charris· nos dice al respecto:' Para evitar 
represalias contra esas persona� y, dar segurid�d 
ª" sus contratos quedan amparados por el fuero sin
dical .hr1sta 6 ineses después de la fusión según los 
términos del art. 24 del Decreto Ley 2351 de 1965 
convertido en nor�a permanente por la Ley 48 de 1968� 14 

12 ME L U K , Al fon s o . P roce di mi en to del t raba j o . 5 e d . Bogo -
tá: Carrera séptima, 1980, p. 237. 

13 VILLEGAS. ·óp. Cit. p. 167

1 4  GOMZALÉZ CHARRIS. Op. Cit. p. 386 



5, COMO SE EXTIENDE EL FUERO SINDICAL 

Vimos la forma como nace el fuero sindical de los fundado

res, dirictivos, reclamantes y convencionales, cada uno con 

sus propias ritualidades y con diversos orfgenes, algunos 

vienen de la Ley y de los estatutos, otros de la fuerza de 

negociación que tenga el sindicato, su extinción también es 

legal, estatutaria y voluntaria. 

5.1. TERMINACION DE CONTRATO CON PREVIA CALIFICACION JU

DICIAL 

El art. 410 _del Código Sustantivo del trabajo nodificado 

por el Art. 8 del Oecreto 204 de 1957 estableció las cau

sas a través de las cuales el patrono podfa solicitar del 

juez del trabajo aduciendo como justas causas, la termina

ción del contrato de trabajo del aforado, estas causas son: 

\ 

5.1,1. Clausura o li�uidación definitfva de la empresa o 

establecimiento. Esta es la primera causal enumerada en·el 

literal 3, del art. citado, trae como justas causas la li

quidación o la ·clausura definitiva de la empresa, esto pue-
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de ser por problemas económicos o por caso fortuito o fuer

za mayor f esta causal es escasa en los procésos de fuero sin 

dical y cuando sé hace uso de ella debe ser porque ya el Mi

nisterio del trabajo a travªs de Planeaci6n Nacional haya 

dado aprobación para el cierre de la empresa teni e.ndo en 

cuenta el descalabro económico o el caso fortuito o la fuer

za mayor. Los trabajadores tienen que hacerse r!;?presentar en 

la investigación que haga el Ministerio del trabajo a ·tra

vés de abogado y si es caso ccintratar peritos id6neos. que 

rindan concepto sobte la situación de la factoría ya que es 

mu y común que por ca u s as di f é re n tes , y a se a , p o r l a fa l ta de . 

materi� primar otros parecidos se pretenda aprovechar la 

investigación que hace Planeación para salir _del· personal 

sindicalizado y en especial de los aforados. 

5.1.2. La suspensión total o parcial de actividades pot par

te del patro�o durante.más de 120 dfas. La segunda causal 

inserta en el 'mismo literal se presta para actitudes dolo

sas ya que los patronos les interesa renovar la fuerza de 

trabajo saliendo del pers6nal antiguo & enfermo, activistas 

o aforados, y p·ara esto sólo tienen que provocar el cierre

de la factorfa total o parcial por mas de 120 días,� igual 

que en la ánterior es necesario participar en la investiga

ción nombrar apoderado y estar muy pendiente para la ase-

_soría ya que sólo ellos y el patrono conocen en que propor

ción est� afectada ·la empresa, el patrono para poder recu� 
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rrir al juez del trabajo tiene que agotar la investiga6i6n 

de Planeaci6n Nacional. 

5.1.3. Las causales enumeradas en los art. 62 y 63 del C6-· 

digo Sustaritivo del trabajo para dar por terminado el con

trato. A simple vista, da la impresión que las causales a 

tener en cu�n�a sólo �on las contempladas en el art. 62 del 

Código Sustantivo del Trabajo pero el namero 6 nos remite 

a l .o s a r t s . 5 8 y 6 O · q u e d a n d o é l p a t ron ó con 3 1 c a u s a le s que 
. . 

individualmente o en concordancia con otros pueden ser in-

vocados ante el ju�z del trabajo para solicitar se autori-

. ce el levantamiento del .fuero sindical. Es necesario acla

rar que no basta con invocar el art. 8 del necreto N� 2351 

de 1965 sino que hay que señalar la causal concreta en que 

este incurso el trabajador si se señal a el num. 6 del art. 

7 de l ne c re to 2 3 5 1 q u e m o d i f i c 6 . l os a rt s . 6 2 y 6 3 de l C 6 d i -

go Sustantivo del Trabajo ya que de lo contrario se tendrán 

que probar las 15 causale� del art. 58 o las 16 causales 

del art. 60 ya esto es una prftctica inveterada entre los 

a�ogados de patronos que citan la norma general para inten

tar probar cualquiera de las causales y justificar el des

pido, Ante esto hay que exigir la prueba de todas las cau

sales invocadas tactta o expresamente. 



5.2. TERMINACION DEL CONTRATO SIN PREVIA CALIFICACION JU

OICIJ\.L 
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El art. 9 del Decreto 204 ·de 1957 que modificó el art. 411 

del Código Sustantivo del Trabajo trae 4 causales, las cua

l�s enunciaremos y analizaremos individualmente una de otra. 

5,2.1. La terminación del contrato de trabajo por la reali_

z a c i ó n de 1 a o b r a c o n t r:a t a d a • E s ta m o da 1 i d a d c o n t r a c tu a 1 

pe r'm i te a 1 a s p a r te s · p re ve r ·, de s de s u ce 1 e h r a c i ó n , l a v i -

géncia en el tiempo de la relación de trabajo, Hay, en es� 

te caso, sustracc�ón de materia para segui� �anteniendo el 

vfn¿ulo labóral. Sin embargo, esta ca�sal la utilizan los 

patronos co�o una formi para impdir a los trabajadores el 

ejercicio _de los derechos de asociación, contratación _ co

lectiva y huelga, al limitar· la relación contractual por la 

realización de la obra o labor contratada. 

Esta causal tiene relación con lostrabajadores_ de construc

ción y mont�je, todos sabemos �ue_ cada v�z quehay construc

ción de grandes obras, caso· del Cerrejón, las represas y 

otras se pro�uce una migr�ción interna de obreros calific�

dos, por lo general es personal con experiencia sindical pe

ro sin organiz�ción permanente. 

En la mayorfa de los casos sin formación ideopolftica y sin 
' 

' 
. 
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asesoría sindical, están acostumbrados a organizarse conyun

turalmente, sus organizaciones no sobreviven al montaje,por

que ellos va� de un lado a otro de la geografía naci-0nal 

buscando el sustento diario� sus organizaciones sindicales 

cumplen sus actividades comunes, pero tan pronto se acaba 

el montaje y la empresa cambia de lugar de trabajo, los nue

vos obreros que en ocasiones no conocen la historia de la 

empresa, proceden a fundar u� nuevo sindicato, consumiendo 

esfuerzos y energía, cuando lo que tienen que hacer es reac

tivar la organizaci6n sindical fundada anteriormente. Esto 

se dificulta en algunas ocasiones porque las �mpresas con

tratistas con notoria frecuenci-a cambian de raz6n social o 

se alían con otros para determinados montajes no quedando 

sino la alternativa de la fundación del sindicato. 

AQn más como a medida que la obra avanza se van liquidando 

contratos de trabajadores que ya en ese montaje no se re

quieren; es común que al término de la obra sólo queden los 

afor�dos y muy pocos trabajadores, llegando a acuerdo� con 

sus directivos sindicales pagándoles como indemnizaci6n 6 

o menos meses, evitándose procesos de fuero que cuestionen

la actual normatividad y puedan dar lugar por vía jurispru� 

dencial a modificaciones importantes en cuanto al despido 

sin previa calificación judicial de los trabajadores de es

tas empresas, Estos grandes· montajes y construcciones duran 

dos y tres aílos y nadie puede entender como la-�orma puede 
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permitir al patrono terminar el contrato sin previa auto

rización del funcionario competente, se requiere de una nue

va reglamentaci6n a este tipo de trabaj·o ya que la insegu

ridad y la desprotección en que laboran es producto de la 

falta de organización sindical , que no puede. seguir 

siendo la organización de base, lo que se impone es la or

ganización de sindicatos de industria que dado su impo�tan

cia vigilen cada construcción y asesoren a los trabajado

res, so�re lo que más les convenga, la ·historia de 1� em

presa o formas de lucha sindical. Ademas es más fácil ·afi

liar a los trabajadores que fundan organizaciones de ba

ses. 

Hoy el fenómeno de concentración de capital�s ha generado 

la formación de grandes pulpos que monopolizan las construc

ciones y montajes y �ingún funcionario puede desconocer es

te h�cho porque es notorio, él problema es el analisis fe

tichista de las normas eminentemente patroñal que hacen ios 

funcionarios del Min{sterio del Trabajo y alguno� juece� pa

ra quienes es común que se acabe el trabajo en la empresa, 

de acuerdo con la norma. �e despide al trabajador, pero el 

fuero sindical no pUede estar sujeto a ese tipo de norma 

ya que este es de or�en público y de interés social, el pa

trono no puede pasar sobre él unilateralmente, maxime cuan

do no es el único montaje que la empresa re�li·za en ese mo

mento, casi todas estas empres�s tienen varias obras al mis-
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mo tiempo, por eso no pueden invocarse la terminaci6n de 
. 

. 

la obra para desconocer el fuero sindical, Porque los tra

bajadores que ya no se requieren en un montaje bien puedá 

ser util,zado en otro que comienza, surge el inconvenien

te del traslado que tampoco se puede hacer sin autorización 

judicial, pero teniendo en cuenta las caractertsticas de 

esta industria, podrfa · discutirse entre patron�s, trabaja 

dores y gobierno para lograr modificar la injusta legisla

ción que hoy cobija a los trabajadores de esta industria. 

5.2.2. La ejecución del traqajo accidental, ocasional o 

transitorio. Este tipo de trabajo y se ejecuta en la re� 

facción, reparación, y en las labores que no son del giro 

ordinario de los negocios de la empresa, este trabajador 

puede ser afiliado al sindicato y beneficiarse de la con

vención colectiva. Si est§ laborando al momento de fundar

se un sindi·cato, surge ·el interrogant� de si su participa

ción e.orno fundador o a·dh·erente le da fuero. El art. 388 

trae los requisitos para directivos provisi·onales y en 

propiedad, y_uno de esos requisitos es no ejercer en for

ma ocasi anal, pero pueden ser ,afi 1 i ados ya que no hay nor

ma que 16 p�ohiba, El problema surge es por el lap�o de 

tiempo de su contrato, que es inferior a un mes y por las 

funciones que desempeílan, ajenas a la producción de la em

presa� si aceptamos su afiliación tenemos q�e aieptar que 

son fundadores o adherentes y se pres�ntarfa el hecho , que 
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concluído el contratot como esta se ejecuta sobre labores 

ajenas a la producción se mantendría e� la empresa sin · 

llevar a cabo una actívidad personal que es elemento esen

cial del contrato de trabajo. 

5.2,2.1. Ejecuci6n de labores ocasiona)es y transitoria . 

Bien distinta es la situación de los trabajadores que in

gresan a la empresa a desarrollar labores ocasionales o 

transitorias regidas por el art. 46 del Código Sustantivo 

del trabajo modificado por el art. 4 del Decreto 2351 de 

1965 sobre esto el trabajador sin lugár a dudas puede ser 

fundador, adherente, directivo.provisional o directivo en 

propiedad y comisión de reclamos, ya ·que no hay norma que 

se lo prohiba, el art. 388 del Código Sustanti-vo del Tra

bajo, es una norma originaria del Código y rige para los 

trabajadores que se encuentran en la situación del art. 6 

del mismo código que es otfa norma originaria. 

El art. 411 del Código Sustantivo del Trabajo modificado 

por el art. 9 del Oecreto 204 de 1957 al enunciar que con 

tratos no J''équieren previa calificación judicial, en la 

causal segunda, ·indudablemente que se est§ refiriendo es 

al 6 del Código sustantivo del Trabajo porque el art. 46

_actual es una norma de 1965 y mal puede interpretarse que 

el Legislador del 1957 pudiese preveer lo que se legisla

ría en el 1965. 
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NingGn funcionario pued� desconocer el fuero sindical de 

un trabajadór que tenga este tipo de contrato �ue es pro

pio· del gir6 ordin�rio de la empresa y que en su estruc-. 

tura orgánica y en sus nóminas le dan el nombre de supernu

merario, es necesario para la �mpresa remplazat a los tra

bajadores en vacaciones, suspensi6n del contrato de trabaja 

dores, descansos, compensatorios, incrementos de producció� 

y el patrono-aunque se venza el término pactado -inferior 

a .un afio- no puede darlo por terminado por que debe recurrtr 

a la justicia ordinaria laboral para obtener el despido y 

e s t a ca u s a· l , ven c i mi en to de l p 1 azo f i j ad o par a te r mi n ar el 

contrato, aún cuando esté inserta · en· �l art .. 61 del Código 

Sustantivo del Trabajo no rige para el aforado, el patrono 

tiene que obten�r el permiso ya que ese art. es general y 

no particu·lar, el 410 no trae esa causal como justa causa· 

para autorizar el levantamtento del fuero sindical. 

5.3. TERMINACI0N DEL CONTRATO POR MUTUO C0NSÉNTIMIENT0 

El fuero sindical desde su nacimiento, hasta nuestros dfas 

es de las instituciones laborales que más fielmente refle

jan los problemas que se suscitan én una sociedad dotada 

de leyes que formalmente colocan en pie de igualdad a to

dos los ciudadanos , pero permite que esa igualdad se rom

pa, prodücto del poder económico y po11tico que unos de

tentan y aplican contra otros. No se trata de·hacer un pan-
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fleto político, sobre la lucha de cl�ses o algo parecido, 

se trata que entehdamo� lo� abogados, los trabajadores� los 

patronos y quienes administran justicia en este país, que 

no basta con dotar un trabajador de fuero sindical, para 

que repre�ente a sus compaHe�os ante el patrono, si el es-

tado no presta medios idóneos, para que los derechos de 

asociación , reunión� huelga y trabajo, no sean nugatorios. 

Quiénes littgamos con trabajadores sabemos cuan difícil es, 

lograr que las autoridades administrativas del trabajo, y 

de la justifica ordinaria laboral un pronunciamiento favo

rable. -Los funcionarios públicos que no desconocen las nor

mas ; se cuidan muy bien de aplicarlas, porque en nuestro 

país los abogados patronales quitan y ponen funcionarios y 

esto es un hecho notorio en todas las dependencias del Es

tado, donde se ventilan problem as laborales. Se dirá que 

la cooptac�6n permite la independencia de la Corte y sus ma

gistrados, será acaso que estos magistrados no responden a 

unos intereses polfticos? Acaso. no es paritaria la int�gra-

- ci6n de los magistrados de la Corte? Será que estos magis

trados se encuentra· por fuera de la sociedad civil? Cre6

que n6, y quién dude esto puede tomarse el trabajo de re

visar las listas de árbitros que integran los tribunales

de arbitramento, pueden revisar tambi�n, la l_ista de con

jueces existentes en la Corte y en las salas laborale� de

los tribunale� superiores, mirar cuantos abogados de traba-
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jadores integran esas 1-istas. le sobraran dedos de una ma

no para esto, Revisem6s los criterios que se tienen para 

escoger un juez laboral y encontraremos que cada uno de 

ellos proceden de.juzgados civiles, que casi ninguno es es

pecializado en derecho del trabajo, y todos los que liti

garon en laboral lo hicieron con patronos y esto no lo ig

noran los trabajadores y sus abogados, los trabajadores ven 

que las nofm�� se estiran o se encogen, para algunos casos 

y esto crea desconcierto, no creó en la correcta adminis

tración de justicia. 

5._3.1. Negociación del fuero sindical antes del desptdo.Los 

sindicalistas colombianos se han distinguido casi siempre 

por no tener muy claro algunas cosas del fuero sindical, 

quizá porque ya desde 1948 a través del art. 116 del Decre� 

to 2158 toda sentencia adversa al patrono en acciones de 

fuero sindical debía dejar a discreción de este la obliga

ción alternativa de despedir o reintegrar, si optaba por el 

despido pagaba a tftulo de indemnización especial una canti

dad equivalente a 6 meses de salario; esto y algunas sen

tencias de la Corte hicieron que los trabajadores; a pésar 

que la norma fue modificada por los Oecretos 2663 y 3743 de 

1950 siguió gravitando sobre el fuero y los dirigentes sin

dicales. La indemnización , ya no era para el directivo sino 

para el sindicato y de este como solidaridad para el direc

tivo sindical, Un error cometido frecuentemente por algunas 
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juntas directlvas es considerar que el �roblema de la empre

sa es con uno 6 2 directivos y recomien�an a los trab�jado

res reunidos en asamblea, autorizar a los despedidos tran

sar su amparo foral, creyendo que con esto el problema del 

sindicato con la empresa se acabara y resulte que la empre

sa quiere salir es de todos los que confrontan su polftica 

ai interior de la misma. 

A este fenómeno de la venta del fuero sindical no son aje

nos algunos abogados de trabajadores que en vez de animar 

ñ.l ·trabajador para que demande, le abren la puerta de' la 

conciliación y le cobran por sus buenos oficios con el pa

trono , esto ha hecho carrera , afortunadamente algunos 

tratadistas dedican esfuerzos a este problema. Dueílas di

ce: 

15 

No venda el fuero sindical, el fuero sindical no 
es tanto una garantfa personal como un arma defen
siva del derecho de asociación. 

Quizás no está lejano el día en que se reconozca 
que este fuero lo otorga el sindicato .. Entonces 
se acabará con la nefasta constumbre de algunos 
destlasados dirigentes que venden su fuero sindi
cal, lo �ntregan por una suma de dinero antes,du
rante o despu�s del juicio. El abogado laboralis
ta al servicio de 1os trabajadores no debe c0�ones
tar esta maniobra� En la acción de reintegro, su 
nombre lo indici, lo orincipal es obtener el rein
tegro. La indemnización viene por añadidura por 
encima de cualquier consideración personal está la 
defensa ·del sindic�to y del derecho de asociaci6�. 15

11UEÑ/\S RUIZ. -º2_, lli• p. 101 
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5,4. TERMIUACION DEL CONTRATO POR SENTENCIA ílE AUTORIDAD 

COMPETENTE 

Esta causal es contradictoria, puesto que si un juez del 

trabajo autoriza �l levantamiento del fuero sindical es ob

vio que seria un contrasentido recurrir nuevamente al juez 

del -trabajo puesto que ya emitió su concepto. Otra cosa .es 

que el juez del trabajo. se pronuncie sobre algo que indirec

tamente afetta la organización sindical tal es el caso d�l 

sindicato qUP. tiene menos de 25 afiliados y el juez del tra-

bajo lo constata, a mi entender el personal aforado hasta 

ese mbmento, qDe la autoridad compet�rit� lo constata, tie

nen fuero sindical _y a partir de ahí comienza el perfodo 

adicional o convencional de protección foral , por lo que 

se tendrá que pedir al juez del trabajo permiso para des

pedir. Además, esto RO está dentro de las justas cau�as co

mo 10· prevé el art. 410 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Tenemos que tener en cuenta que los funcionarios de la ra

ma ejecutiva del poder público no dictan sentencias por lo 

que este caso se está refiriendo es al juez del trabajo, 

y no precisamente en acción de despido. Son sentencias que 

indirectamente atacan al fuero; pern no autoriza dan el 

levantamiento, tal es el caso de cancelación de personerías, 

disolución y liquidación de sindicatos. Con la entrada en 

vigencia del tonve�io 87 de la O.I.T., art. 4, -las �socia-
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ciones iindicales y patronales dejaron de estar sujetas a 

disolución o suspensión por vía administrativa. 

5.4.1. Por de¿laración de huelga ilegal o paro. La conse

cuencia inmediata de . 1a declaratoria de ilegalidad de una 

huelga es la áutoritact6n al patrono para despedir a los 

trabajadores .que participen o persistan en ella, estén o 

no amparados por el fuero sindical y·sin necesidad de la 

prévia autorizació� judicial. 

Al prespecto el doctor Héctor Jaramillo Ulloa expresa:-

Es indudable que el tontenido del art. 450. tontra
dice el espíritu del art. 411, este último una 
simple repetici6n de lo que en tal sentido había 
consa[rado �l decreto 2313 de 1946, el cual a su 
vez _era perfectamente arm6nfto, en tanto habfa de
finido la competencia para la declaratoria de ili
citud de las hu�lgas en los jueces. Empero, al 
trasladarse la competencia a la rama ejecutiva, en 
un acto típicamente dictatorial, es apenas obvio 
que la·excepción a la calificación previa para el 
despido del trabajador aforado, cuando media una 
�sentencia de autoridad competentP', se hace ino
cua. 

Sin embargo� si bien es cierto que -de la lectura 
del art. 450 se desprende el otorgamiento de una 
aparente y absoluta libertad al patron� para des
pedir a quienes 'hubieren intervenido o participa
do' en las huelgas ilícitas, incluyendo a los 
trabajadores aforados, es lo cierto de igual mane
ra que una sana interpretación de dicha norma y

el numeral 2 2 del art. 451 llevan a colegir la 
existencia de dos situaciones fácticas que se pue
den presentar ál mom�nto de producirse la providen
cia que declara la ilicitud de la huelga. 

Nótese la utilizaci6n de los verbos en pr�térito 



para el caso del art. 450 y de qué manera con toda 
claridad del numeral 2� dél 451 sé· establece lapo
sibilidad dé no existir la huelga cuando se pródu 
ce la declaratori� de ilicitud: 'la reanudación de 
actividades no será óbice ... '. 

Vale decir, es indiscutible que las situaciones 'fác
ticas que se pueden presentar son: 

- Producida una huelga, el Ministerio del Trabajo
la constata y mediante una resolución declara su
ilicitud. Comunicada la providencia, los trabaja-
dores persisten en.ella.

- Se produce una huelga. El Ministerio de Trabajo
la constata y mediante la resolución· declara su
ilicitud. Comunicada a los trabajadores , éstos no
per�isten en ella, ya sea porque la han levantado
anteriormente a la providencia o porque conocidas
las consecuencias que su conducta puede acarrearles
sí insisten en ella 'a sabiendas' de su ilicitud,
reanudan labores.

En carrera por liquidar la garantfa foral, moles-
ta al capital la doctrina y la jurisprudencia que 
contradictoriamente suele emitir los tribunales, 
han contribuido enormemente a dicho cometido. Ade
más de los rigurosísimos formalismos que se han ve
nido imponiendo para poder demostrar la existencia 
de la institución , chocantes contra .la verdad en . 
el proceso, en tratándose de las huegas ya ni si-· 
quiera se admite que las situaciones fácticas, re
seAaladas anteriormente, tienen significado jurfdi
co y, lo que es más grave, las normas posteriores, 
que con i.nteligencia legal las han reglamentado, 
son abiertamente desconocidas; incluso,. se ha· lle
gado al extremo de pl_antear su ilegalidad e incons
titucionalidad. Tal es el caso del decreto 2164 de 
1959 , que reguló con precisión las dos situaciones 
fácticas que se suelen presentar cuando se produce 
la providencia administrativa que declara la ilega
lidad de la huelga. 

En efecto, veamos lo que dice el mencionado decreto 
2164 de 1959: 

Art. 1� - Declarada la ilegalidad de un paro, el Mi
nisterio del Trabajo intervendrá de inmediato con 
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el objeto de evitar que el patrono correspondiente 
despida aquellos trabajadores que hasta ese momento 
hayan hecho cesación pacífica del trabajo pero deter-



minada por circunstancias ajenas a su voluntad y 
creadas por las co�diciones mismas del paro. Es 
entendido , sin emb·argo, que el patrono quedará 
en libertad de desp�dir a todos los trabajadores 
que, uná .vez conocida la declaratoria de ilegali
dad, persistieren en el paro por cualquier causa. 

Art. 2� Una vez producida la declaratoria dé ile
galidad de un paro,. el patrono afectado por el mis
mo pr�cederá a pr�sentar al inspector del traba� 
jo.correspondiente 6 �, fancionario comisionado 
por el Ministerio la lista de aquellos trabajadores 
suyos que él consid�re necesario despedir por haber 
participado o-intervenido e� la suspensi6n del tra
bajo y no estar comprendidos dentro de lo previsto 
en 1 a · p r i me r a p a r te de 1 ar tí cu l o 1 � de l decreto 2164 

·de 19 5 9.

·:No obstante la claridad de la r
t

orma, armon,ca con
. las situaci6nes de hecho que se desprenden, como ya
se vio, de los artículos 450 y 451 del C. S. del T . 

. se viene. afirmando .en la jurisprudencia que, en tra
tándosi del· trabajador aforado, puede s�r despedido 
automáticamente una vez se produce ,�·providencia 
tjue declara la ilegalidad de la huelga, sin consi
deración al fenómeno de -1 a persistencia en .1 a mis
ma. Bástale al patrono, si _el trabajador na incoado 
acción ( como siempre ocurre ), demostrar su parti
cipación en aquélla, ·para que se reafirme, a poste
riori, su facultéd de despedir 'sin previa califica
ci_ón judfci al' . Es decir, siempre que se produce 
la declaratoria de ilegalidad de una huelga, asíella 
sea in�xistente cuando se dicta la providencia- ad
ministrativa, de todas maneras el patrono tiene ple
na y absoluta libertad para despedir al aforado, o 
l_o que es lo mismo , dicha gttrantía desaparece por 
virtud de semejante interpretac16n . En consecuen
cia, en el proceso instaurado por el trabajador, el 
problema se reduce a un simple desplazamiento <le la 
�arga probatoria ,en el sentido de que si el traba
jador fue despédido dur�nte el fenómeno de persis
tencia , a él le corresponde probar su inocencia en 
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l os he ch.o q ü e se 1 e i m puta n , y si ,. por e 1 . e o n t r ar i ó ,

fue despedido cuando no existía la huelg� o no per
sisténcia �n ella, es al patrono a quien corresponde.
demostrar la participación del trabajador demandante.·

Para tratar de morigerar los éfé¿tos de semejante in
terpretación, eufemtstitamente se advierte que el pa
t r b n o , a 1 u s a r ·de 1 a 1 i be r ta d e¡ u e 1 a s n o r m a s 1 e .o to r -
gan ·, · supuestamente de manera indiscriminada, no de� 



be actuar con abuso del derecho. Desde luego,tal 
atenuati ón de la conducta y ele 1 a arg111nentaci ón 
jurfdica no dej� de �er pfr�ita , pues es lo cier� 
to que e1 patrono en todos_ los t��os bien sabe 
cómo utilizar esa libertad, por r�gla general no 
sólo liquiedando la di�igencia sindical, sino de 
contener , d�struir o por lo menos debilitar sensi
blemente a la organizaci6n sindic�l. Vale decir, 
en definitiva servir en bandeja instrumentos que 
ni siquiera el legislador del estádo de sitio ja
más imaginó cuando-expidió el llamado Código Sus� 
tantivo y las normas en comento. 

Es lo ciertp, como ya se vio, que del contenido de 
los art1culos 450 y 451 se desprenden -las situacio 

_nes que el decreto 2164 de 1959 trata. 

Empero , .su sim�le lectura no deja la menor· duda de 
que �l se li�ita a reglamentar un mfnimo procedi� 
miento previo al ·momento.en que el patrono puede 
usar de la libertad de despedir a los trab�jadores, 
incluyendo lo� aforados, que al momento de conocer 
la resolutión administrativa cesen -en la huelga o 
anteriormente lo �ubieren· hecho. 

Ahora bien, el decreto 2164 no solamente preserva, 
de tal manera, la facultad �l patrono para las di
versas &ituaciones , sino, como es apenas obvio, 
busca hacer efectivos los derechos de los traba
jadores ( individuales y colectivos ) que se pue 
�en ver quebrantados si en todas las circunsta� -
cias �l patron-0 puede usar indiscriminadamente de· 
la supuesta libertad, abusando, com� es la conse
cuencia obligada, del derecho. Precisamente la in
terventi6n del Est�do en fenómenos de relievancia 
social, tomo son las huelgas, cobr¡i una mayor i.m
portancia y evita el abuso del der�cho, m§iime cuan
do las normas-legales y constitücionales ( arts. 9 
del c. ·-s. del T. y 17 de 1 a Const; Nal . ) le impo
nen obligaciones ina�lazables relacionadas con la 
protección al trabajo. 

En ese orden de ideas, �l mehcionado decreto no so-
lamente se ajusta a las normas sustantivas que re
glamenta, sino que se inspira en normas de jerar
quía• superior. Pero, además, el regular e-1 procedi
miento previo al despido, ·de los trabajadores que 
'h�bieren iritervenido o participado' en la huel
ga o que cesen en continuar tal conducta, se armo
niza con principios universales sobre graduación de 
las sanciones. 
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En efecto � no puede, en sana lógita jutídica, 
admitirse ·el mismo ·tratamiénto,··eri relación con 
la interVen�ión del Estado, para quienes ·conoci-
da la ilegalidad de su conducta persisten en ella 
que para aquéllos que, no obstante haber partici
pado o intervenido por su voluntad en un paro,una 
vez conocida su declaración de ilicitud, modifican 
su conducta y cesan en la huelga, Por ello es per
fectamente lógica la intervención del Estado para 
evitar abusos por parte del patrono , pues, de no 
hacerlo, no solamente estaría permitido la viola
ción a los derechos individuales de cada trabaja
dor, sino , lo que es más grave, que los derechos 
colectivo� sean quebrahtados, sin que los perjui
cios ocasionados jamás puedan ser efectivamente 
reparados por una vía que ulteriormente se utilice, 
�orno lo es la judicial. Que el patrono pueda despe
dir a quien quiera, lance a numero·s·os trabajadores 
por el caminio del desempleo y seguramente de la-de
lincuencia, o que indiscriminadamente, .sin control 
alguno, despida sin atendión a la edad, al fuero 
sindica 1 , a 1 a anti guedad, etc., y luego se ···diga 
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·que la reparación de los posibles daños pueda lograr
se por la v1a judicial, es r�almente una interpreta
ción peligrosa, inclusive para la vigencia de las
instituciones juridicas.

Es universalmente reconocido tanto por la doctrina
como por la jurisprudencia, que desde el momento
en que se reconoce un derecho o una facultad , se ·
le enmarcará dentro de ciertos límites, pues tal
como l·o h� sostenido CALAMANDREI, ªstos forman par
te de la naturaleza de aquéllos , y en �, peor de
los casos, si' el· legislador no los señaló , ine
vitablemente corresponde hacerlo a la jurispruden
cia. En nuestro caso, para infortunio de los tra
bajadore� y del derecho del trabajo, no obstante
que el decreto 2164 trató de señalar un pequeño lí
mite a la· 1iber_tad patronal de despedir sin discri-
m i na c i ó n , ha .s i do por v 1 a de · 1 a ju ri s p r u den c i a , e�
pecialmente emitida por tribunales, como se ha logra�
do introducir una tesis contrafia• a la lógica, al de
recho y a la justicia en estos casos del fuero sindi
cal y la ilicitud de la Hualga.

En consecuencia, de no producirse alguna reforma a
los -textos legales que definan de una vez por todas
lo que es aparentemente oscu�o para la jurispruden-
•cia de los tribunales, los trabajadores no tendrán
más remedio que aceptar la invit�ción q·ue éstos les
hacen con sus sentencias.
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P roducida la provi�·encia que declara ilegal una hLíel-· 
ga, no levantarla •. Por cuanto las sanciones y canse 
cuencias del acto son idénticas. Pbr lo menos, el 
ejercicio de la huélga dej�rá abierta la posibili
dad de un entendimiento directo con el patrono que 
evite la aplicaci6n futura de la fesoluci6n adminis
trativa y los despidos por ella autorizados.16 

La sala laboral del tribunal superior .de Medellfn dijo lo 

siguiente en el caso de Jairo Enrique Salamanca Camargo Vs. 

Compañia Nacional de Productos Met�licos Ltda,, "Promesa". 

Conforme al art. 450 del C.S. del T., declarada la 
. ilegalidad de una susperisi6n o paro del trabajo,el 
patrono queda en libertad de despedir a los traba�: 
jadores_ que hubiesen intervenido, sin necesidad 
de calificaci6n judicial para aquellos amparados 
por la garantfa de fuero sindical. 

En  el presente caso 1a sala advterte que el despi
do fue anterior a la declaración de ilegalidad. Y 
como,. de acuerdo co11 la norm·a citada, la facultad 
que tenia el patrono no pod1a ser ejercida, vá
lidamente , antes de producirse esa declaración, 
es claro que aquel transgredió el art. 450 y pro
dujo un despido ilegal, cuya consecuencia necesa
ria debe ser la orden judicial dirigida a hacer 
efectivo el reintegro. 17 

Solo resta agregar que los Decretos 2351 de 1965 y el Decre

to reglamentario 1373·de 1966 arts. 9 y 5 respectivamente 

traen un tipo de huelga que a mi modo de ver no puedé ser 

objeto de declaratoria de ilegalidad ya que se exige que, 

previo el cese de actividades, el Ministerio constate que 

el patrono ha incumplido sus obligaciones reteniendo o dis-

16 JARAMILLO ULLOA� Hector. El fuero sindical y la ilicitud
de la huelga, .en r�vista Trabajo y �e}e�ho. Nu. 2. Bo
gotá; 1981. p. 15 - 19. 

17 MEDELLIN".TRIBUNAL SUPERIOR. SA.LA LABfJRAL. Sentencia del 6.
de fuayo de 1988, ex�ediente 41.263.Fuero sindical de Jairo Enrique 
Salamanca Camargo Vs. Compañia Nacional de Productos �1etálicos Ltda. 
"Promesa". 
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minuyendo colectivamerite los �alarios de los trabajado

res , de este hlodo la ces�ci6n de actividades será imputa

ble a1 patrono y dará der�cho para que los trabajadores 

reclamen los salarios -correspondientes a la s·uspensión. 

Si previo a la suspensi6n de labores el Ministerior del 

Trabajo ha constatado el proce¿imiento irregular de la em

presa, sancionándola o convinándola al pago, mal pued�· el 

Ministerio reclamar que el cese de actividades es ilegal. 

Sin embargo , a pesar que el Ministerio del trabajo cons� 

tató las causas imputables al patrono , en Fabricato decla

ró ilegal la huelga con las implicaciones que tal declara

toria tiene para los trabajadores aforados, activistas y 

los que pasan .de 10 años. 

E l · pro fe s o r "'1 ar i o O e 1 a Cu e_v a , t rae a l g u n o s c o me n ta r i os s o -

bre este tipo de huelga que considero pertinente citar: 

Huelgas justificad�s o injustificadas,··imputable 
o inimputable al patrono,

Los conceptos de huelga imputable o inimputable 
al patrono aparecieron en el art. 277 del primer 
Proyecto de la Ley federal dél trabajo de 1928 ; 
si la junta de conciliación y arbitraje· declara 
ltcita una huelga e imputable sus motivd� al pa
trono, lo condenaré al pago de los salarios co
rrespondientes a .los dfas que hubieren holgado 
los trabajadores.18 

Al igual que la figura que hoy tenemos como huelga imputa-

18 DE LA CUEVA, Op. ctt. p. 607.



ble en Colombia el patrono paga los días de suspensión 

a sus trabajadores. 
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Veamos una jurisprudencia del Tribunal Superio� de Medellfn, 

en relación con las sittiaciones previstas en el art. 450 

del c.s. del T. 

El demandante Manuel tristóbal Torres Palacio estuvo- vincu

lado por contrato de trabajó al servicio de la persona jurí

dica demaridada, como se desprende ampliamente de la prueba 

documental· que reposa en este·proceso , y que acredita el 

aludido acto jurídico, demostración que también se estable

ció con prueba testifical, y al efecto pueden verse . las 

declaraciones juramentadas de Fernando Pineda ( fs. 160 a 

16 9 ) y de. Oc t a v i o de J • Ate h o r t ú a ( F s . 1 7 4 a 1 8 O ) . Y 

hay necesidad de hacer constar este hecho, por cuanto el 

apoderado de la parte demandada respondió a todos y cada 

uno de los héchos del lfbelo con la lacónica expresión: 

llque lo pruebe 11 
( fs. 114 a 116 ). 

_ El demandante invoca la garantfa foral, por ser miembro 

directivo de la junta directiva de la Asociación de Traba

jadores de Tejic6ndor, en el cargo de tesorero. Expresa 

a·demás que_ 11 no obstante la celeridad del Ministerio de Tra

bajo para evitar los abusos de la empresa ,ésta llegó a des

pedit en for�a colectiva a más de 65 trabajadores , entre 



65 

ellos a mi poderdante , tesorero, de 1� Asociaci6n de Tra

bajador-es. 

El actor Manuel Cristóbal Torres Palacio fue despedido por 

la empresa Tejidos el C6ndor s. A. el día 2 d.e ·septiembre 

de 1982, y al efecto se le comunicó: 

Comunicamos a ustéd que la Empresa Tejidos El Cóndor s. A., 

obrando de conformidad con la resolución nam. 02433 del 6 

de agosto de 1982 , expe�ida �or el Ministerio de Trabajo 

y Seguridad Social, en virtud de la cual se declaró ilegal 

la huelga o suspensión colectiva de actividades llevada a 

caho en esta compañfa a partir del día 9 de marzo de 1982 

y ·de acuerdo con el numeral 2� del artícu·lo 450 del Códi

go Sustantivo del· Trabajo, ha decidido dar por terminado 

su contrato de trabajo con justa causa a partir de esta 

misma fecha. 

· La compañía h� tomad-0 pues esta determinación en razón de

lo dispuesto en la anotada resolución y en el numerao 2�

del artículo 450 del tódigo su�tantivo del Trabajo, en vir

tud de haber participado usted en la referida huelga o sus

pensión colectiva de actividades.

Copia auténtica de la citada resoluci6n nOm. 02433 del 6 

1 
de agosto de 1982 , se puso a su d�sposición y fue lefda 
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por usted mismo en la audiéhcia de descargos. 

El libelo expresa que él actor fue despedido pretermitiªn

dose por la empresa demandada el procedimiento señalado, 

para tales casos, por el decreto 2164 y la resolución 1064 

ambos ordenam�ento de 1959, 

La historia del despido del actor se resume en breves pala

bras, del modo siguiente: 

En ·la empresa demandada existe una organización sindical de 

primer grado y de base, _denominada Asociación de Trabajado

res de Tejic6ndor, con domicilio en el municipio de Mede- · 

llfn , departamento de Antioquia. Dicha Asociaci6n profesio

nal goza de personer1a jur1dica en virtud de la resolución 

nam. 1278,· del 16 de julio de 1976, proferida por el Minis

terio de Trabajo, 

El reconocimiehto de la personer1a jur1dica a la asociación 

. mencionada fue publicada en el Diario 0-ficial él 8 de noviem

bre d� 1976, como �parece a folios 20 del expediente 

La asamblea general de la Asociación de Trabajadores de Te

jicóndor� con fecha 20 de julio de 1982 eligió al demandan� 

te Manuel Cristóbal Torres Palacio corno directivo sinaical, 

en el �argo de tesorero. 



67 

El nombramiento del· actor para el cargo de directivo de la 

Asociación de Trabaj�dores de Tejicóndor fue comunicado al 

Ministerio de Trabajo_y a la emprésa demand�da; en cumpli

miento de los arts, 363 y 371 del Código Sustantivo del Tra

bajo. 

La autoridad administrativa del trabajo, por medio de la 

re s o l u c i ó n _2 7 7 ; de l 1 3 de . a g o s to de 1 9 8 2 , a p rob ó l a j un t a 

directiva de la Asociación de Trabajadores de Tejicóndor 

y ordenó la inscripción en el regi�tro sindical de la de-

signáción de �argos de la junta directiva� entfe los cua-

les figura el demandante, con el cargo de tesorero. 

En el proceso de un conf,icto colectivo de .trabajo, se pre-. 

sentó una huelga en la compafffa demandada, y ante la sol.i

citud elevada por la empresa Tejidos El Cóndor S-. A. al Mi

nisterio de Trabajo, en procura de la declaratoria de ile

galidad de la· suspensión colectiva de actividades, que se 

viene haciendo desde el 9 de marzo de 1982, e� seHor minis

tro de Trabajo y Seguridad Soci�l, por medio de la resolu

ción 2433, del 6 de agosto de 1982 , resolvió: 

Articuló primero: Declarar ilegal, como en efecto declara, 

la suspensión· de actividades que vienen .realizando los tra

bajadores de la empresa denominada Tejidos El Cóndor S.A., 

Tejitóndor , domiciliada en la ciudad de Medellfn, desde el 



68 

día ·g de marzo de 1982, por las razones expuestas en la par

té motiva de esta providencia. 

Artfculo segundo. Como consecuencia de la declaratoria de 

ilegalidad a que se refiere el artfculo ante�ior, la empre

sa podrá desp�dir-a todos los trabajadores que hubieren in� 

terve�ido o participado en el cese de actividades, de con

formid�d con el numeral 2? del artfculo 450 del C6d1go Sus

tantivo del -Trabajo,-

Artículo· terc.ero. El despido de trabajadores amparad·os por 

el fuéro sindical no requerirá previa calificación judi�ial, 

como lo establece el artículo 450 del Código Sustantivo del 

Trabajo. 

,, 

Artfculo cuartó. La presente resolución es de inmediato cum-

piimiento y 'contra ella· s6lo proceden las acciones pertinen

tes ante el honorable Consejo de Estado , como lo precep

túa el numeral l? del artfculo.451 del Código Sustantivo 

de 1 Tr a b aj o 11 • 

Con b�se précisarnente en la resolución nam. 2436, del 6 dt 

agosto de 1982, el actor fue despedido, como se recuerda �e 

nuevo. 

E 1 á r t. 4 5 O , o r di n a 1 2 , de· l C . s . de 1 T . , p res c r i be : 
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"Declarada la ilegalidad de una suspensión o paro del tra

bajo , el patronó queda en libertad de despedir po� tal 

motivo a quienes hubieren intervenido o participado en él, 

y respecto a los. trabajadores amparados por el fuero, el 

despido no requerir& calificación judicial. En la misma 

providencia en que se decrete la ilegalidad se hará tal de

e l a r a. e i ó n , • • 11 

A su turno , el art. 451 del C. S. del T., que habla de la 

de c 1 a r a to r i a de il e g ál , e x p re s a : 
' L

11-· La ilegalidad de una suspensión o paro colectivo del tra-

. hajo será declaradi administrativamente por el Ministerio� 

del Trabajo, La providencia respectiva deber& cumplirse in

mediatamente, y contra ella sól·o procederán las acciones per

tinentes ante el Consejo de Estado. 

- La reanudación de.actividades no será óbice para que el

t1íni"sterio haga la declaratoria de ilegalidad correspondien-

te". 

La h. Corte Suprema de Justicia, sala de ca.s·ación laboral, 
' 

. 
' 

en seritencia del 31 de octubre de 1986, ha fijado el alcan-

ce.del art. 450 del c.s. ·del T., dél modo siguiente: 

."La si·tuación bajo análisis , originado en el. despido funda-
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do en un cese de actividades declarado ilegal, permite dis

tinguir tres situaciones: 

- La del trabajador que parti¿ipa activamente , promovien

do , dirigiendo u orientado el cese de actividades. 

La del empleado que toma parte en la suspensión de la

bores en forma pasiva y simplemente como consecuencia de 

su obligación de acatar la decisión mayoritaria que ha 

optado por la huelga. Es el caso de quienes terminan invo

lucrados en el movimiento sin desearlo e in�luso a pesar 

de haber intervenido disidentemente. 

- La de quienes, deci'arada la ilegalidad de suspensión de

labores, persisten en ella, no regresan a sus actividades 

o no acat�n la orden de reiniciación de los trabajos.· La

persistencia no admite distinción sobre el· grado de acti

vismo del trabajador implicado en ella. 

Ello significa que la participación puede tener diversoi 

or1genes y distintas expresione� !ubtc§ndose en sus extre

mos la del activista que promueve o dirige el cese de ac

tividades y la del emple�do que simplemente acepta la de

cisión mayoritaria que dilpOne la suspensión �e actividades. 

Dentro de tales nociones, la del participante activo y la 
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del aceptante pasivb o por iner�ia, hay profundas diferen

cias en todos los órde�es y, naturalmente, el tratamiento 

normativo no puede ·se� igual. 

Por ello Ja disttnción correspondiente es necesaria para 

e vi ta r un a a 1) l .i e a e i ó n i. n di s c r i mi nada de l o preceptuad o en 

el numeral 2. del artículo 450 del c.s. del T .. , que podría 

conducir a decisiones patronales inequitativas y contra-

ria·s . al espíritu sancionatorio de_ la norma que obviamen

te sólo· puede orientarse en contra de la conducta que me

rece tal efecto punitivo. Por lo tanto, la 1 
• • •  libertad de 

despedir por tal motivo a quienes hubieren intervenido o 

partici�ado,,, 1
, en la suspensión de labores no puede to

marse literalmente sino refe�ida a quienes hubieran tenido 

parte activa en ella ( subraya la sala ). 

Pero, naturalmente , la determin�ción del grado de parti

cipaci6n no es sencilla y �o puede dejarse exclusivamente 

al arbitrio del patrono, 

Claro que el ·patrono pu�de proceder a despedir a quienes 

e os i de r·e i m p l i ta dos y éstos té n d r á n 1 a a e e i ó n j u di c i a 1 p a -

ra demostrar lo-contrario y obtener el resartimiento con� 

sefUerite con el _despido injusto del_ cual han sido objeto, 

perd en tal momento ya se ha consolidado el perjuicio que 

preferiblemente debe evitarse. 
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ne lo expresa�o se derivan estas consecuencias: 

- (Ante) La presencia ·del factor de participaci6n en el ce

se de �ctividades resulta necesario determinar la clase, ori

gen o naturaleza de ella para resolver si el implicado me

rece o no la aplicaci6n del despido autorizado en el artf

culo 490 del ·c.s. del T., pues si no ha tenido una partici

pación activa no hay lugar a aplicarle la medida. 

- Si a pesar de ello, habiendo permanecido pasivo, el em

pleador procede al despido del trabajador, éste se tendrá 

por injusto y� través de la v1a judicial podrá obtenerse 

el resarcimiento pertinente. 

- Para la definición del grado de participación, se ha pre

visto normativamente la intervenci.ón del Ministerio del Tra

bajo, quien procederá a calificar los trabajadores suscepti-

"bles de ser de�pedidos• y és frente a ellos como debe enten

derse referida la libertad de d�spido establecida en �l ar

tículo que se viene analizando. 

Es decir, el despido de los empleados inclufdos en la lista 

autorizada pot el Ministerio se entiende amparado por la ley 

y en consecuencia no genera indemnización de ninguna espe

cie, 
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- La per.sistencia .représenta una situación diferente en la

cual se pres�nta una inasistencia injustificada y ella, por 

sf misma, sin importar su origen o duración, se encuadra 

déntro de la autorizaci�n de despido, Ello significa que no 

requiere de calificación previa por el Ministerio de Traba

jo, 

- Por tanto, los despi�os autorizados por el art1culo 450

del c. S. del T., en su numeral segundo, corres·ponden a los 

de los trabajadores que han tenido una participación acti- · 

va en el cese de actividades o que han persistido en el 

mismo , aunque hubieran tenid-0 una participaci6n simplemen

te pasiva,19

En sentencia proferida por la sala de casación laboral de 

la Corte Suprema de �. usticia el día 4 de ·diciembre de 1986,20

dijo esa alta corporación, al.�diendo al cese ilegal de acti

vidades y despido de trabajadores por esta causa: 

En sententia de octübt� 31 de 1986 , Rad. 236, corcluyó la 

sala, en criterio que ahora se ratifica, que frente a los 

·19 Magistrado ponen.te: Doctor GERMAN VALOES SANCHEZ, Radicación 
036. Acta núm. 36, En jurisprudencia y doctrina, t. XVI, húm.182,
·febrero de 1987,

2
º Radicación 0623, Magistrado ponente: doctor FERNANDO URIBE RES

l'REPO, 
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despidos que se motive� en cese de actividades declarados 

ilegales, cbbe distinguir estos tres aspectos: 

- El de los trabajadores que tomen activa participación en

el cese es decir, el.de quienes lo promueven, dirigen u 

orientan. En este caso. declarado ilegal el paro, el patro

n o p U e de procede r a de s pe di r i n me d. i, ata me n te , o s e a , s i n ne - · 

cesidad de cumplir previamente trámite administrativo al

guno. 

- El de los trabajadores que suspenden labores pasivamente;

esto es, sólo en acato de la decisión mayoritaria que op

tó por el ceso d huelga. Aquf debe el empleador someterse 

previamente al trAmite regalado por el decreto 1264 de 1959 

l por las resoluciones 1064 y 1091 del mismo aílo y la 342

de 1977, que con apoyo) en cumplimiento de la facultad re

glamentadora conferida en tal decreto , expidió el Minis

terio de Trabajo ; so pena de que una decisión judi-cial de 

clare injusto el despido. 

- El de los trabajadores que persi•stan en el cese de acti

vidades que ha· sido calificado de ilegal, aunque su parti 

cipacióri en �1 haya sido �asiva. Aquf, el despido deviene 

justo aun sin el tr§mite administrativo previsto en las 

21dispos·iciones citadas en el aterior literal 11

• 

21 JURISPRUDENCIA Y OOCTRINA.op. cit.
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Como bien lo anáta eh el fallo de primera instancia la se 

ñora juez o quo; 11 1 .. a resolución que declaró ilegal la sus

pensi6n de actividades fue revocada posteriormente por el 

mismo Ministerio de Tra�ajo y Seguridad Social, y en la ac

tualidad esta resolución de revocatoria se encuentra sus 

pendida provisionalmente por el Consejo de- Estado, como asi 

lo demuestra la prueba allegada. 

Suspendida la citada resolución, ella no puede producir 

efectos y cobra vigencia la resolución nam. 2·433 de declara-. 

toria de ilegalidad, resolución que se presume legal, mien

tras no sea revocada o de.clarada nula por funcionario campe

tentP., .por ser creadora de situaciones jurídicas concretas. 

Si el rlemandante incurrió en justa causa de despido, ello 

no tenía que ser calificado por la justicia ordinaria, co� 

mo medida pr�via, ni la empresa estaba condicionada a soli

citar aquella autorización. 

El señor ministro de Trabajo y Seguridad Social , por medio 

de la resolución nam. 2926 , fechada en 8 de septiembre de 

1982, revocó directamente la resolución nam. 2433, del 6 

de agosto' de 1982, por medio de la cual declaró ilegal la 

suspensión de actividades realizadas por los t�abajadores 

de la empresa Tejidos . El Cóndo·r S. A., Tejlcóndor', con do

mtci l io en Medellín. 
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El Consejo de Estado, éh providencia del. 4 de febrero de 

1983, decretó• la suspen�i6n provisional de la resolución 

nOm. 2926 , expedida el d1a 8 de septiembre de 1982 por el 

señor ministto de Trabajo y Seguridad Social, mediante la 

cual se revocó directamente la resolución nam. 2433 del 6 

de agosto de 198�, por medio de la cual se declaró ilegal 

la suspensi�n de actividades realizadas por los trabajado

res de 1 a empresa Tejidos El Cóndor S. A., 11 Tej i cóndor, con 

domicilio en Medell1n. 

Como juiciosamente ló asent6 la señorita juzgadora de pri

mer grado, 'demostrado aparece que el ex trabajador parti

cipó e intervino en �l cese de actividades que se present6 

en la empresa, y no· aparece demostrado en los autos. el que 

esa participación o intervénci6n estuvo determinada por las 
. 

. 

circunstancias del paro y que fue ajena a su voluntad, y es 

· que en su· calidad de dirigente sindical t ella no podía •ser

pasiva.

Siend� una realidad procesal el que la suspensi6n de acti

vidades fue �eclarada ilegal, despido del actor �staba autow 

rizado por virtud de la resolución nOm. 2433, de agosto 6 

de 1982, y se justificaba por su participación , _en la me

dida que se dej6 demostrado. 

El demandante Manuel Cristóbal Torres Palacio tomó activa 
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participaci6n en el· cese de actividades que se efect6 en 

la empresa Tejidos El C�ndor, y de que se vien� haciendo 

contihua mención, y a1 efecto e1 declarante Fernando Pine

da indica: 

"El demandante, el día que SE! inici6 el cese de actividades, 

se encoritraba o lo observé en 1·a porterfa o en las afueras 

de la empresa , lanzando gritos o consignas , tales como 

abajo dir�ctivos de la empresa, 'viva el movimiento huelgufs 

t i _c o q u e: a c a b a n de . i n i c i a r l os t r a b a j a do re s ' -. Además , en 

mis frecuentes idas a cumplir con la tarea que tenía asigna

da, lo observaba en la carpa �el sindicato, que habfa ins

talado en las afueras de la portería de la empresa, actuan

do como miembro del comité de huelga, ya que s� le ob�erva

ba llevando registro de la asistencia y control de tiempo 

de las personas que se hacían presentes en la carpa,además 

de hacer repartición de fichas, para los trabajadores que 

asistían a la carpa; y también contestando a un teléfono. 

que lós miembros del comité de huelga instalaron en · las 

afueras de la portería, concretamente en un escritorio que 

había en la carpa, teléfono que era una extensión del ubi

cado dentro de la portería. 

Sin bien el demandante gozaba de:1a garantía del fuero sin

dical, consagrada en el art. l? del d�creto 204 de 1957, 

cuando fue despedido, y por ser miembro de la junta direc-
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tiva de la Asociaci6n de Trabajadores de Tejicóndor ( art. 
, ,

24 del decreto 2351 de 1965; letra c)� su despido no reque-

rfa calificación judicial., de conformidad con el art. 450 

inciso· 2� , del C. S, del T. 

El demandante fue despedido con fundamento en lo dispuesto 

en la resolución 2433,del 6 de agosto de 1982, y numeral 2� 

del art. 450 del C. S, del T. Por lo demás, el señor Torres 

Palacio tomó activa participación en el cese de actividades, 

como lo demuestra especialmente el testimonio del señor Fer

nando Pineda, ya citado anteriormente en pasos de esta pro

videncia; por lo tanto, debe hacerse énfasis, no era indis

pensable el procedimiento señalado en el decreto 2164 y en 

la. resoluctón 1064, ambos ordenamientos de 1959, como pre

tende el libelo a folios 4. Para el caso sub judice rige la 

jurisprudencia de la h. Corte Suprema de ·Justicia, sala de 

casacian laboral referida anteriormente. 

La resolución 2433, del 6 de agosto de 1982, que declaró 

ilegal la suspensión de actividades realizada por los tra

bajadores de la empresa Tejidos El C6ndor S. A., y que sir

vió de causa para el despido, lo mismo que el art. 450 del 

c.s. del T., tiene cu�plimiento inmediato , y contra ella

iólo proceden las acciones pertinentes ante el Consejo de 

Estado ( art. 451 del C. s. del T. ) . Por lo demás, la re

solución en cita está cobijada por la presunci6n de lega� 
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lidad que rige en el derecho administrativo, y según la 

cual 'los actos de la -administración se presumen legales, 

esto es, ajustados a las reglas cuyo cumplimiento les es 

obligatorio. La consecuencia de esta presunci6n es la de 

que dicho� actos deben ser obedecidos por las autoridades 

y por los ciudadanos. Es el efecto de 'cosa decidida' de 

que habla la doctrina. 

11 Aunque tal presunción no esté enunciada por ningún texto 

de derecho positivo, ella se deiiva de la organización de 

los recurs'os y de las acciones contra los actos, en la far-

ma que ha quedado descrita . Oe otra parte, siendo la admi-

nistración una función eminentement� reali�adora y operati

va, es lógico ,que sus actos tengan efecto inmediato y que 

sólo' puedan enervarse sus resultados a través del ejercicio 
22de los recursos legales". 

La tantas veces citada resolución 2433 , del 6 de agosto de 

1982 , expedida por el seH6r ministro de Trabajo, de base 

suficierite p�ra el des�ido justo del �emandante. Y si poste

riormente .se expidió.la resolución 2926, del 8 de septiembre 

de 1982 , que revocó la resolución 2433 del 6 de agosto de 

22.vroAL PERDOMO, Jaime. Derecho Administrativo. 8 ed. p. 271
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1982, �s claro que la primera resolución, o sea la 2926, 

no tiene efecto retroactivo, anotando por lo demás que 

el Consejo de Estado decretó la suspensión provisional de 

la mentada resolución 2926. 

Por todas estas razones el despido del demandante fue a to-

das luces justo, y por esta causa no prosperan las súplicas 

del libelo, como juiciosamente lo resolvió el juzgado de 

prim�ra instancia, en la rlecisión atacada, que por encontrar 

se completamente ajustada a derecho ( secundum jus ) debe 

mantenerse en su integridad, inc1�1da la no imposición de 

costas contra el demandante. 

Consideraciones fi
r

iales: 

La apoderada judicial del demandante y recurrente, en el 

escrito de bien probado presentado a la sala ( 290 a 293) 

sigue considerando legal la huelga efectuada en la empresa 

Te j i do s E 1 Có n do r S . A • 

Sin embargo, ya se vió que lá resolución 2433 , del 6 de 

agosto de 1982, declaró ilegal la suspensión de activida

des realizada por los trabajadores de la empresa Tejicón

dor, estando vigente esta resolución ministerial la deman

dada decretó el de�pido del actor el 2 de septiembre de 

1982, acto administrativo amparado por la presunción · de 



81 

legalidad� La resoluci6n posterior del Ministerio de Traba

jo� vale decir, la 2926 , de septiembre 8 de 1982, muy pos

terior al despido d�l actor, no le era aplicable a ��te, 

ni 'tiene efectos retroactivos para alterar situaciones defi

nidas y consumidas. 

Dice también_ la apoderada del demandante lo siguiente: 

La empresa demandada, en forma inesperada , violando precep

tos legales, procedi6 a déspedir a algunos trabajadores sin 

cumplir con mandatos claros, consagrados en el decreto 2164 

de 1959 y en la resoluci6n 1064 del mismo año. Entonces,la 

empresa se desvi6 de 1� hermenéutica, viol6 las normas cita 

das al no darles aplicación como está ordenado, por lo que 

el despido fue injusto. 

Ya se vió, anota la 
' 

sala, que en el caso sub judice no era 

menester �ar cumplimiento a las normas .citadas por la apo 

derada de la parte recurrente, toda vez que el demandante 

ostentaba el cargo de tesorero en la Asociaci6n de Trabaja 

dores de Tejic6ndor, y como tal le correspondía actjvar la 

huelga que allí se realizaba, apareciendo además clara su 

activa partitipaci6n en el t�se, es decir, estaba ubicado 

en los trabajadores que lo promovieron, dirigieron u orien

taron, como aparece claramente del testimonio rendido por 

el señor Fernando Pineda. 
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Est�m a l_ a s ala que con l a s tr anscripciones jurisprudenci a

les que atrf:s se hicieron , y las cons.i deraci ones presenta

das a tódo lo l argo de est a sentencia, el c a so debatido que

da suficientemente ilustrado, y apa rece clar a l a necesidad 

imperiosa de mantener el f allo absolutorio a tacado, que fue 

acertado en la solución de esta litis. 

Se quiere ha cer reliev ar que esta lttis era completamente 

imposi-ble haberl a solucionado antes, por cu anto, en provi

denci a ejecutoriad a, proferid a el24 de nov_iembre de 1983, 

la s ala decretó la prejudicialidad contencioso- administrati

v a . Esta providencia interlocutori a ata ba al f allador y no 

podía ser desconocida·. En efecto, el art. 171, in f a llador 

del C. de P. C. , pre€-eptú a que l a suspensión del proceso 

producirá los mismos efectos de la interrupción a p a.rtir de 

la ejecutoría del auto que l a decrete. 

Y. el art. 152 , numer al 5� , ibídem, est ablece que el pro

ceso es nulo 11 cu<;1ndo se adelanta después de ocurrid a cual

quiera de l as causas leg a les de interrupción o suspensión 

y antes de l a oportunidad p ara reanud arlo. El auto que de-:: 
/ 

cretó la prejudicialidad contencioso- adminiatrativ a fue pro

ferido con fund amento en lo decidido en l a s ala plen a la

bor al, p ara est a serie de procesos, y recuérdese que la de

m and a h abl a en el hecho 14 de que la empres a "llegó a despe

dir en form a colectiva a más de 65 tr abaj adores, entre ellos 
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a mi poderdante, tesorero, de la Asodación de Trabajado

res de Tejicóndor. 

El art. 172 del C. de P. C. , que contempla la reanudacíón 

del proceso, dispone: 

11 La suspensión del proceso por prejudicialidad durará hasta 

que el juez decrete su reanudación; par.a lo cual deberá pre

sentarse copia de la providencia ejcutori ada que puso fin 

al proceso que le dio origen;, con todo, si dicha prueba no 

se aduce dentro de los tres años siguientes a la fecha en 

que empezó la suspensión, el juez a petición de parte decre-

tará la reanudación del proceso 11
• ( Subraya fuera del tes-

to ) . 

En efecto , han pasado más de los tres años desde la fecha 

en que empezó la suspensión .. Y la petición d·e parte de que 

habla la norma procesal se hizo el día 21 de mayo· de 1987,-· 

por la apoderada judicial de demandante. Cumplí dos entonces 

los presupuestos establecidos en el art. 172 del C. de P:c., 

para la reanudación del proceso, se profirió el auto del 22 

de mayo de 1987 9 ordenando la reanudación y señalando fecha 

para el fallo de segunda instancia. 

Se destaca tambi�n que este proceso , como de serie o tur

nos que es, fue estudiado en la sala plena laboral de este 
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Tribunal Superior, re aliza da el día 3 de junio del prese nte 

·año.23

23 SENTENCIA-DEL 12 DE JUNIO DE 1987. Fue ro sindical de Ma
nuel Cristóbal Torres Palacio vs. Tejidos El Cóndor S. 
A. 11 Teji cóndor". 

,. 
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6. CASOS ESPECIALES DE CONTINUACION DÉ LA PROTECCION

FORAL 

El Código trae algunas figuras que tiene relación con el 

trabajador aforado, pero que son poco conocidas a pesar de 

ser de diaria ocurrencia, entr� lós trabajadores. Estos tie

nen que ver con suspensión del contrato del trabajador y 

con exoneración del servicio, ambos tienen implicaciones di

ferentes en relación el contrato de trabajo y el fuero sih

d i c a l , l a s e s t u d i a re m o s t a l c om o v i e n e n e n e l c ó d i g o·. 

6.1. SUSPENSION DEL CONTRATO DE TRABAJO POR FUERZA. MAYOR O 

CASO FO�TUITO QUE TEMPORALMENTE IMPIDA A SU EJECUCION 

El art. 51 del Código Sustantivo del Trabajo trae 7 causa

les por las que es susceptible de suspenderse el contrato 

de trabajo de cualquier trabajador. Estas causales se cons

tituyen cuando la factoría es afectada por eventos natura

les o por hechos imprevisibles, independientes de la volun

tad del patrono, esta causal tiene que ser demostrada ante 

el Ministerio del Trabajo, tal como lo exige el núm. 2 del 

art. 40 del Decreto 2351 de 1965 en concordancia con el art. 
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466 del Código Sustantivo del Trabajo. 

6.1.1. Por la muerte o inhabilitación del patrono cuando es

te sea una person� natural, y cuando ello traiga como conse

cuencia necesaria·y directa la suspensión temporal del tra

bajo. Esta causal es hoy rara ya que el mundo de la produc

ción es el mundo de la interrelación entre productores, es 

la época de la técnica, los secretos ·de una empresa no se 

e n cu e n t r a n e n l a c a b e z a d.e u n h o ni b re s i n o e n l a m e m o r i a de 

un computador que es mas práctico y seguro, a no ser q-ue se 

trate de un patrono, persona natural del cual dependa la 

producción por dedicarse esta a la creación de obras de ar

tes de un artista o· de un artesano cuyo desaparecimiento 

conlleve la parálisis de la empresa mientras consiguen un 

remplazo. 

6.1.2. Por suspensión de actividades o clausura tempor-al de 

la Empres.a o establecimiento. Cuando la suspensión de las 

actividades o cl ausura temporal de la empresa o estableci .. 

miento o negocio en todo o en parte, hasta por 120 días por 

razones técnicas o económicas, independientes de la volun

tad del patrono, siempre que no se notifique a los trabaja

dores a la fecha precisa de la suspensión o clausura tempo

ral, con. anticipación no inferior a un mes , o pagándoles 

los salarios correspondientes a este péríódo. 
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Al igual que la primera causal, esta tambifin tiéne que ser 

e om p rob a d a a n te e l Mi. ni s te r i o de l T .r a b aj o en l as e o n di c; o -

nes del art. 41 núm. 2 del Decreto 2351 de 1965 en concor

dancia con los arts. 52 y 466 del Código Sustantivo del 

Trabajo. 

6.1.3. Por licencia o permiso temporal _concedido por el ·pa-

trono al trabajador o p_or suspensión disciplinaria. La pri-

mera·no tiene la trascendencia que el Código le asina pues

to quela li�encia o permiso temporales que el patrono conce

de de común acuerdo no interrumpen para eltrabajador la 

obligación de pagar los salarios, tan es así que si el tra

bajador decide no utilizar el permiso o la licencia lo ha-

ce saber al patrono y puede entrar a desempeñar sus labo-res; 

. distinta es la sanción disciplinaria que es impuesta tomando 

como base el reglamento interno, la convención colectiva o 

el código sustantivo del trabajo , ya que acá el trabajador 

se le impide no sólo laborar sino entrar a la planta, en el 

caso de los aforados se ven i;mpedi das para asesorar dentro 

de la factoría a los trabajadores, y. aunque la suspensión 

sea de un día, de todos modos se está entorpeciendo la acti

vidad sindical del trabajador, en esto se presentan casos 

en que un mismo trabajador es suspendido por dos y tres ve

ces, de este modo no sólo se suspende el contrato de traba� 

jo , s i n o que s e l e ce r ca e c o n óm i c ame n te , es to con s ti tu y e un a 

o_b s t r u c c i ó n d e l d e re ch o d e as o c i a c i ó n y as í ti e ne n q u e v e r -

:· . .- -·:.;::�� 
.. -l 
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que se demanden ante la justicia ordinaria laboral, para 

que se aclaren ya que, cuando quiere darse cuenta el tra

bajador y el sindicato, la empresa ha armado un expediente 

que le va a ser muy .utilizado ante los juzgados laborales, 

por lo general estas sanciones son de menor cuantía y si la 

organización -sindical carece de fondos, -puede lle_varla ante 

consultorios jurídicos, donde los estudiantes.de 4� y 5� 

.año de derecho pueden con la asesoría de su moni-tor impetrar 

1 as demandas. 

6.1.4. Por ser llamado el trabajador a prestar el servicio 

militar. Dada la facilidad con que hoy día se obtiene tar

jeta mi1itar de seg\,lnda, es muy difícil que algún trabaja

dor deje su trabajo para cumplir con el servicio militar 

6bl1gatorio, de· todos modos está institufda como causal _de 

suspensión del contrato y el patrono está obligado a rein

tegrarlo dentro de los 30 dfas siguientes a la terminación 

del servicio. 

6.1.5. Por huelga declarada en la forma preven icia por la 

Ley. El art. 51 del Código Sustantivo del Trabajo ·en con

cordancia con el art. 449 del mismo estatuto, ratifican el 

efecto jurídico de esta, o sea la suspensión del contrato 

de trabajo por el tiempo que dure y la imposibilidad del 

patrono para �fectuar nuevos contratos, pero surge una du-
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da y es respecto de 1 a huelga imputable al patrono, ya que 

el ar t. 9 del Decreto 2351 de 1965 y el art. 5� del De ere -

to Regla-entario 137,3 de 1966 preven que el tiempo que es�· 

ta dure te ndfa la obligación de cancelarlo el patrono la 

cesación de ·actividades será imputable a él. Vale decir 

que las etapas de arreglo directo, conciliación y prehuel

ga que es lo que trae el art. 51 como forma prevenida por 

la Ley equivale al incumplimiento del patrono y a la poste

,rior constatación que haga el Ministerio del Trabajo. Este 

tipo de huelga no suspende los contratos de trabajo. 

A di fe re n c i a de las o t ras ca u s a l es q u e g e ne r a n s u s p e ns i ó n 

esta es la única donde los trabajadores aforados, continúan 

con la base, representándolos, en la negociación y organi

zándolos en la carpa. Mientras, el contrato esté suspendido 

el patfono rio po�rá ��rlo por terminado a no ser que l.a cau-

sa tenga que ver con insultar a su familia y a él, pero pa-

ra elegir directivo a un trabajador en huelga , hay que es

perar que el contrato de trabajo esté vigente. 

6.2. EXONERACION DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 

E 1 ar t . 14 o del e ó d_i g o sus tan ti v o de l T r ab aj o vi en e si en do 

el soporte de una política patronal di.rigida a separar de la 

producció·n al directivo sindical o directivos que más in -

fluencias puedan tener en la base para de este modo esperar-
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los de ella, invocando el citado art. y limitándose a pa-
' 

. 

gar el salario que el trabajador devengue. _Esta actitud de 

los abogados patronales es vio latoria de normas constitucio

nales como el art. 17 ·que reza: 11 El trabajo es una obliga -

ción social y gozará de la especial protección del Estado" 

Ate111ita contra normas de·l estatuto laboral como el art. 7 del 

Código Sustantivo del Trabajo que dice "Que el trabajo es 

soE:ialmente obligatorio", y violenta el contrato de trabajo 

del trabajador aforado al sustraerlo de la ejecución persa.;. .. 

nal de la lapor,.a:través de la cual deriva su sustento el 

trabajador. 

A nadie escapa que la prestación personal del servicio es 

un elemento esencial del contrato de trabajo, tan esencial 

es que ba_sta que el trabajador demuestre la prestación del 

servicio parff que se presuma una relación -· laboral 

Una cosa es que el trabajador utilice un permiso sind�cal 

obtenido a trav�s de una convención colectiva, negociada 

entre el patrono y el sindicato y otra cosa es q.ue por me-· 

ra discrecionalidad del patrono, este_ decida exonerar de 

·1a prestación del servicio a un trabajador aforado, con el

ánimo de separarlo de su actividad sindical e impedirle la

represenfación de quienes lo eligieron para e�e cargo. Vea

mos un cáso concreto en donde exonerar al trabajador de

prestar e l  servicio, cambia de naturaleza - al contrato de
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trabajo del aforado: 

Establecida la condición de aforad.o del actor pa
ra el 4 de agosto de 1986, procede· la sala á dilu
cidar si es cierto que con la decisión o comunica
ción que la demandada mandó en dicha·fecha el ac
tor se le desmejoró en sus condiciones de trabajo 
y debe ser reinstalado corno se pretende en la pri
mera petición de la demanda especial que nos ocupa� 

Al folio 69, la empresa manifestó a Osear Castañe
da lo siguiente: 

' •.• Por .medio de la presente me permito manifes
tarl� que e� vista de que en la actual idad hay dos 
s e n te n e i as e o n de n·a to r i as de p r i m e r a y s e g u n da i ns -
tancia contra usted, como consecuencia del proceso 
penal infciado por la compañía a raíz de la pérdi-
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da de combustible de nuestras instalaciones, la 
compañía ha decidido, a partir de la fecha, exone-_. 
rarlo de asistir a su trabajo hasta cuando la justi-· 
cia laboral tom e la determinacion de levantarle el 
fuero sindical.-

' ... Queda entendido que usted continuará devengan
do su salario hasta el momento en que se dé esta de-
e i s· i ó n j u d i e i a 1 . . . 1 

E l ar t . 1 � de 1 de c re to 2 O 4 de 1 9 5 7 de te rm i n a e l 
fuero sindical como -la garantía de que gozan los 
trabajadores .de no ser ·despedidos, ni desmejorados 
en sus condiciones de trabajo ni trasladados a otros 
establecimientos de la misma empresa ·o a un munici
pio c;listinto, s·in justa causa, previamente califi.;. 
cada por el juez del trabajo. 

De acuerdo con los hechos 7� y siguientes de la_ de
manda, visibles al folio 86, el deman·dante se c ·onsi
dera desmejorado en-sus condiciones de trabajo :co·n 
la determinación que tom ó el patrono en forma ilegal 
sin solicitar ni obtener autorización previa de l . 
juez del trabajo, no o�stahte tener pleno conoci�ien
to de que se encontraba am parado con la garantía del 
fuero sindical. Se considera igualmente desmejorado 
al no permitirle ejecutar las labores para que con
tratado, y con esta actitud del patrono consideraque 
fu e ' p i s o t e ad o e n s u d i g n i d ad ' . H a s o l i. c i t ad o e n v a -
rias oportunidades, directamente, por intermedio del 
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de desmejorarlo en sus condiciones de trabajo, ne-
gándose injustificadamente. 

La sala, en procesos en los cuales el patrono en 
fo rm a u ni l ate r a l ad o p ta l a p os i c i ó n o to m a l a de te r -
minación de exonerar al trabajador de prestar sus 
servicios personales pagándole .los salarios, confor
me a_l art. 140 del C. S. del T., ha determinado que 
es una decisión unilateral por parte del patrono, 
que no solamente es ilegal, sino que conlleva a cam
biar el contrato de trabajo en otra figura o contra
to diferente, puesto que entre los elementos que de
terminan la naturaleza del contrato de tri)bajo el 
art. 23 del C.S. dél T., dentro de_ esos requisitos, 

. impone la .prestación personal del servicio; la facul
ta·d del art. 140 no es a voluntad del patrono, es 
impuesta por la ley, y desde el punto de vista que 
se mire, puede inclusive considerarse como una san
ción que impone la ley al patrono de pagar los sala-

. rios al trabajador tuando éste deja de prestar el 
servicio personal por culpa del e�presario. No se 
puede mirar tan a la ligera y en Tos términos como 
toma la demandada el contenido del art. 140 del C.S .. 
del T. como es el de impedir que el trabajador pres
te sus servicios personales por el hecho de que ella 
sigue retribuyendo o cancelando el salario aunque 
no haya prestación de ese servicio personal, puesto 
que el trabajo es tan importante para la vi da de una 
persona y hace parte integrante no solamente de su 
dignidad personal, de su patrimonio moral, sino taf!l
bién eri el aspecto humano, en el campo familiar, en 
el social'; en realidád de verdad, cubre todos los 
campos del ser humano, que las leyes se han pronun-
ciado al respecto y le han dado protección ; así lo 
encontramos en la misma Constitución Nacional. Por 
e n d e , l a de te rm i n a e i ó n d e l a e m p res a t i e ri e. q u e ca l i -
ficarse como desmejora para el trabajador, y a esta 
determinación llegamos igualmente cuando acogemos e.l 
criterio expuesto por este mismo Tribunal en la sen
t en c i a de fe ch a 1 O de a b r i l de 1 9 81 , ex p e di e n te n ú -
mero 21.697 , también de una acción especial de fue
ro sindical por un caso similar , donde fue ponente 
el doctor Arturo Linares Ortega, la cual fue incor
por;i_da del folio 70. al folio 80 , que a título de 
ififormación y en un·o de sus apartes, dispone: 

1 

• • •  La sala concluye-que en el caso sub lite la con
d u e ta p a t ron al de p r i v ar a 1 t r a b aj a c;I o r de l a o b 1 i g a - · 
ción de prestar el servicio personal que venía ejer
ciendo en el cargo que venía desempefiando -para rele-
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varlo� asf sea transitoriamente, de la obligación 
de trabajar en la �mpresa aunque se le siga pagan-
do la remuneración� no es un correcto ejercicio 
del juez variandi del empleador. Por el contrario, 
es el ejercicio abusivo de un derechoque lesiona 
la dignidad humana del trabajador individualmente 
consider.ado, y afecta con el la a. la sociedad, por
que como lo expresa la fórmula aceptada en la Car-
ta de la Organización de los E stados Americanos, 
'el trélbajo es un derecho y un deber sociales ... '. 

Por manera que la determinación patronal o empresar 
rial de separar del servicio a un trabajador exone
rándolo de laborar en cond,ciones normales, cons
tituye, a juicio de la sala, no s61o la viplación 
del contrato mismo de trabajo, sino del patrimonio 
moral del trabajador por el daño  que le ·causa, pues 
l a p r i v a e i ó n de d es· p l e g a r s u a et i vi _da d l a b o r al e n
la e!flpresa es una subestimación de la persona hu-
m a n a q u e l a l e y l a b o r a l e n ni n g ú n ca s o p e rm i te c o -
mo sanción impuesta por el patrono, pues como diría
el profesor Mario De la Cueva, el tral5ajo:, enten
dido como el valor supremo, será un deber creador
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de derechos ... '. Y si a esto se agrega que la pri,;:
vación de laborar se le impone a un trabajador con
categoría de dirigente sindical; o ·mejor, ampqrado
por el füero sindical, esta conducta patronal adquie
re mayor entidad como acto censurable laboralmente y
contrario d �erechd; pues también se endilga una
afrenta contra la organización sindical a que perte
nece, por cuanto significa que no es digno de inte
grar el grupo de trabajadores que representa y se·
le impide asimismo el contacto directo y personal
que debe tener con la base de trabajadores , dado·el
cargo sindical que ostenta ... '.

De acuerdo con el análist ,anterior, la sala conclu-
ye que la determinación del pa trono es ilegal en 
relación con cualquier clase de trabajadores, con 
mucha m'ás razón tratándose de una persona que está 
amparada por la garantía del fuero sindical; y, pre
cisamente, de todo lo que se estudió también se pu
do establecer la desmejora del demandante, lo que 
hará que se conde a la demandada .a reinstalarl� en 
la prestación efectiva y personal del servicio, con· 
firmando la decisión de primera instancia. Tampoco 
hay constancia de las condenas penales ni de que se· 
hubie�e solicitado la a�torización para despedir.24 

24 TRIBUNAL SUPERJOR DE BOGOTA SALA. LABORAL. Sentencia del 27 de mayo 
de 1987,expediente 41.625. Fuero sindical de Osear Castañeda Cardo
na vs. Esso Colombiana S. A. 

! '
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7. PRESUPUESTOS PROCESALES QUE RIGEN LAS ACClONES

DEL FUERO SINDICAL 
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Los presupuestos procesqles que rigen estas acciones ·son 

los mismos que rigen cualquier proceso en nuestro pafs; de

�anda en fórma, capacidad para ser parte, capacidad pro.ce

sal y competencia del juei. Cualquier acción que se.intente· 

en el proceso especial de Fuero sindical debe estar sujeto 

al cumplimiento de estos presupuestos, si se pretende obte

ner sentencia favorable, la falta de uno de estos pres�pues

tos nos conducirá inexorablemente a una sentencia inhibito

ria o a la nulidad de todo lo actuado. 

7.1. PRESUPUESTOS ESPECIALES EXIGIDOS POR LOS TRIBUNALES 
DEL PAi S 

En todo sistema procesal, los presupu�stos procesales están 

instituidos, en el nuestro, la falta de uno de ellos genera 

sentencia inhibitoria o ·nulidad. En algunas. jurisdicciones 

hay presupuestos es.peciales', pero estan determinados y las 

partes tienen la certeza dé que no van a ser sorprendidos 

con la exigencia de una prueba o.requisito que hasta este 
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momento no sé le ha exigido a nadie. 

En el fuero sindical las salas laborales vienen exigiendo 

unos presupuest_os especiales , cuya falta origina que la 

sala no estudie el fondo del asunto, pretextando que fal-

ta de terma nada prueba y sin el la no puede alegarse tenér 

fuero sindical. El colmo del problema es que no ·se . trata 

de una tarifa probatoria instituida para todos los negocios 

aunque, en ocasiones se exigen documentos· én forma capricho

sa o arbitraria, veamos la carta por los abogados laboralis-· 

tas al servicio de los trabajadores en la tiudad de Cali a 

los Magistrados laborales del respectivo tribunal superior: 

La prueba del fuero sindical sólo se logra para 
los honbrables magistrados mediante determinados 
documentos y no mediante todos. los medios legales 
posibles al respecto, que es lo que en realidad 
debería ser, tal como lo ordena el art. 51 del có. 
digo de procedimiento laboral pero no obstante si 
se hace un seguimiento a las reiteradas jurispru
dencias de la sala laboral, en los últimos tiempo:.: 
fue regla de oro considerar que el Fuero sindical 
s e p r o b a b a c o n 4 d o cu me n t os b á s i c os ; e l d i a r i o of i -
tial auténtico con la publicación de la Resolución 
sobre personería Jurídica del sindicato, copia au-
téntica de los estatutos de la organización sindi
cal a fín de probar período, notificación al patro
no de ·1a elección del trabajador aforado y final
mente, constancia.de vigencia de la personería ju
rídica del sindicato. 

A veces se exigía también la Resolución expedida 
por el Minister-io del Trabajo relacionada con la 
inscripción de la Junta Directiva y ahora bajó la 
vigencia del Decreto 1569 de 1978, copia-del au
to de inscripción 

Durante mucho tiempo estas fueron las reglas del 
juego relativas a la prueba del Fu�ro Sindical. 



Sin embargo, qu1zas a buena cuenta de la or_iginali
dad que �s un deséo humano comprensible, mientras 
no ca u s e pe_ r j u i c i o · a te r ce ros , a l g u nos de u s te de s 
señores magistrados, � veces con el silencio propio 
del colegaje exp.�icable , aunque no justificable en 
los demás integ.rantes de la sala y en casos graves 
dando origen a salvamento de voto, algunos de uste
des, reiteramos, han modificado de modo arbitrario 
las denominadas reglas de juego sentadas por la sa
la laboral en reiteradas sentencias anteriores, ha
ciéndose aún más graves la tarifa legal de prueba.25 
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7.1.1. Diario oficial donde se publicó la Resolución de Per

sonería Jurídica. Es presupuesto exigido por todas las sa

la� de los tribunales superiores del Distrito Judicial, cuan

do'. comentamos la publicación -e la personería de acuerdo al 

3 6 7 , d e cía m os q u e ·es t á c o ns ti tu í d a u n a t r a b a a 1 d e re ch o d e 

asociación que el 1469 obvió el problema de la mora en la 

pub ·l i ca c i ó n pe rm i ti en do que se pub l i car á e n u n di ar i o de c i r -

culación nacional. 

Si era di f í ci l 1 a pub l i ca c i ó n en el Di ar i o O f i c i a 1 , mu ch o 

mas difícil es, probar la publicación de la.mencionada Re

solución de Personería Jurídica en eldiario oficial o en 

un diario de circulación nacional, hoy se observa:que los 

sindicatos antiguos no tienen_como obtener ejemplares del 

diario doride publicaron la personería porque ya se agota

ron , y la jurisprudencia de las salas laborales niega va.., 

lidez a las copias autenticadas por notario o juez con el 

25 COLOMBIA. -ASOCIACION DE ABOGADOS LABORALISTAS, Op.éit.
p. 19.
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argumento que el original que han tenido a la vista puede 

no serlo y sólo la oficina del Ministerio de Gobierno que 

es quién editó puede dar fé que copia es fiel del original 

que reposa en un archivo, hay que tener en cuenta que los 

sindicatos en Colombia son deficientes económicamente y no 

tienen en muchas ocasiones.como trasladarse a Bogotá a sa

ber una copia y hacerla autenticar, eso es· dispendioso y só

lo cuentan con dos meses para impetrar la accjón, esto se 

va agravando porque algunas salas laborales no aceptan la 

interrupción de la prescripción. 

Véamos algunas sentencias, en el caso de Luis Oñate Vs. Flo

ta Rajá Ltda: 

La Sala Laboral del Tribunal Superior de Barranqui-
1 la,, ha di cho; observa la sala que se trata de una 
p&gina debidamente autenticada por la ofici�a perti� 
nente del Ministerio de ·Gobierno en la cua.l expresa
mente se anota que dicha página corresponde a la 
edición No. 3340 de septie,mbre de 1971 del diario· 
oficial en la cual se publicó el reconocimiento de 
la personería jurídica a la organización s_indical de 
primer grado i ngremi al, denominada Unión de: Chofe
res de Colombia, con domicilio en Bogotá, D. E.,por 
lo que le da pl�no valor probatorio.26 

En el caso de María. de Jesas Lancheros vs. Flores Santa 

Fé Ltda.: 

Es evidente que a los autos no se aportó el Diario 
Oficial. en cuyas hojas se publicó la resolución que 
reconocía la personería jurídica·de la�asociación 

26 BARRANQUI.LLA. TRIBUNAL SUPERIOR. SALA LABORAL. Ponente
D r a . Alba de l a Hoz. Se n ten c i a 1 2 de ju l i o de 1 9 8 4. p . 3 . 



sindical de la cual deriva s.u fue.ro la actora. Co
mo lo anota la señora j.uez a qua, al foli; 31 repo
sa una fotocopia de un Diario Oficial, pero autenti 
cado por un notario, quien hace tal acto sobre un 
o r i g i n a 1 ( ejem p 1 ar ) q u e o b _v i ame n te no p u e de s e r
el que se encuentra en la entidad encargada de efec
tuar tal autenticación. Si el señor notario hubiere
efectuado esta confrontación con otro ejemplar au
tenticado, este si por el Ministerio de Gobierno,
desde luego que tal documento en estas condiciones
presentado seria perfectamente apto para probar lo
que con él se pretende, o sea, la existencia del
sindicato. Esta existencia debe acreditarse proque,
pr·ecisamente, la protección foral reclamada existi
rfa en razón de la persona misma del sindicato co�
mo tal y no como inherente a la persona natural
trabajador, pues no es protección personal, sino
que propugna tal amparo en pro del derecho de aso-
ciación.

·y debe demostrarse· su existenciá, por cuanto , en
v i r tu d de l o d i s·p u es t o e n e l . ar t . 3 7 2 de 1 C . S .
del T., ningún s·indicato puede actuar como tal,ni
ejercer las funciones que la ley y sus respecti
v os es ta tu t os l e s e ñ a l e n , n i e j e re i ta r 1 os de re -
chas que corresonden, mientras no tenga el reco
nocimiento de su personeria juridica ...

La prueba requerida para acreditar esa existencia
es el Diario Oficial debidamente autenticado, por
cuando 'la resoluci6n sobte reconocimiento de la
personeria jurfdica� .. debe ser publicada por
cuenta de éste, una sola vez, en el Diario Oficial
y suerte sus efectos quince (15) di as· después de
su ·publicación.

Además de lo anterior, debe observarse que tampo
co en el proceso �e encuentr� ejem�lar alguno de
los estatutos, en virtud de los cuales tiene exis
tencia la-seccional a que pertenece la actora co
mo presunto miembro de la diréctiva, prueba·tam
bién necesaria, dado que las directivas .. y c"Omités
seccionales sólo pueden crearse cuando asf lo de-
terminen los respectivos es ta tu tos. ( Art. 405
del C .. S; del T. ).

Además de. lo anterior , · debe observarse cómo no
se demostró que se le hubiere dado al patrono el
aviso de que trata el art. 363 del .C. s.-del T.�
puesto que se reclama fuero como miembro de la
directiva seccional de Funza, y ,sobre la notifi-

98 
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cación _enunciada só1o ex·iste 1a fotocopia del mar
_coni ·exhibido por l.a demandada en-la inspe·cción ju
dicial, en donde no se dio el nombre perfecto ·o com 
pleto de la actora, pues se dice que fueron elegidos� 
entre otras personas, María de Jes11s Silva. En nin
guna otra parte aparece aceptado pór la empresa el 
conocimi'ento de tal hecho, ni la parte actora demues
tra haber avisado en otra forma. 

La testigo María Berenice de Cangrejo afirma que ver
balmente notificó, pero no da· razqnes de lugar, tiem� 
po, modo ni determina: a qué persona de la demanda, 
representante de ésta, dio tal información. 

La circunstancia de haber expedido.la empresá la 
ce r ti f i ca c i ó n de 1 fo 1 i o 9 ( ti em p o de ser vi c i os ) , 
no es indicio ne¿esario de que hubiere sido elegi� 
da en el cargo que se viene reclamando. Tampoco lo
es el que hay� s'ido designada negociadora, puesto 
que la ley no dice que deben negociar únicamente los 
miembros de la junta directiva. 

7.1.2. Estatutos del sindicato· con posibilidad de tener 

subdirectivas. Muchos sindicatos pertenecientes a empre� 

sas con agencias y sucursales en diversas parte�, se han 

fundado y por falta de visión conforman sindicatos con es

tatutos que más tarde van a limitar el desarrollo de la 

organización sindical, ya que muchas veces no contemplan 

la posibilidad de crear subdirectivas y cuando los traba

jadores de la misma empresa en otros municipios descubren 

que hay sindicatos y deciden afiliarse, abriendo subdirec

tivas, encuentran si tienen asesorías jurídicas o sindical 

que no pueden hacerlo hasta que el sindicato no modifique 

27 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA. SALA LABORAL. Sentencia del 

10· de noviembre de 1987, expediente 43.660. Fuero sin
dical de María de Jesús Lancheros vs. Flores Santa Fe 
L tda·. 
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sus estatutos o se afilien corriendo el riesg9.de que el 

patrofio les modifique s�s estatutos o se afilien corriendo 

el riesgo de que el patrono les despida y al impetrar las 

a c c i o·n e s de re i n te g ro , l a s a 1 a 1 a b o r a l d e l tri b u n a 1 res p e c - · 

tivo o el juez del trabajo declare que no tienen fuero por

que los estatutos no contemplan la posibilidad de tener sub

directivas o comités se�cionales. La Corte Suprema de Justi

ci a, dij o: 

Las s'ubdi rectivas y comités secci on�les no lo son 
porque lo certifiquen ·el director de supervigilan-·· 
cia s'indical, no porque este a$í l_o pida, sino que 
existen �orno tales cuando están consagrados en los 
estatutos del sindicato respectivo, pus I es allí 
donde han de mencionarse las secci.onales que van a 
funcionar; y se explica el mandato, porque .. las. sec
cionales no pueden fuhdarse de �orpresá, como una 
garantía para el �atrono y como una forma de control 
para el gobierno, todo de conformidad con ·el art.· 37 
del Decreto 231J de 1946 que.reglamenta el precepto 
legal y los estatutos que serían la prueba para el 
casó, no se llevaron los autos. Si esta es la prue
ba , las declaraciones de Rodríguez y Salas no tie� 
nen valor alg·uno. 28 

,, 

7.1.3. Prueba de que la person�rfa jurfdica est§ vige�te. 

Este presupuesto exigido por ·algunas sdlas es innecesario 

puesto que la inscripci6n en el· libro de archivo especia

lizado, aportada al proceso , debe colegirse que dicha per

so�er1a est� vfgente, porque 1� divisi.6n de ielaciones co

lectivas del trabajo antes de hacer 1� inscripci6n, revisa 

28 COLOMBIA. CORTE SUPREMA DE JU.STICIA. Sentencia 17 Di ciem
bre de 1952 .. citada por CONTI PARRA. op. cit. p. 53 
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para efectos de que �1- sindicato esté funcionando legalmen-
��

te, los Abogados laboraltstas de Cali en su carta reseflan 

un caso que merece nuestta atención: 

29 

También queremos reseñar el proceso de Fuero sindi
cal en acción de reintegro del trabajádor German 
Echeverry contra· Industrias Metftlicas de Palmira. La 
sala laboral estaba conformada por los Magistrados 
Dra. Lucrecia Herrera -Magistrada ponente- Dr�Miguel 
Angel Hurtado Torijano y el Dr. Germán H. �aya,qu1en 
hace salvamento de voto. Allí se considera que uno 
de los llamados presupuistos especiales, la vigencia 
de la personeríá jurídica del sindicato rio estaba 
demostrada porque se pretendió probar este hecho · 
con una xerox copia de la certificación de vigencia 

-otorgada por el Ministeri6 del trabajo _y seguridad so
cial la cual estaba autenticada -por el secrétario de
un juzgado de instrucci6n criminal y no de conformi
d�d como lo establece el código de procedimiento ci
vil y en consecuen�ia al faltar uno de los presupues
tos especiales para la prosperidad de la préten-·
sión incomoda, se revoca la sentencia del juez de la
instancia que había ordenado el reintegro del traba
jador aforado y en· su lugar absuelve a la �mpresa de
�andada. Sobre este caso estamos de acuerdo con el
salvamehto de voto realizado por el Dr. Germ§n H. Ma
ya� en el sentirlo de que es cierto que el documento
aportado no reune las formalidades previstas en el
Código de Procedimiento Civil; que en Parte alguna
establece la L�y que el funcion�miento en legal for
ma de un sindicato solo puede acreditarse con la co
rrespondi�nte certificaci6n expedida por la divisi6n
de relaciones cole�tivas del Ministerió de trabajo y
segurirlad social. El funcionamientu o vigencia de la
organización puede darse por est�blecido mediante to
dos lds medios probatorios autorizado por la Ley; por
cuanto esta no exige una determinada solemnidad para
comprobar tal hecho, es decir, señores Magitrados,
que existen 7 pruebas sobre la Vigencia de la perso
nería jurfdic� de la organizaci·ón sindical, ademas · -
de la xArox copia ya mencionada, que sino reunia los
requisitos del código de procedimient� éivil debfa
det�nerse al menos como u� serio indicio, atlarado
también que el hecho de la vigencia del sindic�to·, 29en ningQn momento fue cuestionado durante el proceso .. 

COLOMBIA, ASOCIACION DE ABOGADOS LABORALISTAS. Op.cit. 
p. 65.
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7.1.4. Actas pertinentes de la creación en Asamblea Nacio

nal de delegadós 'de las subdírectiv.as. Muchas. veces los es

tatutos contemplan l. a posi bll fdad de crear las subdi recti

vas y efectiv�rnente las crean, sin que las aprueben la asam

blea nacional de delegados y cuando se cumple con la aproba 

ción en dicha asamblea, muchas veces no se aporta la copia 

del acta pertinente, ya porque el secretario _no reseñó . el 

hecho enlos libros. o porque habi�ndolo reseñado no le fue 

entregada dicha acta pertinente al Abogado que inicia la 

acción de reinte�ro con lo que el juez o la sala laboral 

concluye que··no hay fuero porque no se probó que se hubie

ra aprobado por la m&xima autoridad del sindicato. 

7.1.5. Conclusiones sobre estos presupuestos especial�s.Es

tos son algunos de los presupuestos especiales más utiliza

dos pbr las salas laborales de los tribunales, y se suman 

a los requisitos exigidos por el código para las personas 

que aspiran a ser directivos y a los requisitos exigidos 

a los sindicatos, las salas laborales han optado en muchas 

ocasiones por vigilar la forma como se llevó a cabo la elec

ción , retrotray�ndose todo u� procedimiento que no se debe 

ventilar al 11, sino en - la j�risdicción de lo contencioso 

admihistrJtivo, impetrado por quién no esté de acuerdo con 

la inscripción de una junta directiva. 

Serfa m5s conveniente para acabar con la incertidumbre que 
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representa el cambio repentino de la tarifa legal de prue

ba de los tribunales, la creació� de un recurso de cas�ci6n 

sin caer en el rigorismo que este tiene en estos momentos. 

Se acabar1a co� e] caprichoso y con la arbitrariedad con 

que se cambia de un momento a otro dicha tarifa, los tr�b�

jadores, los abogados y los patronos tendrfan claras las re

glas del. juego para accionar. 
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8, CASOS ESPECIALES EN ALGUNAS DEMANDAS DE FUERO 

SINDICAL y su s·oLUCION EN LAs· SALAS LABORALES 

Bajo este tftulo pretendemos estudiar una serie de casos 

que no 5iempre ocurren en las actiones de Fuero sindical 

a los cuales las salas laborales� vi�nen dándole una apli

caci6n diferente, unas de otras, o coinciden pero es nece

sario agruparlos para tratar de estudiarlos, por ejemplo: 

Interrupción de la prescripción,. agotamiento de la v1a gu

bernativa. 

8.1.· INTERRUPCION DE LA PRESCRIPCION 

Una muestra del espfritu que ilumina a nuestro Legislador 

lo constituye el hecho de haber asignado al fuero sindical 

un lapso de tiempo frtfimo para la prescripción extintiva 

de las acciones que emanan de él, cuando estas corresponden 

a 1 trabajador. 

La diferencia abismal, en cuanto al tiempo de prescripción 

de las acciones que emanan de una misma instituci6n jur1di

ca en la tjue sólo cambian los actores, nos lleva a observar 
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como en este proces� esp�cial, el carácter de protecci6n 

a la parte mAs d�bil de la relación liboral no existe, 

quienes han legislado al·amparo de nor�as de excepci6n y 

sin el concurso de los trabajadores y sus organizaciones, 

se han cuidado bien de por lo menos colocar a las partes en 

igualdad de -condiciones. 

El art. 118 del Código de Prqcedimiento Laboral es una ex.

ce:pción a la ·norm� general del art. 48� del Código Sustanti 

vo"del Trabajo y el 151 del Código de Procedimiento laboral, 

nos �emite para que los vatfos que se presenten en la apli

caci.6n del estatuto procesal laboral se llenen con normas 

análogas o con las del código judicial , hoy. sustitufdo 

por los necr�to 1480 y 2019 del 1970. 

El derecho laboral nos presenta dos normas que en concor

dancia nos permiten interru�pir la prescripción sin accio

naf ante la justicia ordinéria , interrupción que s5lo por 

una vez y por un pertodo igual al que tenga establecido 

la acción para hacer valer el· derecho. El art. 489 del Có 
• 

e 

d i g o s u s t a n ti v o de 1 T r a b aj o y · e 1 a r t. 1 5 1 de 1 C 6 d i g o ·de 

Procedimiento Laboral. Las acciones de fuero sindical. por 

la cantidad de documentación quehay que aportar con la de

manda en icci6h de reintegro y por lo exiguo del tiempo de-

ber1a ser donde ��s se pudiera utilizar la interrupci6n ex-

traj�ftio de la prescripción y la irtterrupción judicial de 
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la misma , pero las salas laborales con diver�as tesis han 

enconttado obj-ecciones � la aplicación de esta institución. 

dándose el caso de salas que hoy le dan aplicación y ma�a 

n� pueden con �na tesis diferente cambiar la juri�pruden

cia, por eso los -abogados laboralistas y los trabajadores 

procuran enma'rcarse dentro del término de 1 os dos meses. 

8,1.1. Interrupción -judicial de la prescripción. Tiene su 

origen en el art. 90 del Código de Procedimiento Civil y de 

l a l e et u r-a ·atenta de este ar t . en con e o r dan c i a con el ar t.

141 del Código de Procedimiento Laboral nos permiten afir

mar que el trabajador qu ehace uso de su acción de reinte-

·gro y esta es admitida, ha interrumpido judicialmente la

prescripción .

En la jurisdicción del :trabajo existe el principio ·de la 

gratuidad por esta raz6n mientras que en el proceso civil 

es obligación prover para la notificación, en el proc�so 

laboral el ·trabajador no est6 obligado a hacer esa eroga

e i ó n . H a y q u e te n e r e n e u e n ta q u e e 1 a r t. 114 d .e 1 C ó d i g o 

de Procedimiento laboral contempla un procedimiento espe 

ci_alfsimo para la acción del fuero sindical, y si es bien 

cierto que los juzgados laborales están atiborrados de 

trabajo f por lo menos la admisión de la demanda debe exi

girse y cumplirse -dentro de las 24 horas que estipula el 

mencionado artículo. 
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La Sala laboral del Tiibunal Superior del Distrito Judicial 

de Medellfn, en el caso de José Marfa Imbett vs. Agrbpecua

ria la Argentina Ltda. dijo: 

Se plantea como cüestión fundamental desde el pun
to de vista jurfrlico-procesal, la prescripción de 
la acción de reintegro incoada en este proceso y 
es preciso entrar a decidir, en primer lugar , tal 
situación, porque si se halla configurado tal fe 
nómeno, no sólo es preciso desestimar la acción 
sino que, de acuerd-0 con reiterada jurisprudencia 
de la Corte suprema d� Justicia, resulta innecesario 
el examen de toda otra cuestión. 

Sobre el. particul�r, la norma rectora se encuentra 
consagrada en el decreto 204 de 1957, ·art. _6? , que 
en lo peitinente expresa: ' ... la acción de reinte
gro prescribir§ en dos .(2) meses, coPtados a partir 
de la fecha del despido. Los princi�ios básicos .en 
materia de prescripción están contenidos en los arts. 
488 y 489 del C. S. del T. y 151 del estatuto proce
sal correspondiente. Las mismas normas prevªn lo re 
lativo a la interrupción del fenómeno prescri"pti·vo, 
por via general. 

En cuanto al tie�po transcurrido entre la fecha del 
despido y la de ·1a presentación de la corréspondien
te demanda no se presenta problema alguno, porque 
apenas habfan pasado 18 .dfás cuando se iritrodujo aqué� 
lla. El problema resulta es frente a la noti.ficaci6n 
del auto que la admit,6, hecho cumplido el 5 de ma
yo de 1986, cuando habían transcurrido ya más de 
los dos (2) mes·es previstos p�ra la extincfón de pres
cripción en el decreto 204 atrás citado ( el despido 
se produjo el 1? de-mar�o d� ese mismo afio, comunica 
ci6n de fl. 10 ). 

En verdad que 1 a interrupción de 1 a p_rescri pci ón 
prevista en las normas ·generales del deretho positi 
vo del trabajo ( ·arls. 489 del C; s. del T. y 151 
d e l e . P • l . ) s 6 1 o s e e u m p l í a a p a r t i r de 1 a n o. -
tificación del auto admisorio de la demanda� a fal 
ta de un reclamo escrito del trabajador, recibido por 
el patrono, en las condiciones previstas en las nor
mas Qltimamente citadas. Pero al entrar en vigencia 
el c. de· P, C.• que hoy rige, en cuyo art._ 90 · se 
consagró la hipótesis legal de considerar interru�
pfda la prescripción desde la fecha de· la presen
tación de la demanda, siempre que _el demandante· 
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cumpliera los requisitos que prevé la misma norma 
como prestipuestos b�sicos �ara que 1• interrupci6n, 
en tales condiciones, re�ulte eficaz, surgi6 enton
ces el intérrogante de si esa norma procesal tivil 
era. apliable analógicamente en los juicios del tra 
bajo ·y concretamente en la acción de reintegr� en 
los casos de fuero sindical, a pesar de la expresa 
consagración contenida en las normas de los Códi
gos Sustantivos y Procesal del Trabajo a que se hi
zo referencia atrás. 

La jurisprudencia de casación lahoral se inclinó 
por la respuesta afirmativa , con el resultado de 
que en aquel supuesto se podrá considerar interrum
p i d a 1 a p re s c r i p c ió n de s de 1 a p re s en ta c i 6 n de 1 a · 
demanda, siempre· y cuando que el demandante, respec 
to de la notificaci6h del auto admisorio· dé la mis
ma, cumpla los requisitos previstos en .el art. 90 
citado.-

Es cierto que ·la jurisprudencia de cesación laboral 
h a s o s t � n i d o , como h 1-p ó te s i s ge n e r a 1 , q u e e n e 1 de 
recho del trabaj.o es suficiehte la prese�tación de 
la demanda para que desde ese momento se considere 
interrupida la prescripción. Pueden verse al res
pecto, entre otros, los siguientes pronunciamien
tos de la sala laboral de· la h. Corte Suprema de 
Justicia: sentencia del 30 de julio de 1982, proce
so de Carlos Alfonso Cortes Amador contra Fondo pa 
ra Desarrollo·Educ�tivo y Fundaci6n Universidad de 
Am�rica ( Extractos de jurisprudencia de la sala 
laboral de la Corte del mes de julio de 1982 ), y 
1� sentencia de1 29 de agosto de 1986, que se apoya 
precisamente en la sentencia anterior. 

Pero también ht exigido la jurisprudencia, ·tal co 
mo lo dispone en forma expresa el art. 90 del Códi
go de Procedimiento Civil, que cuando la notifica 
ción no se cumpla dentro de los diez días·siguientes 
a la admisión del libelo, para que la interrupción 
surta efecto con la �resentación, se requiere que· 
el demandante efectae en los dos meses siguientes 
las diligencias para qüe la notificación se cum�la 
con un curador ad litem. Asf , en senténcia del 4 
de octubre de 1984, dijo la sala labor�l d� la h. 
Corte: 
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De otra patte , es conocido tambi�ri que, de acuerdo 
e o n e 1 · a ·r t 1 e u 1 o 9 O de l e ó d i g o de P ro e e d i mi e n to e i v i 1 , 
aplicable a los juicios del trabajo dentro de sus mo 
dalidades propias, como el principio de la gratitud 
en las actuaciones� cuando se a�mite la demanda,· se 



entiende interrumpida la prescripción désde la fecha 
en que fué · ptes�ntada, �iempre que,· pari el caso de 
los procesos laborales, si la notificaci6h ho se cum� 
ple dentro de los diez d1as siguientes, el actor efec 
tae las diligencias para que ella se le haga a un cu
rador ad litem en los dos meses siguientes. 

Y al examinar dentro de los parámetros anteriores, 
lo aconteGido en el caso sub judic�, resulta claro 
que como el despido del actor se produjo el 15 de 
diciembre de 1981, y la demanda en que se reclama el 
reintegro se presentó el 3 de marzo de 1982., según 
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lo reconoce el tribunal, y fue admitida el 9 de marzo 
siguiente , los diez días de espera para la notifi
cación personal terminaron el día 22 de los mismos 

. mes y año. Y como no aparece ·que al vencerse aquellos 
• diez d1as· el actor hubiera gestionado el nombramiento
de curador ad litem.para:la demanda, con el fin de
que s� le notificara a �ste el libelo, vino a suceder
que, conforme al mencion_ado articulo 90 del Código
de Procedimiento Civil, no fue interrumpida cabalmen
te la prescripción y, por ende, cuando el. 30 de mar
zo de 1982 se le notificó personalmente la.demanda
al representante legal de la Federación de Algodone
tos, ya estaba consumada la pres·cr1pci6n, como lo di
jo el sentenciador ad quem, pues los tres meses canee
didos para.el ejercicio de la acción de reintegro ha'
bían expirado a la medianoche del 14 de marzo ante
rior, conforme a las reglas que se estudiaron al
principio.

Es que el principio de la gratitud que rige en los
procesos del trabajo ( art. 39 del C. de .P. L. ) , a
cuyo ampa�o se sostiene que en esta clas� de juicios
la interrupción de la prescripción siempre sucede
con la presentación de la demanda , sólo exime de la
obliQaci6n de proveer 'lo ·necesario para notificar·
al demandado' y no de efectuar 'las diligencias pa
ra que (la notificación ) se .cumpla con un curador
ad litem.

En el caso sub lite la de�anda se admitió el 2 de
abril de 1986 y la notificación , comó�se dejó dicho,
sólo se cumplió el 5 de mayo siguiente, sin que la
parte demandante se hubiera preocupado por cumplir
los ordenamientos del art. 90 del c. de P. c.·

En consecuencia, es un hecho innegable que la acción
de reintegro d� que �qui se trata se extinguió por
prescripción, y así habrfi de �eclararlo el tribunal
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confirmado el fallo de primera instancia.29

La sala laboral del· Tribunal Superior dé Ca�i eh el caso 

de Antonio German �etan�our vs. Banco Central Hipotecario 

dij o: 

Analizada la situación que se presenta en este 
negocio,\ se observa que ·la demanda fue presenta-
da el 13 de diciembre de 1985 y notificada el 20 
de febrero de 1986,. esto es, que habían pasado los 
dos meses de que nos habla la disposición en cita, 
puesto que ellos vencían el 21 de enero del último 
año citado; y no se puede tomar en cuenta la noti
ficación por conducta conéluyente, porque el mensa
je enviado a la representante rle la entidad demanda 
da el 10 de diciembre de 1985 no llegó a su.destino 
y l a b o l et a ·de l 14 de .en e ro de 19 8 5 , s i b i en fu e re -
ci bi da en la· misma fecha por el · Banco Central Hi -
potecario, oficina jurfdica del mismo, en ella no 
se expresa el nombre del demandante y, por lo tan
to, no puede producir ningún efecto jurídico� El po
der fue presentado en.Bogotá ante·la Nota.ría la. de
ese círculo él 28 de enero de 1986, es decir, siete 
días despuªs que la acción estaba prescrita, pues 
la oarte interesada en ningún momento hizd las·ges
tiónes de que nos habla el art.90 del C. de P. C.,· 
.para que se considerara interrum�ida la prescrip
ción desde la fecha en que fue presentada la de 
manda , una vez admitida ésta. ·Así las cosas, no 
corresponde a la sala. tomar otra decisi6n diferen
te que declarar la éx�epci6n de prescripción pro 
puesta por la parte.demandada al contestar la deman
da,30 

8,1.2. Interrupción extrajudicial de ia prescripción. La 

interrupción extraju�icial es aquella que el trabajador 

efectúa a travªs de un escrito dirigido al patrono y re-

29 SENTENCIA DEL 14 DE FEBRERO DE 1987. Fuero sindical de
José María Imbett vs. Agropecuaria La Argentina Ltda. 

3o SENTENCIA DEL 20 o( FEBRERO DE 1987. Fuero sindical de
Antonio Germán Bet�ncourt vs. Banco Central Hipo-
tecario. 
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cibido por este, disti�gue que el art. 489 del. C6�igo sus 

tantivo dél. trabajo Y 151 del C6digo procedimiento la

boral no hablar del representante legal sino de patrono por 

esto puede ser entregado en la recepción, con la solicitud 

de sello, hora y fecha, así como firma responsable sobre la 

copia del escrito o biBn por correo certificado y recomenda 

do aún cuando la sala laboral del tribunal superior de Bogo

tá, en el caso de Valeriana Guerrero vs. Curtiembres Colon 

Ltda., dijo: 

Cuando un trabajador oficial es despedido sin justa causa

comprobada por un juez del trabajo, péra poder tecurrir a 

la jurisdicci6n ordinaria laboral, debe agotar la vía gu

bernativa, tal como lo establece el art. 6 del C6digo de 

Procedimiento Laboral. Este constituye un privilegio y una 

oportunidad que se otorga a la administratión para que en

miende sui errores antes que el administrado recurra a la 

-�fa jurisdiccional y esta tome una decisifin al respecto ..

Por lo tanto la vía gubernativa queda agotada y el camino 

expedido para que el trabajador oficial recurra a la justi

cia ordinaria laboral t solo cuando: 

·� Contra los actos administrativos no quepa ningún recurso.

- Los recursos interpuestos se hayan decidido.
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- El acto administrativo quede en firme por no haber sido

interpuesto los retursos de réposici6n o de queja, 

- Hayan transcurrido un me� desde que el trabajador lleve

su petición a la administración sin que esta se resuelva. 

Los dos meses de la prescripción contenida en el art. 118 

del Código de Procedimiento laboral corren a partir de la 

·ejecütoria de la providencia administrativa·o al vencimien

to del mes del silencio administrativo negativo.

Si el trabajador acciona ante la jurisdicéión:ordinaria la

boral , sin agotar la vfa gubernativa la actuación na�e vi

ciada, el juez laboral no tiene competencia y es nula la ac 

ción. 

Antes de la expedición del Decret-0 01 de enero 2 de 1984, 

coinéidian los términos para el agotamiento de la vfa guber

nativa, entre -los decretos 2733 de 1959 art. 18 y el art. 7 

de la Ley 24 de 1947 , pero con la expedición del Decreto 

01 de 1984, que extendió los términos para el agotamiento, 

ha surgido cohfuii6n Ya que la Ley 24 del 1947 art1culo 7 

a pesar de estar vigente no se tenfa en cuenta que desde 

antes de 1a promulgatión del nuevo código contencioso admi

nistrativo� tratadistas como Jaime Beiancur Jaramillb, Y 

Antonio José Arciniegas, tenfan comentarios a la aplicación 
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Y vigen�ia de esta Ley·� Con posterioridad al nuevo código 

el Dr. Miguel González Rodríguez trae comentarios sobre 

su vigencia y a pesar de hacer un análisis lúcido sobre 

el art. 7s de esta Ley y que compartimos plenamente su 

argumento de que: "Los términos de caducidad de la acción 

laboral pertinente comienza contándose a partir del momen

to· en que efectivamente se puede accicinar por mandato de 

la Ley 11• 31

Pero desafortunadamente en vez de hablar de un mes que 

es lo que normado en el art. 7 de la Ley 24 de 1947 nos 

habla es de los 2 6 3 meses que trae el Código Contencio

so Administrativo. De este modo para ijCcionar en fuero 

sindical el trabajador dispone de 3 meses repartidos así: 

un mes contado desde el despido y una vez. en · forme el 

agotamiento de la vía gubernativa: corren los 2 meses co

rrespondientes a la prescripción extintiva que trae el art. 

151 del Código de Procedimiento Laboral. 

En el caso de Edgar Cruz Montaña, la Sala Laboral del Tri

b u n a 1 S u pe r i o r de B og ot á d i j o : 

El tribunal encuentra· acertada la conclusión a que 
llegó el juzgado y por medio de la cual absolvió 
al Banco Popular po·r haber prescrito el eventual de-

31 GONZALEZ RODRIGUEZ, Miguel. Derecho procesa·, administra
tivo. Bogotá: Rosaristas, 1984. p. 36. 
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recho al· reintegro que se invocó en la demanda. 

Se dice �n el libelo que el contrato tuvb cumpli
miento. entre el 8 de marzo de 1973 y el 7 de julio 
de 1985, cuando se produjo el despido del trabajador. 
El documento del folio 33 establece que el trabaja 
dor agotó la vfa gubernativa el día 31 de julio de 
1985, Y la demanda fue presentada el día 6 de noviem 
bre siguiente, esto es, despu�s de rlos meses desde 
la fecha del pro�edimiento gubernativo. 

· Ahora , en la sustentaci6n del recurso se alega que
n-0 es aceptable la tesis que infbrmó las decisiones
de esta sala del 28 de febrero de 1986 ( ponente ,
doctor Alberto Rodríguez ) y de1 18 de marzo de 1986
( con ponencia de quien preside esta sala de deci
sión•) y mediante .la cual tesis dl tribun�l conside
r6 vigente el art. 7� de la ley 24 �e 1947 -sobre
agotamiento de la vfa gubernativa-, a pPsar de la
expedición del actual C6digo Contencioso Administra
tivo. Pero la tal alegación no pasa de ser una afir
maci6n simple que no expresa adicionalmente si el
tribunal err6 en la dicha conclusión. Y como la cor
poraci6n no encuentra argumentos serios, para modi
ficar esa jurisprudencia, la mantiene, con la canse
cue�ci� de considerar, como ya lo hizo, que la vía
gubernativa se agotó cabalmente el 31 de julio de
1985,· por lo cual resulta ineficaz cualquier consi

·deración sobre los documentos de folios 236, 238 y
240, respecto de los cuales el impugnador estima
que son los que determinan cuAndo oper6 (obr6) el
agotamiento del procedimiento gubernativo para el
caso de ser aplicable a esa instituci.6n el act�al
Código Contencioso Administrativo.

El juzgado, por amplitud, contemplo la hipótesis
de la vigencia de ese Código en punto al procedi�
miento gubernativo previo al proceso, y dedujo
igualmente que habla pr�scripción, pues una nulidad
parcial del proceso afectó la notificación d�l au
to admisorio de la demanda al demandado. En eso apli
có correctamente el art. 91 del c. de P. c., pues
no es admisible sostener, como lo hace el recurren

· te, que hay diferencia sustancial entre la notifica
ción de .. la demanda y la del auto admisorio de la
demanda, V es que en· estricto sentido, cuando se ha
bla de notificación de la demanda se incurre en
una impropiedad { intrascendente), pot la potfs·ima
razón de que la demanda no se notifica , por no



ser providencia judicial, como s1 lo es el auto 
admisorio,32 

32 
SENTENCIA DEL 11 DE MAvo,oE 1987. expediente �l.300 

Proceso de fuero sindical de Edgar Cruz MAntaíla vs. 
Banco Popular. 
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9. ACCIONES QUE NACEN DEL FUERO SINDICAL

9.1. ACCIONES EN FAVOR DEL PATRONO 

El patrono tiene dos acciones que se derivan del fuero 

sindical; a saber: 
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- Para solicitar licencia judicial para despedir a un tra

bajador aforado, y 

- Para pedir autorización judicial con el fin de . trasladar,

desmejorar o �odiffcar las condiciones laborales del mi��o 

trabajador. 

Estos dos tipos de acciones se tramitan mediante el proceso 

de fuero sindical consagrado en los art. 113 a 118 del C. 

P. L.; modificados por los arts. 2? a 6? del decreto 204

de 1957. 

9.1.1. A�ci6n de despido. Formalmente est& instttufda para 

que el patrono recurrá ante el juez del trabajo, soli citan

do p�rmiso para despedir al trabajador aforado, sin embar-
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go, hace mucho rato esta acci6n no es utilizada, por la per 

rnisibilidad de jueces y magistrados que han permitido en 

la práctica la fusión de la acci6n de reintegro con la ac

ción de despido, A pesar que las normas laborales que ri 

gen estas· acciones las separan ydistinguen no admitiendo 

confusión al respecto, El patrono está obligado a alegar 

las justas causas que invoca y aprobarlas dentro del proce

so, está obligado a probar la existencia del sindicato y 

aportar los documentos que prueben que el trabajador tie

ne fuero sindical, la principal ventaja que tiene el patro 

no cuando considera que el trabajador ha cometido una fal

ta es que cuenta con 3 años para que la prescripci6n extin 

tiva surta sus efectos, por esto la mayorfa de �os patronos 

hacen uso dela acción de despido, después de haber explo

rado las condiciones del sindicato y del trabajador incul

pado, por lo general se le tiende a exigir al sindicato que 

pare toda actividad sindical para abstenerse la empresa de 

impetrar la acción de despido contra el trabajador inculpa

do; respecto del trabajador lo primero que se le exi·ge por 

parte del patrono es que se reiracte en pílblico de lo que 

ha hecho como requisito previo para no iniciar el levanta

miento del fuero sindical,esto tiene como objetivo central 

ratificar el principi_o de autoridad. q�e el patrono consid� 

re ha sido irrespetado por el trabajador aforado, si este 

no le funcioné al patrono-con la organización sindical y 

el trabajador aforado· Garnbian la t&ctica ofreciéndole a es-
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te una suma de dinero previa renuncia escrita. a la empre

s�. Ante esto se impone �ue los directivos sindicales sean 

conscientes, que su actividad es legal y protegida por la

Legislaci6n laboral, que ellos son leg1timos representantes 

de los. trabajadores de la empresa y cualquier rlecisi6n_ �ue 

él tome afectará a la organi,zación sindical, _a los afilia

d os y al ·con j un to de t ra b aj adores de l a empres á , por ú l ti m o 

cuando el patrono ha agotado todos los recursos para doble

gar al trabajador y a la organización sindical, recurrirá 

a la justicia ordinaria a solicitar el permiso para despe-

rl i r. 

Se. dan casos de patronos que inician la acción de despido 

y durante 2 b más aílos 1-a impulsan en un juzgado laboral 

pero al darse cuenta que no �Ueden probar las justas cau -

· sas· invocadas por carecer estas de veracidad, proceden al

despido del t�abajador para que esto según la hermeneúti

ca de los Abogados patronales, prueb� _la no realización.

por parte de �1, de las causales invocadas por el patrono

p a r a e l des p i do . Es ta a et i tu d de s 1 e a 1 n o h a me re c i do· n i n -

gún llamado del tribunal o tribunales laborales donde se

vienen dando y m�s aún en la sala laboral d�l tribunal su

perior del distrito. judicial de Barranquilla por este he

tho no se ha condenado en costas a quienes se han atrevido

a realizarlo, un. ejemplo: el proceso de Fuero Sindical,

acción de. despido de Cart6n de Colbmbia Vs. Otto Fldrfan
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Pardo, en el juzgado 2? laboral� 

9.1.2. Acci6n de desmejora o traslado. El art. 410 modifi·

cado por el Decreto 204 de 1957 art. 1? enuncia esta ac

ción y seílala · que el juez del trabajo, debe calificar pre

viamente las justas causas invocadas por el patrono antes 

de poner en práctica la desmejora o el traslado por care 

cer nuestro c6digo sustantivo del trabajo de las justas · 

causas para desmejora o traslado, esta acción en la prác

tica es inexi�tente porque no hay causales lícitas para in

vocarlas, además; de existir estas causale� setán ilegales, 

ya que a n1ngan trabajador se le puede disminuir su sala

rio, sinque· esto conlleve una desmejora y genere por parte 

del trabajador afectado una acción para obtener la restitu 

ción de su paga, a nadie se le puede alterar sus condicio

nes de trabajo, sin que esto genere una violación al con 

trato de trabajo, qu� tamhi�n genera una acci6n del trabaja

dor. Constitucionalmente los arts. 17 , 32 y 122 garantizan 

que el Estado protegerá el tra�ajo, que el objetivo.de la 

intervención estatal en la economía nacional será el mejora

miento económico de las clases proletarias y así mismo en 

emergencia económica no sufrirán desmejora los derecho so

ciales de los trabajadores consagrados en leyes anteriores. 

El único camino que le queda al patrono es acordar con el 

trabajador las nuevas condiciones salariales que deben re-
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gir el contrato de trahajo , pero esto ya es una novación 

de contratos, por conll.evar la bilateralidad de las part�s 

para obtener la modificaci6n deseada. 

En algunas empresas existen comisione§ salariales int�gra

das por peritos en valuación de puestos, que son los encar

gados de determinar el salario que corresponde a un cargo 

.X después de -ser modificada la ·1fnea de producctón donde se 

ericuentra inserto� esto es regido por la convenci6n col�cti 

va pactada entre -�mpresa y sindicato. La otra serfa �odifi 

car unilateralmente el contrato lo que darfa lugar a acción 

de restitución o a la negativa del tfabajador a realizar 

la actividad violatoria de su contrato, teniendo el patro

no que recurrir en acción de despido para que el juez del 

trabajo conozca la situación y determine si hay o no las 

justas causas para el despido. 

9,2. ACCIONES EN FAVOR DE( TRABAJADOR 

Por su p�rte el trabajador también tiene dos acciones, co

rr�l.ativas a las del patrono, y que son: 

M La accióri de rein�egro, tendiente a que un trabajadrii am

parado por fuer� sindical y despedido sin licencia judici�l, 

sea restituido al mismo cargo que venía desempeñando o a 

otro de igual o superi·or categorfa y se le paguen los sa 
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larios dejados de percibir desde la fecha del despido has

ta la del reintegro; 

� La que algunos autores llaman de reinstalaci6n, que tie 

ne por objeto logr�r que el trabajador aforado y trasla

dado o desmejorado en süs condiciones de trabajo , sea 

devuelto a su sitio de labores original o se mejoren aqu�

llas ,en las mismas condiciones antetiri�es. 

9,2.1. Acci6n de reintegro. El reint�gro es la acci6n que 

t i en e e l t r a_h aj a d o r . a fo r a do y de s p e d i d o , t r a s l a d a do a o t ro 

lugar o desmejorado en susº condiciones de trabajo, sin li

cencia jÚdicial� para vol�er al cargo que venfa ocupando o 

a otro de igual o superior categorfa , o a ser reinstalado 

en su sitio de trabajo, en las condiciones laborales ini

ciales. Para el· primer caso, la ley es·tablece una indemni

zación consistente en los salarios dejados de percibir des 

de la fecha. del despido h�sta la del reintegro, y en los·de

m&s casos, el pago de los perjuicios causados altrabajador 

con tales medidas del patrono. 

El art. 408 del C. S� del T., modificado por el 7� del de

creto 204 de 1957, tiene un. va�fo que ha sido resuelto por 

la jurisprúdencia de los tribunales. En efecto, interpretan 

do literalm�nte la �encionada disposición , la indemnizaci6n 

para el caso del reintegro del trabajador aforado y despe-
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dido sin licencia judicial, consiste en el pago de los 

salarios dejados de �er�ibir desde el momento del despido 

hasta la feéha del reintegro. Cabe preguntar: lQué sucede 

con la continuidad d�l contrato de trabajo y� consecuente 

mente, con las prestaciones sociales causadas en el tiem 

po en que el trabajador estuvo desvinculado en la empresa 

o establecimiento? Para resolver este interrogante citare

mos tres fallos del Tribuna-1 Superiór de. Bo_gotá, sala labo

ral : 

- Reintegro: no solución de·continuidad.

"Esta sala ha sostenido reiteradamente el criterio de que· 

si se ordena su reintegro judicialmente, al ieinteg�arse 

se opera la ficción jurfdica de que no hubo solución ·de 

continuidad •.• en tal circunstancia el trabajador tiene de

recho a sus salarios y prestaciones _sociales, sin ·que ten

ga que sufrir menoscábo·_alglino". 

- Reintegro: no soluci6n de continuidad

"En la ley colombiana del trabajo la acci6n de reintegro es 

excepcional � pues �retende volver las cQsas al estado ante

rior a la terminación del contrato, cuyos efectos de ejecu

ción son generalmente irreversibles, pues se trata de una 

relación jurfdica de tracto sucesivo. 
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Esta es la�razdn pa�a que las consecuencias del reintegro 

en cuanto a la reanudaci6n del vínculo no vayan sino plena

mente reglamentadas ·enla normatividad especial. 

Empero , dentro del procedimiento antes citado, es pertinen 

te aplicar los principios de la legislaci6n cofan del art. 

1549 del Código Civil y segQn los cuales, en los contratos 

bilaterales ( y el contrato de trabajo tiene esa caracterís 

ti¿a ), existe la acci6n de restablecimiento del contrato 

incumplido, con pleno resarcimientó de los perjuicios �a

ra la parte agraviada. 

Y es obvio ·que en los casos excepcionales en que se consa

gra él reintegro , si se permite la solución de continui

dad jurídica de la relación, quien fue injustamente priva

do de prestar el ser�icio y de disfrut�r de los beneficios 

patrimoniales .de él provenientes, no sería �lenamente resar 

cido de las consecuencias de un hecho que ocurrió en ·de-

trimento de la ley, 

Por lo anterior, re�ulta fácil concluir que, ii se ord�n� 

el reintegro, tal orden lleva impl1cita la de que para to

todos los ,eféctos legales, el contrato de trabajo nunca es

tuvo extinguido legalmente y que, si no hubo prestaci6n del 

servicio, el1o ocurrió por determinación del patrono, que 

de facto d�termin6 la interrupción en el servicio, y esta 



' 
' 1 

124 

interrupción no puede traer consecuencias contra derecho 

entre las partes. 

Entonces , la sala considera que debe �rosper�r la sa�lica 

de que para los efectos le.gales no hubo solución de conti 

nuidad en la relaci6n de�trabajo. 

- Reintegro .: no sciluci6n de continuidad. Acumulación de

pietensiones.

1'Estima la sala no compartir la tesis sosteni�a por la de

mandada, en el sentido de que por el hecho de haberse im

pe.trado la declaraci6n de no soluci6n en la continuidad 

en las labores del acto se configure el fenómeno pro¿esal 

de indebida acumulaci6n_ de pretensi6nes . Ello por las si

guientes razones: la prime�a , porque bien es sabido que en 

derecho laboral no hay acciones declarativas propiamente 

dichas como aconteci en el derecho civil, ya que las accio

nes laborales se dirtgen fundamentalmente a obtener el re

conocimiento y pago de salari6s, prestaciones e indemniza

ciones sociales, De manera que·la susodicha pretensión de 

declaratoria de no solución de continuid�d va implfcita en 

la acci6n de reintegro y pretende tan s6lo hacer ver al fa 

llador que la indernnizaci6n consecuente a aqu�l se liquide 

con los salarios dejados de percibir por el trabajador des

de la fecha del despido hasta la reínstalaci6n en el em-
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pleo al dem�ndante, como �i no hubiese existido interrup

ci6n en los servici�s prestados, En tal virtud 9 esta pre

tensión es inocua, protesalmente intrascendente, y no afee 

ta el fallo de mérito en este caso. 

De otra parte. el art. 82 del C. de P. r.., aplicable analó 

gicamente al procedimiento laboral segdn el precepto cante 

nido en su art. 145, señala taxativamente las causales de 

indebida acu�ulac16n objétiva y subjetiva de pretensione� 

sin que la alegada y propuesta por la demandada esté con

templada en dicho precepto. 

De lo anteri�r podemos sacar estas conclusiones: 

- El reintegro ·del trabajador aforado implica· la condena

del pagar los salarios dejados de percibir por el trabaja

dor durante el lapso comprendido entre la fecha del despido 

hasta cuando se produce el reintegro. Además, el contrato 

de trabajo, para todos los efectos legales, no se conside

ra interrump)do por el mismo la�so. 

� No.constituye indebida acumulaci6n de pretensiones solici

tar en la demanda que se declare , �dem&s del reintegro, la 

no solución de continuidad del contrato de trabajo. 

� La indemnización cpmpiende 9 ademSs de los salarios, las 
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prestaciones sociales dejadas de percibir durante el tiem 

po que el trabajador estuvo separado de la empresa y que 

no se deriven de la terminación del contrato de trabajo. 

- No es nece5ario que el demandante solicite en. su demanda

la declaratoria de no soluci6n de continuidad del contrato 

de trabajo .·durante el ti e m p o del des pi do , por ser i no e u a 

y procesalmente intrascend�nte. 

Los jueces laborales con contadas exce�ciones s� atreven a, 

intervenir limitando testimonios e inspecciones judicial�s 

impertinentes e inconducentes, que sólo ti�nden a diiatar 

el proceso, en una acció� en la que el juez lo anico que 

t i e n e q Li e · h a e e r e s e o n f ron t a r l a . d o.e u me n ta c i ó n y e o n c l u 1 r 

si hubo fuero·al momento.del despido, autorizando reinte

gro y si no hubo ; abso�v{endo la empresa de los cargos. 

Esta acción est6 reglamentada de tal modo �ue no deja lu

gar a dudas, si hay fu�ro tienen que ordenar el reintegro 

y pagar a tftulo de indemnizaci6n los salarios dejados.de 

percibir, no admite dicotómización alguna. 

El inciso segundo del art. 6� del decreto 204 de 1957 , in 

corporado al art. 118 del Código' Procesal del Trabajo, di

ce que la acción de reintegro prescribir� en dos (2) me

ses , contados a partir de la fecha de.
1

- despido • Cuando la 
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demanda se difige contra una entidad de derecho püblico
t

persona admit1istrativa autónoma , o a una instituci6n o en

tidad de derecho social, debe agotarse preciarnente el pro 

cadimient� gubernativo o reglamentario correspondiente. En 

consecuencia , el término de prescripción e�pieza a contar 

se después de ocurrida tal circunstancia, 

9;2,2, Acción de restitución. Es una verdad�ra demanda y 

se efectaa tal como la acción de reintegro , está dirigi 

da a obtener la restitución , reintalación � un cargo· , 

la nivelación salaria o la vuelta a las condiciones de 

trabajo existentes anteriormente, 

-Al igual que la acción de reintegro si se prueba lo alega

do, el juez debe·condenar el pago de lo debido y/o hacer

volver al trabajador a su cargo a condiciones de trabajo

existente anteriormente.

9,3, EJECUTORIA DE SENTENCIA 

Una vez ejecutoriada la sentencia que ordena el reintegro 

la restitución, reinstalación o nivelación salarial del 

afor�do, es n�cesario que el apodefado del trabajador ini

cie las gestiones tendientes a materializar el reintegro 

y el pago de la indemnización, si se trata de acción de 

reintegro ya que .los patronos intentan por todos los medios 
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burlar las sentencias q�e proceden de un proceso de fuero 

sindical , por lo géHeral ésta setsncia trae dos obligacio

nes a cargo del patrono , una de hacer y otra de dar o sea, 

reintegrar al.aforado y pagarle los salarios dejados de per

cibir a título de indemnitacf6ri , 

9.4. CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS 

Casi siempre el patrono cumple la obligación de dar e in

cumple Ja de hacer, utilizahdo argumentos· dignos de un pres 

tidigitador, porque �i la sentencia ordena el reintegro den 

tro de X días, siguientes a la ejecutoria de la misma� es 

el patrono quién tiene que señalar el día y la hora en que 

el trabajado� debe presentarse a laborar, porque el traba

jador está subordinado por el contrato de trabajo al cumpli 

miento de las órdenes emanadas del patrono,mal puede �l tra 

bajador escoger dentro del plazo estipulado por la senten

cia para el reintegro, un día Y hora especfficos, puesto 

qu� esto es inherente de la actividad del patrono, emana 

del poder de organizaci6n y disciplina que este tiene den

tro de la empresa. Sin embargo la Sala laboral del tribu -

nal superior de Barranquilla 1 en el caso de Alvaro Jímenez 

Vs. Uitninas del Carib,e, dijo: 

SegOn los hechos de esta demanda , .el despido es
tá probado con el docu-mento del folio 5 concebido 
en los siguientes t�rmino$: En vista de que usted 
no se presentó a su trab�jo deritro de los 15 dfas 
siguientes· a la fecha de ejecutoria de la senten-



éia del 13 de marzo de 1983 que ordena su reintegro 
Láminas del Caribe s. A. interpreta que ha dado üs

ted por terminado su contrato de trabajo en for�a 
unilateral. La empresa respet� y acepta su decisi6n 
por lo que le ruego se sirva recibir el valor de 
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sus prestaciones que se encuentran a su disposición. 

Frente a este documento, el propio demandante .afir 
ma que la demandada despidió al trabajador el dfa 
12 de febrero de 1972 y que mediante acción del 
reintegro obtuvo sentencia favorable el dfa 13 de 
mayo del cursante año y que con carta 7 de junio 
de 1983 la demandada. lo despidi6 estando amparado 
por el fuéro sidic�l. 

Como en el caso de autos la acción de reintegro se 
incoa por el despido , sin el cumplimiento de los 
requisitos legales por estar revestido el trabaja
dor de ciertas garantfas denominadas amparo foral, 
considera la Sala que no es del caso hablar de 
despido en esta situación particular por cuanto de 
la misma carta ya reseñalada, claramente se dedu 
ce una situación muy especial del trabajador deman
dante que no ha sido despedido en esta ocasión , 
sino que no se ha presentado a su trabajo dentro 
de los 15 dfas a la fecha de ejecutoría de la sen
tencia que ordena su reintegro.33 

Ante esta sentencia de la Sala laboral del tribuna superfor 

del Distrito judicial de Barranquilla, solo resta pregun

tarnos, donde van a parar los criterios generales del dere

cho, porque ella contraviene cualquier interpretación racio 

nal que se haga de los �fectos de una sentencia? Ahora só

lo resta continuar recurriendo ante la jurisdicción laboral 

por despido injusto cada vez que el patrono se niegue a 

reintegrar a un trabajador, que ha obtenido sentencia favo-

33 
BARRANQUILLA. TRIBUNAL SUPERIOR. SALA LARORAL. Ponente 

nra. Alba de la Hoz. Sentencia 3 mayo 1984. p. 9. 

. ' 
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rable a través de una acción especiál �e fuero sindical 

tratando en lo posible cuando salga la sentencia, mandar 

una cartp al patrono indicándole la disposición que él tie

ne de reintegrarse a sus labores tan pronto lo sea ordena

ao, dentro del tirminri estipulado �or la sentencia. Puede 

creerse que Pstamos rindiendo culto a la jurisprudencia,que 

.estamos haciendo de ella un fetiche; pero mientra el tribu-

nal no modifique esa tesis es necesario proteger al trabaja 

dor y cuestionar dicha tesis, para esto contamos con la ac

ción especial de fuero sindical y paralelo a ella el ejecüti 

vo laboral por incumplimiento a la sentencia junto con la 

acción penal por fraude a Resolución judicial. 

9.5. EJECUTIVOS LABORALES 

Los arts. 308 Y 335 del Código de Procedimiento Civil �os 

permite exigir una vez ejecutoriada la sentencia y dentro 

de los 2 meses siguientes a dicha ejecutoria, el cumpliien

to de las obligaciones que estas tengan contra el patroDo; 

las obligaciones de dar y hacer tienen que ser cumplidas 

por esta a satisfacción d�l trabajador y su ap6derado; es 

muy coma� que se pague la suma correspondiente a la idemni-

. zaci6n y se reiitegra al trabajador a un cargo inferior en 

salarios o categorias, ton lo cual no s� esta cumpliendo 

lo ordenado por el juez de primera instancia o tribunal en 

la s�ntencia, el reintegro tiene que ser al mismo cargo, 
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o a otro similar con el pag6 correspondiente a 1 a categoría.

Por ser ·e 1 fuero un a instituci6n que solo tiene dos meses 

de prescripción extintiva y por no haber claridad suficien-

te en 1 as salas laborales en lo que respecta ª 1 a interrup 

ci6n judicial o extrajudicial de la misma prescripción, 

así como las actitudes de algunas salas que tienden a exi

gir el cumplimiento de la obligación. de hacer que trae la 

sentencia que ordena un reintegro, al trabajador y no al 

patrono que es a quién está dirigda la condena y es quien 

posee el poder discipinario y de organización al interior 

de la empresa, puede aparecer anti-técnico, o una murruye

ría aonsejar a los trabajadores y a sus abogados cuando no 

se ·produce el reintegro impetrar nuevamente a la acción 

por despido injusto, dentro de los términos que prevé el 

art. 118 del c6digo de procedimiento laboral, cumpliendo 

con 1 o n o r m ad o e n e 1 a r t . 9 O de 1 C 6 d i g o de p ro ce d i mi en t o 

civil, y una vez admitida la demanda o paralela con es-. 

te proceder�a ejecutar al patrono con la sentencia que. se 

ha negado a cumplir sin peligro de que la acción nos pres

cribe. Son tantas las tesis tr�idas de los cabellos. por al 

gunas salas laborales �el país, que no es raro ver cosas ab

surdas, por eso nada de lo que se haga_en beneficio del 

trabajador:sobra. 

Qué ocurre si la empr�sa no cumple la sentencia y el eje-· 

cutivo no se efectúa de acuerdo a los arts. 308 y 335 del· 
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Código de Pr�cedimiento Civil dentro de los 2 meses siguien

tes a la ejecutoria de la sentencia? PYocedemos a ejecutar 

ante el juez competenté, dándole el trámite que le correspon

de, para estos ejecutivos no hay límite de tiempo, puesto 

que no los cobija la prescripción establecida para las leyes 

sociales, que es de 3 affos, porque en este tipo de p�oce

sos la Onica excepción posib)e �s la de pago, con posteriori 

dad a las sentencia, art. 107 del C6digo de Procedimiento 

Laboral por lo tanto no puede invocarse la excepción de pres 

cripci6n. 

9.6. ACCinNES PENALES POR INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS SO 

BRE FUERO SINDICAL 

Las sentencias emanadas de los jueces de la _Repüblica son 

de obligatorio cumplimiento, esto no idmite discusión , pe

ro ya hemos visto como los patronos y sus ahog·ados hacen 

lo imposible por evadir su cumplimiento, o las cumplen par 

cialmente, por ejemplo: la ·sentencia que ordena el reinte

gro de un trabajador, tarnbi�n ordena �l pago de los sala

rios dejados de percibir , desde el momento del despido , 

para el patrono no es ningQn problema pagar la suma de di

nero y de ese modo cumplir con la obligación de dar que 

le ha sido impuesta, pero no cumple la obligación de hacer 

porque esto es un cuestionamiento al printipio. de autoridad 

y ellos. no pueden permitir que este principio sea cüestio-
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nado� por esto es necesario que paralelo al ejecutivo para 

obtener el reintegro se denurtcie el patrono penalmente an 

te el juez penal del circuito, constituyendose el trabaja 

dor en parte civil , para exigir la indemnización corres

pondiente junto con el castigo que se le debe imponer por 

no cumplir la sentencia • El art. 184 del C6digo Penal 

dice: "Fraude a Resolución judicial; el que por cualquier 

medio se sustraiga al cumplimiento de obligación impuesta 

en Resolución judicial, incurrirá en arresto de 6 meses a 

4 años, y multa de 2000 mil a 100 mil pesos". 

Hay que entender que el art. en mención no es la panacea 

para obtener el reintegro, pero a través de él podemos ob_ 

tener que se condene al patrono , aunque sea con arres

to que es la san�i6n que prescribe el art. y aunque es 

excarcelable de todos modos es una sanción que conlleva 

la pérdida de los derechos polfticos y civiles, e impide 

el ejercicio de determinados cargos pOblicos durante cier

to tiempo. 

9.7. ACCION DE PERJUICIO CONTRA LA EMPRESA CUANDO EL TRA

BAJADOR OBTIENE SENTENCIA FAVORABLE 

El art. 408 del Código Sustantivo del trabajo inc. 2? pre

V é q u e s i II s e c o h1 p ro b a re q u e e 1 t_ r a b aj ad o r fu e de s p e d i do 

s i n s u j e e i ó n a 1 á s · n o r 111 a s q u e re u g 1 a n· e 1 f u e r o s i n d i e a 1 , s e 
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ordenará su reintegro y se condenará al patrono a p�gar 

le a tftulo de indemniz�ci6n los salarios dejados de perci

bir por causa del despido� 

El solo hecho del pago de una indemnización implica la 

existencia de perjuici·os bcasion�dos al'trabajador por la 

actividad del patrono, por esto la �entencia que condena 

al reintegro y pago d� indemnización está diciendo que no 

hay solución de continuidad en la relación laboral y esto 

implica·que el trabajador en 1a·relación laboral tiene de 

recho a sus prestaciones sociales legales y extralegales, 

entender como entienden algunas salas laborales que el sa

lario con que hay que pagarle al trabajado� es el Oltimo 

salario deve�gado re�ulta injusto e inequitativo porque 

· en últimas es un premio a la conducta del patrono quilen 

· ha actuado fuera de la Ley al despedir un trabajador afora

do quién hubiese devengado sus salarios de ·acuerdo a los

aumentos convencionales si no hubiese sido despedido-. Agre

guemos a esto el tiempo que trans�urre entre el despido y

el reintegro con la consiguiente pérdida de valor adquisiti

vo-del peso, todo esto hace que la suma pagada por el patro

no como indemnizaci6n no t�nga trasc�ndencia para este,pues

to que colocando los salarios en una corporación de ahorro

durante el tiempo que dura el despido estos producen ganan

cia suficiente: Po� esto es necesario una vez que se obtie

ne sentencia favorable en acción· de reintegro, impetrar un
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ordinario para cohrar los aumentos convencionales y las 

prestaciones legales que no se liquidan a título de indem

nizaci6n, también se pueden incluir los gastos médicos ori

ginados por la falta de seguridad social durante el despi

do. 
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CONCLUSIONES 

La falta de un recurso de casación o cualquier instancia 

unificadora, ha perl!]itido arbitrariedades ·en las decisio

nes tomadas por quienes imparten justicia, ya que saben · 

que su resolución judicial no tendrá revisión, de ningu

na especie y es muy fácil actuar en forma caprichosa cuan

do no hay un contro l en las decisiones. 

Otro el emen·to que ha incidido contra esta institución,es 

.el divorcio existente entre los trabajadores de base y 

sus directivos sindicales, por el carácter mesi a.ni co que 

algunas veces adoptan ciertos directivos, como represen

tantes de organizaciones polit icas, cada vez que un mo

vimien to levanta como consigna en un p·liego petitorio la 

defensa de esta figura juridica, el reintegro de un afo

rado o la amp liación del amparo foral, los trabajadores 

de base no asumen la defensa de esta figura como suya, ca-. 

s i s· i e m p re l a as o ci a n , c o n l os d i re c t i v os s i n di ca l es y no 

entienden que de conqµistarse, este repercutiria en bene

ficio de la organízación sin dical. En buena parte, esto 

s e de b e al m a l u s o de l a g a r a n ti a fo r a l , p o r e j e m p l o , des -
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pilfarro de per.misos sindicales; venta de pliego de pe-

ticiones, y tergive.rs.aciones de la pr�nsa en las reivin-

dicaciones obtenidas por los sindicalistas en las empre-

sas del Estado. 

U na b u e n a f o rm a d e . f o r ta l e ce r l os s i n d i ca tos p u e d e s e r , 

el fuero convencional, intentando que los trabajadores de 

base sean conscientes de que pueden acceder a la dis cu

si ón del pliego de peticiones, la elección como delegado 

a las asambleas nacionales y a congresos y cursos sindi·

ca les debidamente protegidos por el fyero convencional, 

de este modo el manejo de la organización sindical es más 

amplio y se ve fortalecido, pór• la participación de tra

b aj ad o res q u e u s u a 1 m e n te no p u e de n p ar t i c i p a r de e s tas a c

t i vid ad es sin exponerse a ser despedidos. 

Es notorio el número de despedidos con fueron sindical, 

así como el de exonerados del servicio con la misma ga

rantía .foral, sin que exista permiso del juez laboral, los 

p r o ces os s o n di l a t a d os a 1 m á x i m o , c o n t r a r i a n d o ex p re s ame n

t e el procedimiento estipulado para este tipo de procesos, 

casi sumarios, es·to repercute contra el trabajador puesto 

que a él se le paga a título de indemnización los sala

rios dejados de percibir de'sde el momento del despido-has

ta que se efectúe el reintegro, y el trabajador sólo cuen

ta con su fuerza 'de trabajo para subsistir, de este modo 
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dilatando el proceso se colota contra la pared, ya que no 

devenga ni tampoco puede laborar en ot ra factoría por las 

listas negras que los patronos hacen circular. 

Los centros de estudios obreros y los abogados laboralis

tas pueden hacer énfasis ante los trabajadores de las ven

tajas y desventajas que tiene· el fuero· sindical, explicar 

cómo ·nacen y cómo se puede extinguir, así como la natura-

leza eminentemente política de la mayoría de los fallos 

que se emiten sobre fuero. sindical, para que los aspiran

tes a los cargos directivos sean conscientes de su situa

ción en la empresa donde venden su fuerza de trabajo, de 

este modo evitamos que en caso de despido el trabajador 

crea que se le ha utilizado o manipulado sin antes adver-

tirle que aún con fuero los patronos despiden a sus tra-

bajado res 

Es necesario que anexo a la discusión �obre reforma polf

ti ca y apertura democrática, los sectores· obreros agiten 

l a di s cu s i ó n s o b re re fo r m a l a b o r a l q u e l l e v e a l cu e s ti o -

na mi e n to y m o di f i ca c i ó n . de l os c r i t e r·i os q u e h o y s e u ti -

li za n en 1 a j u r i s di c c i ó n 1 abo r a l. Hay que i n c 1 u i r en di -

cha reforma un recurso de casación o de consulta que debe 

ser abocado por una institución diferente a las salas la

borales de los tribunales superiores. 
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